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CONAC

PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL CONSEJO NACIONAL DE
ARMONIZACIÓN CONTABLE PARA 2O1O

Con fecha veintiocho de mayo de 2010 el Consejo Nacional de Armonización Contable sometió a
votac¡ón de sus integrantes su Plan Anual d6 Traba1o para 2010, mismo que fue aprobado por.

unanimidad.

2010
PRINCIPALES ACT¡VIDADES

Sesionar, cuando menos, tres veces en el año a efecto de
cumplir con lo establecido en el Articulo Terccro Transitorio,
fracción lV, de la Ley General de Contabilidad Gubernanrental,
en el senlido de emitir las principales reglas de regislro y

valoración del patrimonio, la estruotura de ios catálogos de
cuentas y manuales de contabilidad, el marco metodológico
sobre la forma y térm¡nos en que deberá orientarse el
desanollo del análisis de los componentes de las finanzas
públicas con relación a los objetivos y prroridades que, en ia
mater¡a, establezca la planeación del desanollo, para su
integración en la cuenta pública, mismos que debcrán ser
publ¡cados en el Diario Oficial de la Federación y los medios
oflciales de difusión de las entidades federativas

Mayo Agosto Noviembre

Discusión y votación de las principales reglas de
registro y valoración del patrimonio; del Clasificador
por Fuente de Frnanciamiento, y del marco
metodológico sobre la forma y términos en que debcrá
orientarse el desarrollo del análisis de los
componentes de las finanzas públicas con relación a
los objet¡vos y pfioridades que, en la mateia,
establezca la planeación del desatollo, para su
integración en la cuenta pública.

Hflmera:

. Discusión y votación de la Actualización do las Reglas
de Operación del Consejo, del Plan Anual de Trabaio,
y de los clasificadores presupuestarios armonizados, a

saber: Clasificador por Objeto del Gasto a Nivel Partida
Genérica, Clasif¡cador por Tipo de Gasto, y

Clasificación Funcional del Gasto.

Segunda:

. Discusión y votación de los Catáfogos de Cuentas y

lúanuales de Contabilidad



En la Ciudad de México, Disirito FeCeral, sienclo las 14:00 horas del dia 28 de mayo del año dos mil

diez, el titular de la Unidad de Contabilidad Gubornanrental e lnfonnes sobre la GestiÓn Pública de

la Secretaría de ilacienda y Cr'édito Público, en mi calidad de Secrctario Técntco del Consejo

Nacional de Armonización Contablo HACE CQNSTAR que el documcrtto consistcnte de una foja

útil denominado Plan Anual de Trabaio del Conseio Nacional de Armonización Contable para 20'1C

corresponde con el tcxto aprobado por dicho Consej0, mismo quc estuvo a la vista de los

integrantes del Consejo Nac¡onal de Armonización Contable, en su orimera reunión ceiebrada el

pasado 28 de mayo del presenie año Lo anterior para los efeclos legales conducentes, con

fundamento en el articulo 15 de la L,ey Gcncral dc Contabiiidad Gubornarnontal y er ias reglas 1 1 ,

fracción lV, y 20 de las Reglas cle OperaciÓn del Conseio lJacional de Armoni¿aciÓn Contable - El

Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Moisés Alcalde Virgen -

Rúbrica.
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AcuERDo PoR EL Qu¡ S¡ EMrrE EL CnsurcnooR Pon Oerrro Del Gnsro

ANTECEDENTES

El 31 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de
Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), que t¡ene como objeto establecer los criterios
generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los
entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el
registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la

eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos.

La Ley de Contabilidad es de observanc¡a obl¡gatoria para los poderes E¡ecutivo, Legislativo y
Judicial de la Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos
político administrativos de las demarcaciones territor¡ales del Distr¡to Federal; las entidades de la

administración públ¡ca paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos
autónomos federales y estata les.

El órgano de coordinación para la armonización de la Contabilidad Gubernamental es el Consejo
Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual t¡ene por objeto la emisión de las normas
contables y lineamientos para la generación de información financiera que apl¡carán los entes
públicos, previamente formuladas y propuestas por el Secretario Técnico.

El CONAC desempeña una función única debido a que Ios instrumentos normativos, contables,
económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las

modificaciones, adiciones o reformas a su marco jurídico, lo cual podría cons¡st¡r en la eventual
modificación o expedición de leyes y disposiciones admin¡strativas de carácter local, según sea el

ca so.

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a contar con un
mecanismo de seguimiento que informe el grado de avance en el cumplimiento de las decisiones de
dicho cuerpo colegiado. El Secretario Técnico del CONAC realizará el registro de los actos que los
gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal

I
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ejecuten para adoptar e implementar las decisiones tomadas por ei CONAC en sus respect¡vos
ámbitos de competencia.

El Secretario Técnico será el encargado de publri:ar dicha información, asegurándose que cualquier
persona pueda tener fácil acceso a la misma, Lo anterior cunrple con la finalidaC de proporcionar a la
población una herramienta de segu¡miento, rned¡ante la cual se dé cuenta sobre el grado de
cumplim¡ento de las entidades federativas y munic¡pios. No se onrite mencionar que la propia Ley de

Contabilidad establece que las entidades federativas que no estén al corr¡ente en sus obligacrones, no
podrán inscribir obligaciones en el Reg¡stro de Obligaciones y Emprést¡tos,

En el marco de la Ley de Cclntabilidad, las entidades federativas deberán asumir una posición

estratégica en las actividades de armonización para que cada uno de sus municipros logre cumplir con
los objetivos que dicha ley ordena. Los gobiernos de las tntidades federativas deben brindar la

cooperación y asistencia necesarias a los gobiernos de sus municipios, para que éstos logren
armonizar su contabilidad, con base en las decisiones que alcance el CONAC.

Asimismo, es necesario considerar que el presente acuerdo se em¡te con el fin de establecer las

bases para que los gobiernos: federal, de las entidades federativas y municipales, cumplan con las

obligaciones que les impone el artículo cuarto trans¡torio de la Ley de Contab¡l¡dad. Lo anterior en el

entendido de que los entes públicos de cada nivel de gobierno deberán realizar las acciones
necesarias para cumplir con dichas obligaciones,

Lo anterior, con base en que, el 9 de d¡ciembre de 2009 fue publicado .n 
"l 

Jur^¡o Oficial de la
Federación el "Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Obleto del Gasto", que tiene como
objeto establecer los primeros dos niveles de su clasificación reservando la partida genérica para el
análisis y armonización poster¡o r.

Desde esa fecha el Secretar¡ado 'T écn¡co ha realizado trabajos para formular el proyecto del tercer
nivel -partida genérica- del Clasificador por Objeto del Gasto al Comité Consultivo. Dicho Comité ha
contado con la participación de representantes de entidades federativas, municipios, la Auditoría
Superior de la Federación, las entidades estatales de Fiscalización, el Instituto para el Desarrollo
Técnico de las Haciendas Públicas, el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, la Federación
Nacional de la Asociación Mexicana de Contadores I)úblicos, la Comisión Permanente de Contralores

2
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Estados-Federación. Así como los grupos que ¡ntegra la comisión permanente de Func¡onarios
F isca les.

Finalmente el 7 de mayo de 2010, el Comité Consultivo hizo llegar al secretario Técn¡co la opin¡ón
sobre el proyecto del tercer nivel -partida genérico- del closit'icador por objeto det Gosto.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 6 y 9 de la Ley de Contabilidad, el CONAC
ha decidido lo sigu iente:

PRf MERO'- 5e emite el Closificodor por Objeto del Gosto a que hace referencia el artículo tercero
transitorio, fracc¡ón lll de la l-ey de Contabilidad, ¡ntegrado por tres niveles de desagregación:
Capítulo, Concepto y Partida Genérica.

A. ASPECTOS GENERALES

El sistema de contabil¡dad (;ubernamental (scc)que cada ente público utilizará como ¡nstrumento de
la administración financiera gubernarnental, registrará de manera armónica, delimitada y específica
las operac¡ones contables y presupuestarias derivadas de Ia gestión pública, así como otros fluios
económicos.

Cada ente público serii responsable de su contabilidacl, de la operación del sistema; así como del
cumplimiento de lo dispuesto por la ley de Contabil¡dad, las normas y lineamientos que emita el
Conseio Nacional de Arr¡lonización Contable (CONAC).

Il s¡stema estará conformado por el conjunto de registros, procedimientos, criterios e informes,
cstructurados sobre la base de pr¡ncip¡os técnicos comunes dest¡nados a captar, valuar, regrstrar,
clasificar, informar e interpretar, las transacciones, transformaciones y eventos que, derivados de la
act¡vidad económica, modifican la situación patrimonial del gobierno y de las finanzas públicas.

Los entes públicos deberán asegurarse que el s¡stema:

l
¡\x. Cor.:'r i:D1,.-riL..r lr.r(rl, E.tr a:c..r B¡ _r r:ii !¿ 1tot. Bc riI cle ,as Fto¡esj
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Refleje la aplicación de los postulados básicos, normas contables generales y específicas e

instrumentos que establezca el CONAC;

Facilite el reconoc¡miento de las cperaciones de ¡ngresos, gastos, act¡vos, pas¡vos y

patrimoniales de los entes públicos;

Integre en forma automática todo el ejercic¡o presupuestario con la operac¡ón contable, a

partir de la utilización del gasto y el ingreso devengado;

Perm¡ta que los reg¡stros se efectúen consideranCo la base acurnui¿tiva para la integrac¡ón de

la información contable y presupuestaria;

Refleje un registro congruente y ordenado de cada operación que genere derechos y
obligaciones derivados de la gestión econ óm ico-fin ancie ra de los er)tes pú blicos;

Genere, en t¡empo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra información
que coadyuve a la toma de decisiones, a la transparencia, a la programación con base en

resultados, a la evaluación y a la rendic¡ón de cuentas, y

Facilite el reg¡stro y control de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles de los entes

oúblicos.

Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa. La contabilización de

las transacc¡ones de gasto se hará conforme a la fecha de su realización, in depen d ientemente de Ia de

su pago.

Para el registro único de las opéraciones presupuestarias y contables, los entes públicos dispondrán

de clasificadores presu puesta rios, listas de cuentas y catálogos de bienes o ¡nstrumentos similares
que permitan su ¡nterrelación automática.

En el marco anterior, el Clasificador por Objeto del Gasto permitirá una clasificación de las

erogaciones, consistente con cr¡terios internac¡onales y con cr¡ter¡os contab¡es, claro, prec¡so, integral
y útil, que posib¡lite un adecuado registro y exposición de las operaciones, y que facilite la

interrelación con las cuentas oatrimoniales.

El propósito principal del Clasificador por Objeto del Gasto es el registro de los gastos que se realizan
en el proceso presupuestario. Resume, ordena y presenta los gastos programados en el presupuesto,

A..r, f .,nsl l!rir:,i.'.r-,. Ll , ¡i]rlr.ta ?, P sa i, (.iil. r_l: Ón .1r. l¿s Floi:¡.i
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de acuerdo con ia naturale.¿a de Ios t-,ienes, servicios, ¡rcri,,..,
transacc¡oncj qrre realizan los i:¡tte: públicos para obter:. ,

prestación de servicios púbiico., y crr la realización dc tTalr.,, ,

Egreso s.

La clasificac¡ón por obJeto del gaslo ¡.eú¡le en forma si:;tei,
gastos descr¡tos, En ese orden, sc í.i.rnstituye cn,]li L.l|'i,
cuentas di riile cada c(-rmponitr te Cestaca aspoctos
información que at¡ende a neccsiij¿t¡jes diferentr:s f)(lf(l
contabilid¿rl.

El Clasificador por Objeto Cel Ciasto ha sido diseiiado rr,l,r ,

registro úirico de las trans¡ic:ciorres ron incidencia econrr,,,
en el marct, dcl presupuesto.

Por ser tll lrstrurnento que pc. :1rt,,, la obtcnción rle: ir i,.;.
gestión finafii:iera gubernaitrerrl.;l r- _ ijons¡dor¿lajo l¡ r:¡.t:. ,

qué se gasta, (base del rc¡;islrt-, lii: las transarrcioi,r,: ,

cuantif¡car Ia domanda de l.,ierrr:: r .,,. r,icios que i.r:.tlr,:. ,, :

B. OBJETIVOS

Las clasificacir) n es de los g¿str,,s ¡.,r'ri,lii;os tienen por fit)¿|rr.

' Ofre,:r:r informació !/¿li()5¿ ilr la demanda rlt: l:,lr

¡ PerrniIr identifrcar cof r !l.,lrii-tr j y transparerrci;. r:
tr.rnstcienc¡as que se ro.llizdrt y ias apl¡cacione5 l;, ,

o Facilit¿r ia programacion dc las adquisiciorr::
relacionadas con adrninistracicln de bienes dcl I st.¡,

o En cl ¡ ilrao dcl sir,l.::n¡,t d: ¿uentas guboi r),jr,lr
Cl¿srir..¡rior pal. Ubj,:tir del Gasto cs urr!) ,1. :

clas¡fica cjo n es agrega d a s.

: ..l,sl Ll,ri. L. :r ,.r :. t.
l

.l

. .,:: Alc¿rrza a todas las

ij(re se ut¡lizan en la
,;r ,,, o del Presupuesto de

, . - L, rtlos los conceptos de
,i ,.Ll sislerila general de

,r :. ,rlluesto y sum¡nistra
i|i1irt¡tdo el vínculo con la

., ,,¡;aciórr que perm¡te el
:.r Éaliza un ente público,

,;i,¡:, v !e8 i¡niento de la
,tre pe nite conocer en

'.) t, e si, vez perm¡te

. .ir¿¡ cl 5et:tor Público.

, ,.lLrs te aelquieren, las

,,r.r:iu.

, ,, ii)s/ y ut¡aS aCCiOneS

. , ir¡re:'r:l¿iionadas, e.

.l ,, r¿ itt.)s para obtener

5
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Fac¡litar el ejercicio del control interno y externo de las transacc!r:nes de los cntes públicos.

Promover el desarrollo y aplicación dc los sis,emas (jc proti¡rn¡ci,')n v ilcstion del gasto
p ú b lico.

Perm¡tir e¡ análisis de los efectos del gasto publiro y la proyecc-ión o.l n]ismi)

C. ESTRUCTURA DE CODIFICACIÓN

La estructura del Clasificador pof Objeto del (;asiLi se cj¡seño con i¡r¡ nivel dr: desagrcgacir)r, que
permite que sus cuent¿s faciliten el registro rjnico de todas las lrarls;tccio,'re j con iÍrciri.r!.rcta

económ ica-fin ancie ra es por ello que la armoni¿ación so ieal¡ra a tercer dígito (lrtfi c.)rr0spcnde ¿ !a
partida genérica formándose la s¡gu¡ente estructura:

Capítulo: Fs el mayor nivel de agregación que identifica el conjurrto hornogéneo y ordenado de los

bienes y servicios requeridos por los entes púbticrrs.

Concepto: Son subconjuntos homogéneos y ordenados en fornla específica, r:rociucto de la

desagregación de los bienes y servicios, incluidos en cada capítulo.

Part¡da: Es el nivel de agregación más específico cn t¡l cual se describen las expresiones concretas y

detalladas de los bienes y servicios que se adqu¡eren y sc compone de:

a) Pa rtid a Genérica

b) Pa rl.id a Específica

a

a

Capítulo

x000

Gcnérica : Específ ica

XXOOIXXXOIXXXX
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a) La Partida Genérica se refiere altercer dígito, el cual logrará la armonización a todos los niveles de
gobierno.

bl La Partida Específica corresponde al cuarto dígito, el cual permitirá que las unidades
adm¡nistrativas o instancias competentes en materia de Contabil¡dad Gubernamental y de
Presupuesto de cada orden de gobierno, con base en sus necesidades, generen su apertura,
conservando la estructura básica (capítulo, concepto y partida genérica), con el fin de mantener la
armon¡zación con el Plan de Cuentas.

Así mismo, las unidades administrat¡vas o ¡nstanc¡as competentes en materia de Contabilidad
Gubernamental de cada orden de gobierno, podrán determinar los montos mínimos de capitalización
de las erogaciones en tanto el CONAC no em¡ta lo conducenre.

Las erogaciones para Obra Pública por Administración D¡recta se asignan conforme al capítulo,
concepto y part¡da genérica que corresponda.

Derivado de la incorporación del tercer nivel -Partida Genérica-, el "Clasificador por Objeto del
Gasto", queda ¡ntegrado de la siguiente forma:

D. RELACIóN DE CAPíTUtOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS GENÉRICAS

1OOO SERVICIOS PERSONALES

11OO REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE

111 D¡etas

112 Haberes
113 Sueldos base al personal permanente
LL4 Remuneraciones por adscripción laboral en el extranjero

12OO REMUNERACIONES At PERSONAT DE CARACTER TRANSITORIO

121 Honorar¡os asimilables a salarios
,7

Av. Constituyentes 1001/ Edlfr"cro B, piso 5, CoI. BeLén de Ias Flo¡es
DeIeg. Alvaro Obregón7 México, D.E., Cp. 011.10
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122 Sueldos base al oersonal eventual
123 Retribuciones por servicios de carácter social
124 Retribución a los representantes de los trabajadores y de los patrones

en la lunta de Conciliación y Arbitraje

T3OO REMUNERACIONES ADICTONALES Y ESPECIALES

131 Primas por años de servicios efectivos prestados
132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año
133 Horas extraord ina rias
134 Compensaciones
135 Sobreha beres
136 Asignaciones de técnico, de mando, por comisión, de vuelo V de técnico especial
137 Honorarios esoeciales
138 Part¡cipac¡ones por vigilancia en el cumplimiento de las leyes y custodia de valores

14OO SEGURIDAD SOCIAL

141 Aportaciones de seguridad social
142 Aportaciones a fondos de vivienda
143 Aportaciones al sistema para el retiro
144 Aportac¡ones para seguros

15OO OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS

151 Cuotas para el fondo de ahorro v fondo de trabaio
152 Indemnizaciones
153 Prestaciones y haberes de retiro
154 Prestac¡ones contractuales
155 Apoyos a la capacitación de los servidores públicos
156 Otras prestaciones sociales y económicas

1600 PREVISIONES

161 Previsiones de carácter laboral, económica y de seguridad social
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17OO PAGO DE ESTíMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS

171 Estímulos

172 Recompensas

18OO IMPUESTO SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA RETACIÓN
LABORAL

181 lmpuesto sobre nóminas
182 Otros impuestos derivados de una relación laboral

2OOO MATERIALES Y SUMINISTROS

21OO MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTíCUIOS
OFICIALES

211 Mater¡ales, útiles y equipos menores de oficina
212 Materiales y útiles de impresión y reproducción
213 Material estadístico y geográfrco
214 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y comunicaci<rnes
215 Mater¡al ¡mpreso e información digital
216 Material de limpieza
21l Mater¡ales y útiles de enseñanza
218 Materiales para el registro e identificación de bienes y personas

22OO ALIMENTOS Y UTENSILIOS

221 Productos alimenticios para personas
222 Ptoduclos alimenticios para animales
223 Utensil¡os para el servicio de al¡mentac¡ón

23OO MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN

231 Productos alimenticios, agropecuarios y forestales adquiridos como materia prima
232 Insumos text¡les adquir¡dos como materia prima
233 Productos de papel, cartón e impresos adquiridos como materia pr¡ma
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234 Combustibles, lubricantes, adit¡vos, carbón y sus derivados adquiridos como materia prima

235 Productos químicos, farmacéuticos y de laborator¡o adquiridos como materia prima
236 Productos metálicos y a base de minerales no metál¡cos adquiridos como mater¡a prima

237 Productos de cuero, p¡el, plást¡co y hule adquiridos como materia prima

238 Mercancías adquiridas para su comerc¡alización
239 Otros productos adquiridos como materia prima

24OO MATERIALES Y ARTíCULOS DE CONSTRUCC¡ÓN Y DE REPARACIÓN

241 Productos minerales no metálicos
242 Cemento y productos de concreto
243 Cal, yeso y productos de yeso

244 Madera y productos de madera
245 Vidrio y productos de vidrio
246 Material eléctrico y electrónico
247 Artículos metálicos para la construcción
248 Materia les complementarios
249 Otros materiales y artículos de construcción y reparación

25OO PRODUCTOS QUfMTCOS, FARMACÉUTTCOS Y DE TABORATORTO

251 Productos químicos básicos

252 Fert¡l¡zantes, pestic¡das y otros agroquímicos
253 Medicinas y productos farmacéuticos
254 Materiales, accesorios v sum¡nistros médicos
255 Materiales, accesorios v sum¡n¡stros de laboratorio
256 F¡bras s¡ntéticas, hules, plásticos y derivados
259 Otros productos químicos

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS

261 Combustibles, lubricantes y aditivos
262 Carbón v sus derivados

27OO VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS DEPORTIVOS

l0
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2TL Vestu a r¡o V uniformes
2T2Prendas de seguridad y protección personal

273 Artículos deport¡vos
274 Prod uctos textiles
275 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir

28OO MATERIAIES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD

28l Sustancias y materiales explosivos
282 Materiales de seguridad pública

283 Prendas de protección para seguridad pública y nacional

29OO HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES

291 H erram ientas menores
292 Refacciones y accesorios menores de edific¡os
293 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional y

recreatrvo
294 Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y tecnologías de la información
295 Refacciones y accesor¡os menores de equipo e ¡nstrumental médico y de laboratorio
296 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte
297 Refacc¡ones y accesorios menores de equipo de defensa y seguridad
298 Refacciones y accesor¡os menores de maqu¡nar¡a y otros equipos
299 Refacc¡ones y accesor¡os menores otros b¡enes muebles

3OOO SERVICIOS GENERALES

31oO SERVtCtOS BÁSTCOS

3L1 Energía eléctrica
31"2 Gas

ll
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313 Agua
31.4 Telefonía
315 Telefonía
316 Servicios
317 Servicios
318 Servicios

319 Servicios

CONAC
CLAsrFtcADoR PoR OBJÉTo DEr Gisro

tra dicíon a I

celula r
de telecom un icac¡ones y satélites
de acceso de Internet, redes y procesamiento Ce -ir:: tación
postales y telegráf¡cos
¡ntegrales y otros servicios

32OO SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO

321 Arrendamiento de terrenos
322 Arrendamiento de edificios
323 Arrendamiento de mobiliario y eqr,ripo de adrn;nistraci¡i¡, educacional v recreativo
324 Arrendamiento de equipo e ¡nstrumental médico v de l.tbor3tDrio
325 Arrendamiento de equipo de transporte
326 Arrendamiento de maquinar¡a, otros equipos y trerramientas
327 Arrendamiento de act¡vos intangibles
328 Arrendamiento fina nciercr

329 Otros a rrendam¡entos

3300 SERVtCtOS pROFES!ONALES, ClENTíFtCOS, TÉCNTCOS y OTROS SERV|CIOS

331 Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados
332 Servicios de diseño, arquitectura, ingeniería y actividades relacionadas
333 Servicios de consultoría admin¡strat¡va, procesos, técnica y en tecnologías de la información
334 Servicios de capacitación
335 Servicios de investigación científica y desarrollo
336 Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión
337 Servicios de protección y seguridad
338 Servicios de vigilancia
339 Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales

34OO SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES

341 Servicios financieros y bancarios
342 Serv¡cios de cobranza, investigacióh cred¡ticia y similar
343 Servicios de recaudación, traslado y custodia de valores
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REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y

351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles
352 Instalación, reparación y mantenimiento de mob¡liario y equipo de administración, educacional v
recreat¡vo
353 Instalación, reparac¡ón y manten¡m¡ento de equ¡po de cómputo y tecnología de la información
354 lnstalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio
355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte
356 Reparac¡ón y mantenim¡ento de equipo de defensa y seguridad
357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y herramienta
358 Servicios de limpieza y manejo de desechos
359 Servicios de jardinería y fumigación

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAT Y PUBLICIDAD

361 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y act¡vidades
gubernamentales

362 Difusión por radio, televisión y otros med¡os de mensajes comerc¡ales para promover la venta de
bien es o servicios

363 servicios de creatividad, preproducción y producción de publicidad, excepto Internet
364 Servicios de revelado de fotografías
365 Servicios de la industria fílmica, del sonido y del video
366 servicio de creación y difusión de contenido exclusivamente a través de Internet
36() Otros servicios de información

37OO SERVICIOS DE TRASTADO Y VIÁTICOS

l3
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344 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas
345 Seguro de bienes patrimoniales
346 Almacenaje, envase y embalaje
347 Fletes y maniobras
348 Comisiones por ventas
349 Servicios financieros, bancarios y comerciales integrales

35OO SERVICIOS DE INSTALACIÓN,
CONSERVACIÓN
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371 Pasajes aéreos
372 Pasajes terrestres
373 Pasajes marítimos, lacustres y fluviales
374 Autotra nsoorte
375 V¡áticos en el pais

376 Viáticos en el extranjero
377 Gastos de ¡nstalación y traslado de menaje
378 Servicios integrales de traslado y viáticos
379 Otros servic¡os de traslado y hos¡redaje

3800 SERVtCtOS OFtCtALES

381 Gastos de ceremonial
382 Gastos de orden social y cuitural
383 Congresos y convencio n es

384 Exposiciones

385 Gastos de reorese ntación

39OO OTROS SERVICIOS GENERALES

39l Servicios funerarios y de cementerios
392 lmpuestos y d erechos
393 lmpuestos y derechos de ¡mportación
394 Sentencias y resoluciones judiciales
395 Penas, multas, accesorios y actualizaciones
396 Otros gastos por responsab ilid ad es

399 Otros servicios genera les

4OOO TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

41OO TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO

411 Asignaciones presupuestarias al Poder Ejecutivo
4L2 As¡gnac¡ones presupuestar¡as al Poder Leg¡slativo
413 Asignaciones presupuestarias al Poder Judicial

t4
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414 As¡gnaciones presupuestarias a Órganos Autónomos
415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y no financieras
416 Transferenc¡as ¡nternas otorgadas a entidades paraestatales empresariales y no f¡nancieras
417 Transferenclas ¡nternas otorgadas a fideicomisos públicos empresariales y no financieros
418 Transferencias internas otorgadas a instituc¡ones paraestatales públicas financieras
419 Transferenc¡as internas otorgadas a f¡deicom¡sos públicos f¡nancieros

42OO TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO

421 Transferencias otorgadas a entidades paraestatales no empresariales v no financieras
422 Transferencias otorgadas para entidades paraestatales empresariales y no financieras
423 Transferencias otorgadas para ¡nstituc¡ones paraestatales públicas f¡nancieras
424 Transferencias otorgadas a entidades federativas y municipios
425 Transferencias a fideicomisos de entidades federativas v municipios

43OO SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES

43L Subsidios a la oroducción
432 Subsidios a la distribución
433 Subsidios a la inversión
434 Subsidios a la prestación de servicios públicos
435 Subsidios para cubrir diferenciales de tasas de interés
436 Subs¡dios a la vivienda
437 Su bvenciones al consumo

44OO AYUDAS SOCIALES

441 Ayudas sociales a personas
442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación
443 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza
444 Ayudas sociales a actividades científicas o académicas
445 Ayudas sociales a inst¡tuciones sin fines de lucro
446 AVudas sociales a cooperaüvas
447 Ayudas sociales a entidades de interés público
448 Ayudas por desastres naturales V otros s¡n¡estros

l5
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45OO PENSIONES Y JUBILACIONES

451 Pension es

452 iubilaciones

4600 TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS ANÁLOGOS

46l Transferencias a fideicomisos del Poder Ejecut¡vo
462 Transferencias a fideicomisos del Poder tegislativo
463 Transferencias a fideicomisos del Poder Judicial
464 Transferencias a fideicomisos públicos de entidades paraestatales no empresariales y no

financieras
465 Transferencias a fideicomis<¡s públicos de entidades paraestatales empresariales y no financieras
466 Transferencias a fideicomisos de instituciones oúblicas financieras

49OO TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR

491 Transferencias para gobiernos extranjeros
492 Transferencias para organismos ¡nternac¡onales
493 Transferencias para el sector privado externo

5OOO BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES

5100 MOBTLTARTO Y EqUTPO DE ADMTNTSTRACTÓN

511 Muebles de oficina y estantería
512 Muebles, excepto de oficina y estantería
513 Bienes artísticos, culturales y cientificos
514 Objetos de valor
515 Equipo de córnputo y de tecnologías de la información
519 Otros mobiliar¡os y equipos de administración

52OO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO

521 Equipos y aparatos audiovisuales
522 Apa ratos d eportivos

l6
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523 Cámaras fotográficas y de video
529 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo

53OO EQU¡PO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO

531 Equipo médico y de laboratorio
532 Instrumental médico v de laboratorio

54OO VEHíCUtOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE

541 Automóviles v camiones
542 Ca rrocerías y remolques
543 Equipo aeroespacia I

544 Equipo ferroviario
545 Em barcac¡ones

549 Otros equipos de transporte

55OO EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD

551 Equipo de defensa y seguridad

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS

561 Maquinaria y equipo agropecuario
562 Maquinaria y equipo industrial
563 Maquinaria y equipo de construcción
564 Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y comercial
565 Equipo de comunicación y telecom u n icación
566 Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesor¡os eléctricos
567 H erram¡entas y máqu inas-herra m¡enta
569 Otros eq u ipos

57oO ACTTVOS BIOLÓGtCOS

571- Bovinos
572 Porcinos

t'l
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573 Aves

574 Ovinos y caprinos
575 Peces y acu icultu ra

576 Equinos

577 Especies menores y de zoológico
578 Arboles y pla ntas
579 Otros activos biológ¡cos

58OO BIENES INMUEBLES

581 Terrenos
582 Viviend as

583 Edificios no residencia les

589 Otros bienes inmuebles

59OO ACTIVOS INTANGIBLES

591Software
592 Patentes

593 Marcas

594 Derechos

595 Concesiones

596 Franqu icias

597 Licencias informáticas e intelectuales
598 Licenc¡as ¡ndustriales, comerciales y otras
599 Otros activos intangibles

6000 INVERSIÓN PÚBIICA

6100 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

511 Edificación habitaciona I

612 Edificación no habitacionar
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613 Construcción de obras para el abastec¡miento de agua, petróleo, gas,
telecomu n icaciones

614 División de terrenos y construcción de obras de urbanización
6L5 Construcc¡ón de vias de comunicac¡ón
6L5 Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada
617 Instalaciones y equ¡pamiento en construcc¡ones
619 Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos especializados

6200 OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS

621 Ed ificación ha bitaciona I

622 Edificación no h abitaciona r

623 Construcción de obras para el abastecim¡ento de agua, petróleo, gas,

telecom u n icaciones
624 División de terrenos V construcción de obras de urbanización
625 Construcc¡ón de vías de comunicación
626 Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada

627 Instalaciones y equipamiento en construcciones
629 Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos especializados

6300 PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO

electricidad y

electricidad y

631 Estudios, formulación y evaluación de proyectos productivos no incluidos en conceptos
a nteriores de este capítulo

632 Ejecuc¡ón de proyectos productivos no incluidos en conceptos anter¡ores de este capítulo

TOOO INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES

71OO INVERSIONES PARA EL FOMENTO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS

711 Créditos otorgados por entidades federativas y municipios al sector social y privado para el
fomento de actividades p rod uctivas

l9
Av. Conscaiuyentes 1001, Fclrfrcio B, Prsc 5, CoL. Belén de Ias Flores

Deieg. Aivaro Obregón. !iéxico, D.E., CP. 01110
Tei- +52 (55) 3688 4890, Fax (55) 3688 4805

ww',r-conj!:'gob-mx



CONAC
''.rlt:t .' ,.

Cusrrrcaoon PoR OBJETo Del Gnsro

712 Créditos otorgados por las entidades federativas a municipios para el fomento de actividades
product¡vas

72OO ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL

721 Acciones y part¡cipac¡ones de capital en entidades paraestatales no empresariales y no
financieras con fines de política económica

722 Acciones y partic¡paciones de capital en entidades paraestatales empresariales y no financieras
con fines de política económica

723 Acciones y participaciones de cap¡tal en lnstituciones paraestatales públicas financieras con fines
de política económica

724 Acciones y part¡c¡pac¡ones de capital en el sector privado con fines de política económica
725 Acciones y participaciones de capital en organismos internacionales con fines de polÍtica

económ¡ca
726 Acc¡ones y partic¡paciones de capital en el sector externo con fines de política económica
727 Acc¡ones y participaciones de capital en el sector público con fines de gestión de liquidez
728 Acc¡ones y part¡c¡paciones de cap¡tal en el sector privado con fines de gestión de liquidez
729 Acciones y participaciones de capita¡ en el sector externo con fines de gestión de liquidez

73OO COMPRA DE TíTULOS Y VALORES

731 Bonos
732 Valores representativos de deuda adquiridos con fines de política económica
733 Valores representativos de deuda adquiridos con fines de gest¡ón de liquidez
734 Obligaciones negociables adquiridas con fines de política económica
735 Obl¡gaciones negociables adquiridas con fines de gestión de liquidez
739 Otros valores

74OO CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS

741 Concesión de préstamos a ent¡dades paraestatales no empresariales y no financieras con fines de
política económica

742 Concesión de préstamos a entidades paraestatales empresariales y no financieras con fines de
política económica

20
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743 Concesión de préstamos a instituciones paraestatales públicas financieras con fines de política
económica

744 Concesión de préstamos a entidades federativas y municipios con fines de política económica
745 Concesión de préstamos al sector privado con fines de política económica
746 Concesión de préstamos al sector externo con fines de política económica
747 Concesión de préstamos al sector público con fines de gestión de liquidez
748 Concesión de préstamos al sector privado con fines de gestión de liquidez
749 Concesión de préstamos al sector externo con fines de gestión de liquidez

T5OO INVERSIONES EN FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS ANÁLOGOS

751 Inversiones en fideicomisos del Poder Ejecutivo
752 Inversiones en fideicomisos del Poder Legislativo
753 Inversiones en fideicomisos del Poder Judicial
754 Inversiones en fideicornisos públicos no empresariales y no financieros
755 Inversiones en fideicomisos públicos empresariales y no financieros
756 Inversiones en fideicomisos públicos financieros
757 Inversiones en fideicomisos de entidades federativas
758 Inversiones en fideicomisos de municipios
759 Fideicomisos de empresas privadas y particulares

7600 OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS

761 Depósitos a largo plazo en moneda nacional
762 Depósitos a largo plazo en moneda extranjera

79OO PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS EROGACIONES ESPECIATES

791 Contingencias por fenómenos naturales
/92 Contingencias socioeconómicas
799 Otras e rogaciones especiales

sOOO PARTICI PACION ES Y APORTACIONES

81OO PARTICIPACIONES
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811 Fondo general de participac¡ones
812 Fondo de fomento municipal
81.3 Participaciones de las entidades federativas a los municipios
814 Otros conceptos participables de la Federación a entidades federativas
815 Otros conceptos participables de la Federación a mun¡cip¡os
816 Convenios de colaboración administrat¡va

83OO APORTACIONES

83l Aportaciones de la Federación a las entidades federativas
832 Aportaciones de la Federación a municipios
833 Aportaciones de las entidades federativas a los municipios
834 Aportaciones previstas en leyes y decretos al sistema de protección social
835 Aportaciones previstas en leyes y decretos compensatorias a entidades federativas y munic¡pios

8s00 coNVENlos

Convenios de reasign ación
Convenios de descen Ira lización
Otros convenios

9OOO DEUDA PÚBLICA

91OO AMORTIZACIóN DE LA DEUDA PIJBLICA

9ll Amortización de la deuda interna con instituciones de crédito
912 Amortización de la deuda ¡nterna por emisión de títulos V valores
913 Amortización de arrendamlentos financieros nacionales
914 Amort¡zación de la deuda externa con inst¡tuc¡ones de crédito
915 Amortización de deuda externa con organismos financieros ¡nternacionales
916 Amortización de la deuda bilateral
917 Amortización de la deuda externa por emisión de títulos y valores
918 Amortización de arrendamientos financieros ¡nternac¡onates

92OO INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA
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921 Intereses de la deuda ¡nterna con instituciones de crédito
922 Intereses derivados de la colocación de títulos y valores
923 Intereses por arrendamientos financieros nacionales
924 Intereses de la deuda externa con inst¡tuciones de crédito
925 Intereses de la deuda con organismos financieros Internacionales
926 Intereses de la deuda bilateral
927 Intereses derivados de la colocación de títulos y valores en el exterior
928 Intereses por arrendamientos financieros ¡nternac¡onales

93OO COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA

931 Comisiones de la deuda pública interna
932 Comisiones de la deuda pública externa

94OO GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA

941 Gastos de la deuda pública interna
942 Gastos de la deuda pública externa

95OO COSTO POR COBERTURAS

951 Costos por cobertura de la deuda pública interna
952 Costos por cobertura de la deuda pública externa

9600 APOYOS FINANCIEROS

961 Apoyos a intermediarios financieros
962 Apoyos a ahorradores y deudores del Sistema Financiero Nacional

9900 ADEUDOS DE EJERCTCTOS FTSCALES ANTERTORES (ADEFAS)

991ADEFAS
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E. DEFINICIÓN DE CAPíTULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS GENÉRICAS

1000 sERVtctos PERSoNAIES

Agrupa las remuneraciones del personal al
salarios, dietas, honorar¡os asim¡lables al
obligaciones laborales y otras prestac¡ones
ca rácter permanente o transitorio.

': ;, il l.,1

serv¡cio de los entes públicos, tales conro: sueldos,
salar¡o, prestac¡ones y gastos de seguridad social,
derivadas de una relac¡ón laboral; pudiendo ser de

11OO REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE

Asignaciones destinadas a cubrir las percepciones correspond ientes al personal de caracter
permanente.

111 D¡etas

Asignaciones para remuneraciones a los Diputados, Senadores, Asambleístas, Reg¡dores y Síndicos.

112 Haberes

Asignac¡ones para remuneraciones al personal que desempeña sus servicios en el ejército, fuerza
aérea V armada nacion ales.

113 Sueldos base al personal permanente

Asignaciones para remuneraciones al personal civil, de base o de confianza, de carácter permanente
que preste sus servicios en los entes públ¡cos. Los montos que importen estas remuneraciones serán
fijados de acuerdo con los catálogos ¡nst¡tuc¡onales de puestos de los entes públicos.

114 Remuneraciones por adscripción laboral en el extranjero

Asignaciones destinadas a cubrir las remuneraciones del personal al Servicio Exterior Mexicano y de
Servic¡os Espec¡ales en el Extranjero, asi como representaciones estatales y municipales en el
extranjero lncluye las variaciones del factor de ajuste: ¡mportancia relativa de la oficina de
adscripción; costo de la vida en el lugar de adscripción y cond¡ciones de dificultad de la vida en cada

24acnsLitu?en-cs tl.rat. Edlfratc E, prso ), Col , ¡eló:r de fas Ftores
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adscripción. Dichas remuneraciones son cubiertas exclusivamente al personal que labore en esas
re0 resentacio n es en el exterior.

12OO REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCÍER TRANSITORIO

Asignaciones destinadas a cubrir las percepciones correspondientes al personal de carácter eventual.

121 Honorarios asimilables a salarios

Asignaciones destinadas a cubr¡r el pago por la prestación de servic¡os contratados con personas
físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos
determinados que correspondan a su especialidad. El pago de honorarlos deberá sujetarse a las

disposiciones aplicables. Esta partida excluye los servicios profesionales contratados con personas
físicas o morales previstos en el Capítulo 3000 Servicios Generales.

122 Sueldos base al personal eventual

Asignac¡ones destinadas a cubrir las remuneraciones para

que preste sus servicios en los entes públ¡cos.

123 Retribuciones por servicios de carácter social

Asignaciones destinadas a cubrir las remuneraciones a

especialidades técnicas que presten su servicio social en los

el pago al personal de carácter transitorio

profesionistas de las diversas carreras o
entes pú b licos.

124 Retribución a los representantes de los trabajadores y de los patrones en la Junta de Conciliación
y Arbitraje

Asignaciones destinadas a cubrir las retribuciones de los representantes de los trabajadores y de los
patrones en la Junta de Conciliación y Arbitra.le, durante el tiempo por el cual fueron elegidos por la

convención correspond iente, conforme a lo d¡spuesto por la Ley Federal del Trabajo. Esta partida no
estará sujeta al pago de las cuotas y aportaciones por concepto de seguridad social.

13OO REMUNERACIONES ADICIONATES Y ESPECIALES

Asignaciones destinadas a cubrir percepciones adicionales y especiales, así como las grat¡ficac¡ones
que se otorgan tanto al personal de carácter permanente como trans¡torio.
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131 Primas por años de servicios efectivos prestados

Asignaciones adicionales como complemento al sueldo del personal al servicio de los entes públicos,
por años de servicios efectivos prestados, de acuerclo con la legislac¡ón aplicable.

132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año

Asignaciones al personal que tenga derecho a vacaciones o preste sus servicios en domingo;
aguinaldo o gratificación de fin de año al personal civ¡l y m¡l¡tar al servicio de los entes públicos.

133 Horas extraord inarias

CONAC

Asignaciones por remuneraciones a que tenga derecho el personal de
prestados en horas que se realizan excediendo la duración máxima de
o turnos opc¡onales.

L34 Compensaciones

Asignaciones destinadas a cubrir las percepciones que se otorgan a los servidores públicos bajo el
esquema de compensac¡ones que determinen las disposiciones aplicables.

135 Sobrehaberes

Remuneraciones adicionales que se cubre al personal militar en act¡vo en atención al incremen¡o en
el costo de la vida o insalubridad del lugar donde preste sus serv¡c¡os.

136 Asignaciones de técnico, de mando, por comisión, de vuelo y de técnico especial

Remuneraciones a los miembros del Ejérc¡to, Fuerza Aérea y Armada Nacionales, titulados en
profesiones de los dist¡ntos servicios m¡litares, por el desempeño de comisiones dentro del Ramo v
que pertenezcan a la m¡licia permanente; remuneraciones a generales, jefes y oficiales investidos
conforme a las leyes y ordenanzas del mando militar, de una corporación del ejército o de una unidad
de la armada. Su cuota no podrá variar durante el ejercicio fiscal respectivo. Remunerac¡ones a los
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miembros del ejército y la armada por el desempeño de una comisión que no sea la propia de su
cargo, como en los Estados Mayores de los Secretarios y Subsecretarios, Ayudantía del Oficial Mayor y
lefes de Sección de los diversos Departamentos de la Secretaría de la Defensa Nacional y ayudantía de
los funcionarios superiores de la Secretaría de Marina; remuneraciones a los miembros del ejército y
la armada, que habitualmente desempeñan serv¡cios en unidades aéreas de las Fuerzas Armadas
Mexicanas remuneraciones complementarias a los haberes de los generales del ejército y fuerza
aérea, así como de los almirantes de la armada que sean autorizadas por el t¡tular del Ramo y tas que
éste mismo autor¡ce en casos especiales para los.jefes y oficiales del ejército y fuerza aérea, cap¡tanes
y oficiales de la armada.

137 Hon ora rios especiales

AsiSnaciones destinadas a cubrir los honorarios que correspondan a los representantes de la
Hacienda Pública por su intervenc¡ón en los luicios sucesorios, siempre y cuando el impuesto se
hubiere determinado con base en la liquidación formulada por los mismos; a los notificadores
especiales en el cobro de impuestos, derechos, multas y arrendamientos, así como a los agentes y
subagentes fiscales y postales. Comprende las remuneraciones V gastos del personal designado para
realizar inspecciones o ¡ntervenciones especiales, así como los programas de presencia fiscal. Estas
asignaciones se cubrirán por compromisos devengados durante el año y no se aceptarán los
compromisos de ejercicios anteriores.

138 Participaciones por vigilancia en el cumplimiento de las leyes y custodia de valores

Incluye retribución a los empleados de los entes públicos por su part¡c¡pación en la vigilancia del
cumplimiento de las leves V custodia de valores.

14OO SEGURIDAD SOCIAL

Asignaciones destinadas a cubrir la parte que corresponde a los entes públicos por concepto de
prestaciones de seguridad social y primas de seguros, en beneficio del personal a su servic¡o, tanto de
carácter perma n ente como tra n sitor¡o.

14L Aportac¡ones de seguridad social

21
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Asignaciones destinadas a cubrir la aportación
social, en los términos de la leg¡slación vigente.

142 Aoortac¡ones a fondos de vivienda

de los entes públicos, por concepto de seguridad

Asignac¡ones destinadas a cubrir las aportaciones que corresponden a los entes públicos para
proporc¡onar vivienda a su personal, de acuerdo con las d¡spos¡c¡ones legales v¡gentes.

143 Aportaciones al sistema para el retiro

Asignaciones destinadas a cubrir los montos de las aportaciones de los entes públicos a favor del
Sistema para el Ret¡ro, correspond ientes a los trabajadores al servicio de los mismos.

144 Aportaciones para seguros

Asignaciones dest¡nadas a cubrir las primas que corresponden a los entes públicos por concepto de
seguro de vida, seguro de gastos médicos del personal a su servicio; así como, los seguros de
responsabilidad civil y as¡stencla legal, en los términos de la legislación viBente. lncluye las primas que
corresponden al Gobierno Federal por concepto de seguro de vida del personal militar.

15OO OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS

Asignaciones destinadas a cubr¡r otras prestaciones sociales y económicas, a favor del personal, de
acuerdo con las disposiciones legales v¡gentes y/o acuerdos contractuales respectivos.

151 Cuotas para el fondo de ahorro y fondo de trabajo

Asignacion es, destin ad as a cubrir las cuotas que corresponden a los entes públicos para la constitución
del fondo de ahorro del personal civil, según acuerdos contractuales establec¡dos. Incluye cuotas para
la constituc¡ón del fondo de ahorro, y cuotas para el fondo de trabajo del personal del Ejército, Fuerza
Aérea y Armada Mexicanos que corresponden al Cobierno Federal para la constitución de este fondo,
en los términos de la Ley del ISSFAM.

152 In dem n izaciones
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Asignac¡ones destinadas a cubrir indemnizaciones al personal conforme a la legislación aplicable; tales
como: por accidente de trabajo, por despido, entre otros.

153 Prestac¡ones y haberes de retiro

Erogaciones que los entes públicos realizan en beneficio de sus empleados por jubilaciones, haberes
de retiro, pensiones, retiro voluntario entre otros, cuando estas prestaciones no sean cubiertas por
las ¡nstituciones de seguridad social. Incluye las asignaciones por concepto de aguinaldo a favor de
pens¡onistas, cuyo pago se realice con cargo al erario. Incluye compensaciones de ret¡ro a favor del
personal del Servicio Exterior Mexicano, en los térm¡nos de la ley de la materia.

154 Prestac¡ones contractuales

As¡Snaciones destinadas a cubrir el costo de las prestaciones que los entes públicos otorgan en
beneficio de sus empleados, de conformidad con las condiciones generales de trabajo o los contratos
colectivos de trabajo

L)5 Apoyos a la capacitación de los servidores públicos

Erogaciones destinadas a apoyar la capacitación orientada al desarrollo personal o profesional de los
servidores públicos que determ¡nen los entes públicos o que en forma individual se soliciten, de
conformidad con las disposiciones que se emitan para su otorgamiento. Excluye las erogaciones por
capacitación comprendidas en el capítulo 3000 Servicios Generates.

159 Otras prestaciones sociales V económicas

Asignaciones dest¡nadas a cubrir el costo de otras prestac¡ones que los entes públicos otorgan en
beneficio de sus empleados, siempre que no correspondan a las prestaciones a que se refiere la
pa rt¡da 154 Prestaciones contractuales.

1600 PREVTSTONES

Asignaciones destinadas a cubrir las medidas de incremento en percepciones, prestaciones
económ¡cas, creación de plazas y, en su caso, otras med¡das salariales y económicas que se aprueben
en el Presupuesto de Egresos. Las partidas de este concepto no se ejercerán en forma directa, sino a
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través de las partidas que correspondan a los demás conceptos del capÍtulo 1000 Serv¡cios
Personales, que sean objeto de traspaso de estos recursos.

161 Previsiones de carácter laboral, económica y de seguridad social

Asignaciones destinadas a cubrir las medidas de ¡ncremento en percepciones, creación de plazas,
aportac¡ones en términos de seguridad soc¡al u otras medidas de carácter laboral o económico de los
servidores públicos que se aprueben en el Presupuesto de Egresos. Esta part¡da no se ejercerá en
forma directa, s¡no a través de las partidas que correspondan a los demás conceptos del capítulo 1000
Servicios Personales, que sean objeto de traspaso de estos recursos. Estas se considerarán como
transitorias en tanto se distribuye su monto entre las partidas específicas necesarias para los
programas, por lo que su asignación se afectará una vez ubicada en las partidas correspondientes,
según la naturaleza de las erogaciones y previa aprobación, de acuerdo con lineamientos específicos.

17OO PAGO DE ESTÍMULOS A SERVTDORES PÚBIICOS

Asignaciones destinadas a cubrir estímulos económicos
operativos de los entes públicos, que establezcan
desempeño de sus fu ncion es.

171 Estímulos

a los servidores públicos de mando, enlace V

las disposiciones aplicables, derivado del

Asignaciones destinadas a cubrir los estímulos al personal de los entes públicos por productividad,
desempeño, calidad, acreditación por t¡tulación de licenciatura, años de servicio, puntualidad y
asistencia, entre otros; de acuerdo con la normativ¡dad aplicable.

172 Recomoensas

Asignac¡ones destinadas a premiar el heroísmo, capacidad profesional, servicios a la patria o demás
hechos meritor¡os; así como a la distinguida actuac¡ón del personal militar o c¡vil, que redunde en
beneficio de la Armada de México, se otorgarán de acuerdo con la legislación v¡gente.

18OO IMPUESTO SOBRE NóMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA RELACIÓN LABORAL

As¡gnac¡ones destinadas a cubrir los pagos del impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de una
relación laboral a cargo de los entes públicos en los términos de las leyes correspon d ientes.
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181 lmpuesto sob re nóminas

Asignaciones destinadas al pago del impuesto sobre nóminas a cargo de los entes públicos, de

conformidad con el Código Financiero del D¡strito Federal y, en su caso, las disposiciones equivalentes

en las demás entidades federativas.

182 Otros impuestos derivados de una relación laboral

Asignaciones destinadas al pago de otros impuestos derivados de la relación laboral.

2OOO MATERIALES Y SUMINISTROS

Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de insumos y suministros requeridos

para la prestación de bienes y servicios y para el desempeño de las actividades ad min istrativas.

21OO MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTíCUtOS OFICIALES

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y útiles de oficina, limpieza, impresión y

reproducción, para el procesamiento en equipos y bienes informáticos; materiales estadíst¡cos,

geográficos, de apoyo informativo y didáctico para centros de enseñanza e investigación; materiales

requeridos para el registro e identif¡cac¡ón en trámites oficiales y servic¡os a la población

211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina

As¡gnac¡ones dest¡nadas a la adquisición de materiales, artículos diversos y equipos menores propios

para el uso de las oficinas tales como: papelería, formas, libretas, carpetas y cualquier t¡po de papel,

vasos y servilletas desechables, limpia-tipos; útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras

manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura y otros
productos similares. Incluye la adqu¡s¡c¡ón de artículos de envoltura, sacos y valijas, entre otros.

212 Materiales y útiles de impresión y reproducción

Asignaciones destinadas a Ia adquisición de materiales utilizados en la impres¡ón, reproducc¡ón y

encuadernación, tales como: fijadores, t¡ntas, pastas, logotipos y demás mater¡ales y útiles para el

mismo fin. Incluye rollos fotográficos.
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213 Material estadístico y geográfico

Asignaciones destinadas a la adquisición de publicaciones relacionadas con información estadística y

geográfica. Se incluye la cartografÍa y publicaciones tales como: las relativas a indicadores económicos
y socio-demográficos, cuentas nacionales, estudios geográficos y geodésicos, mapas, planos,

fotografías aéreas y publicaciones relacionadas con información estadist¡ca y geográfica.

214 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y comunicaciones

As¡gnaciones destinadas a la adquisición de insumos y equipos menores utilizados en el

procesamiento, grabación e impresión de datos, así como los materiales para la limpieza y protección

de los equipos tales como: tóner, medios ópticos y magnéticos, apuntadores y protectores, entre

oIro5.

215 Material impreso e información digital

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de libros, revistas, periódicos, publicaciones,

diarios oficiales, gacetas, material audiovisual, cassettes, discos compactos distintos a la adquisiciÓn

de bienes intangibles (software). lncluye la suscripción a revistas y publicaciones especializadas,

folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante cualquier técnica de impresión y sobre

cualquier t¡po de material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de formas

cont¡nuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados. Excluye conceptos

considerados en la partida 213 Material estadístico y geográfico.

21€i Material de limpieza

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e

h¡giene, tales como: escobas, jergas, detergentes, jabones y otros productos similares.

217 Maleriales y út¡les de enseñanza

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de mater¡al didáctico así como mater¡ales y

sum¡n¡stros necesarios oara las funciones educat¡vas.
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218 Materiales para el registro e identificación de bienes y personas

Asignac¡ones destinadas a la adquisición de materiales requeridos para el registro e identif¡cación en
trámites oficiales y servicios a la población, tales como; pasaportes, certif¡cados especiales, formas
valoradas, placas de tráns¡to, licencias de conducir, entre otras,

Y

a

22OO ATIMENTOS Y UTENSILIOS

Asignaciones destinadas a ia adquisición de productos
servic¡o de alimentación en apoyo de las actividades de
prestación de servicios púbiicos en unidades de salud,
otras. Excluye los gastos por alinrentación previstos en
Viáticos y 3800 Servicios Oficiales.

221 Productos alimenticios para personas

alimenticios y utens¡lios necesarios para el

los servidores públicos y los requeridos en la
educat¡vas y de readaptación social, entre
los conceptos 3/00 Servicios de Traslado y

Asignaciones destinadas a la adclLrisición de todo tipo de productos alimenticios y bebidas
manufacturados o no, i n d c ¡'r c r r ri i r: ¡ ; t e de Ia modalidad de compra o contratación, derivado de la

ejecución de los programes instiLuc.ionales tales como: salud, seguridad social, educativos, militares,
culturales y recreat¡vos, cautiv.l):, y TÉos en proceso de readaptación social, repatriados y extraditados,
personal que realiza labores dc carnpo o supervisión dentro del lugar de adscripción; derivado de
programas que requieren perntanctrcia de servidores públicos en instalaciones del ente público, así

como en el desempeño de;¡ctivrcl¿;des extraordinarias en el curnplimiento de la función pública.
Excluye Viáticos (partidas 3/5 y 3/6), gastos derivados del concepto 3800 Servicios Oficiales y 133
H oras Extraordirrarias no iustific;td¡:,

222 Productos al¡menticios para anrnrales

Asignaciones destinadas a la adrluisir:ión de productos alimenticios para la manutención de animales
propiedad o bajo el cuitj¿drr de: los entes públicos, tales como: forrajes frescos y achicalados,
alimentos preparados, entre 01ros, así como los demás gastos necesarios para la alimentación de los
m rsmos.

223 Utensilios para el servicio d¡¡ alimentación
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Asignac¡ones destinadas a la adquis¡ción de todo tipo de utensilios necesarios para proporcionár este
servicio, tales como: vajillas, cubiertos, baterías de cocina, licuadoras, tostadoras, cafeteras, básculas
y demás electrodomésticos y bienes consumibles en operac¡ones a corto plazo.

23OO MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de mater¡as primas en estado natural,
transformadas o sem i-tra nsformad as de naturaleza vegetal, animal y mineral que se utilizan en la
operación de los entes públicos, así como las destinadas a cubrir el costo de los materiales,
suministros y mercancías diversas que los entes adquieren para su comercialización.

231 Productos alimenticios, agropecuarios y forestales adquiridos como materia prima

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos alimenticios como materias primas en estado
natural, transformadas o sem ¡-transformadas, de naturaleza vegetal y animal que se utilizan en los
procesos productivos, diferentes a las contenidas en las demás partidas de este Clasificaoor.

232 Insumos textiles adquiridos como materia prima

AsiSnaciones destinadas a la adquisición de insumos textiles como materias primas en estado natural,
transformadas o se m i-tra nsformad a s, que se utilizan en los procesos productivos, <jiferentes a tas
contenidas en las demás partidas de este Clasificador.

233 Productos de papel, cartón e impresos adquiridos como materia pr¡ma

Asignaciones destinadas a la adquisición de papel, cartón e impresos como materias pr¡mas en estado
natural, transformadas o semi transformadas, que se utili¿an en los procesos productivos, diferentes
a las contenidas en las demás partidas de este Clas¡ficador.

234 combustibles, lubricantes, aditivos, carbón y sus derivados adquiridos como mater¡a prima

Asignac¡ones dest¡nadas a la adquisición de combustibles, lubricantes y aditivos como mater¡as
primas en estado natural, transformadas o semi transformadas, que se utilizan en ros procesos
productivos, d¡ferentes a las contenidas en las demás part¡das del concepto 2600 Combustibles,
lubricantes y aditivos este Clasificador.

235 Productos químicos, farmacéut¡cos y de laborator¡o adquiridos como materia orima
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Asignac¡ones destinadas a la adquisición de medicamentos farmacéuticos y botánicos, productos
ant¡sépticos de uso farmacéut¡co, sustanc¡as para diagnóstico, complementos aliment¡cios, ptasmas y
otros derivados de la sangre y productos médicos veterinarios, entre otros, como materias primas en
estado natural, transformadas o sem i-transformadas, que se util¡zan en los procesos product¡vos,
diferentes a las contenidas en las demás partidas de este Clasificador.

236 Productos metálicos y a base de minerales no metálicos adquiridos como materia prima

As¡gnaciones dest¡nadas a la adquisición de productos metálicos y a base de minerales no metálicos
como mater¡as primas en estado natural, transformadas o sem i-transformadas, que se ut¡l¡zan en los
procesos productivos, diferentes a las contenidas en las demás part¡das de este Clasificador.

237 Productos de cuero, piel, plást¡co y hule adquiridos como mater¡a prima

As¡gnaciones destinadas a la adquisición de cuero, piel, plástico y hule como materias plmas en
estado natural, transformadas o sem i-transformadas, que se utilizan en los procesos productivos,
diferentes a las contenidas en las demás part¡das de este Clas¡ficador.

238 Mercancías adquiridas para su comercialización

Artículos o bienes no duraderos que adquiere la entidad para destinarlos a la comercialización de
acuerdo con el g¡ro normal de actividades del ente oúblico.

239 Otros productos adquiridos como materia prima

AsiSnaciones destinadas a la adquisición de otros productos no considerados en las oartidas
anteriores de este concepto, como materias primas en estado natural, transformadas o sem¡-
transformadas, que se utilizan en los procesos productivos, diferentes a las contenidas en las demás
partidas de este Clasificador.

24OO MATERIALES Y ARTíCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACTÓN
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Asignaciones dest¡nadas a la adquisición de materiales y artículos utilizados en la construcción,
reconstrucc¡ón, ampliación, adaptación, mejora, conservac¡ón, reparación y mantenimiento de
bienes inmuebles.

241 Productos minerales no metálicos

Asignaciones destinadas a la adquis¡c¡ón de productos de arena, grava, mármol, piedras calizas,
piedras de cantera, otras piedras dimensionadas, arcillas refractar¡as y no refractarias y cerámica
como ladrillos, bloques, tejas, losetas, pisos, azulejos, mosa¡cos y otros s¡milares para la construcción;
cerámica utilizada en la agr¡cultura; loza y porcelana para diversos usos como inodoros, lavamanos,
mingitorios y otros s¡m ilares.

242 Cemento y productos de concreto

Asignaciones destinadas a la adquisición de cemento blanco, gris y especial, pega azulejo y productos

de concreto.

243 Cal, yeso y productos de yeso

Asignaciones destinadas a la adquisición de tabla roca, plafones, paneles acústicos, columnas,
molduras, estatuillas, figuras decorativas de yeso y otros productos arquitectónicos de yeso de
carácter ornamental. Incluye dolomita calcinada. Cal viva, hidratada o apagada y cal para usos

específicos a partir de piedra caliza tr¡turada.

244 Madera y productos de madera

As¡gnaciones destinadas a la adquisición de madera y sus derivados.

245 Vidrio y productos de vidr¡o

Asignaciones destinadas a la adqu¡s¡ción de vidrio plano, templado, inastillable y otros vidrios
laminados; espejos; envases y artículos de vidrio y fibra de vidrio.

246 Material eléctr¡co v electrónico
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Asignaciones destinadas a la adquisición de sustancias,
aplicación humana o animal; así como toda clase de
laboratorio.

251 Productos químicos básicos

CONAC
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'ret. +52 155) 3688

productos químicos y farmacéuticos de
materiales y suministros médicos y de
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Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de material eléctrico y electrónico tales como:
cables, interruptores, tubos fluorescentes, focos, aislantes, electrodos, transistores, alambres,
lámparas, entre otros, que requieran las líneas de transmisión telegráfica, telefónica y de
teleco mu n icaciones/ sean aéreas, subterráneas o submarinas; igualmente para la adquisición de
materiales necesarios en las instalaciones radiofónicas, ra d iotelegráficas, entre otras.

247 Artículos metál¡cos para la construcción

Asignac¡ones destinadas a cubrir los gastos por adquisición de productos para construcc¡ón hechos de
hierro, acero, aluminio, cobre, zinc, bronce y otras aleaciones, tales como: lingotes, planchas,
planchones, hojalata, perfiles, alambres, varillas, ventanas y puertas metálicas, clavos, tornillos y
tuercas de todo tipo; mallas ciclónicas y cercas metál¡cas, etc.

248 Materiales comolementarios

As¡gnaciones destinadas a la adquisición de materiales para el acond icion am iento de las obras
públicas y bienes inmuebles, tales como: tapices, pisos, pers¡anas y demás accesorios.

249 Otros materiales y artículos de construcción y reparación

Asignaciones destinadas a cubrir la adquisición de otros materiales para construcción y reparación no
considerados en las partidas anteriores tales como: Productos de fricción o abrasivos a partir de
polvos minerales sintét¡cos o naturales para obtener productos como piedras amolares, esmeriles de
rueda, abrasivos en polvo, l¡jas, entre otros; pinturas, recubrimientos, adhesivos y selladores, como
barnices, lacas y esmaltes; adhesivos o pegamento, ¡mpermeab¡lizantes, masillas, resanadores,
gomas-cemento y similares, thinner y removedores de pintura y barniz, entre otros.

25OO PRODUCTOS QUíMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO
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Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos básicos: petroquímicos como
benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, estireno a partir del gas natural, del gas licuado del
petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores a la refinación del petróleo; react¡vos,

fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, marcadores genéticos, entre otros.

252 Fertil¡zantes, pesticidas y otros agroquímicos

Asignac¡ones destinadas a la adquisición de fert¡l¡zantes nitrogenados, fosfatados, biológicos
procesados o de otro tipo, mezclas, fungicidas, herbicidas, plaguicidas, raticidas, antigermin antes,

reguladores del crecimiento de las plantas y nutrientes de suelos, entre otros. Incluye los abonos que

se comercializan en estado natural.

253 Medicinas v oroductos farmacéuticos

As¡gnaciones destinadas a la adqu¡sic¡ón de medicinas y productos farmacéuticos de aplicación
humana o animal, tales como: vacunas, drogas, medicinas de patente, medicamentos, sueros, plasma,

oxígeno, entre otros. lncluye productos fármaco-q u ím icos como alcaloides, ant¡b¡óticos, hormonas y

otros compuestos y princip¡os act¡vos.

254 Materiales, accesorios y sum¡n¡stros médicos

As¡gnaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y sum¡nistros médicos que se

requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, clínicas veterinarias, etc., tales como:
jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí y
p rótesis en gen eral.

255 Materiales, accesorios y sumin¡stros de laboratorio

As¡gnaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales como:
cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques de revelado, materiales para radiografía,
electroca rd iografía, medicina nuclear y demás materiales y sum¡n¡stros utilizados en los laboratorios
médicos, químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye
animales para expe rim entación.

256 Fibras s¡ntét¡cas, hules, plásticos y derivados
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Asignac¡ones destinadas a cubrir erogac¡ones por adquisición de productos a partir del hule o de

resinas plásticas, perfiles, tubos y conexiones, productos laminados, placas espumas, envases y

contenedores, entre otros oroductos. lncluve P.V.C.

259 Otros oroductos ouímicos

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos básicos inorgán¡cos tales como:
ácidos, bases y sales inorgánicas, cloro, negro de humo y el enriquecimiento de materiales radiactivos.
Así como productos químicos básicos orgánicos, tales como: ácidos, anhídridos, alcoholes de uso
industrial, cetonas, aldehídos, ácidos grasos, aguarrás, colofonia, colorantes naturales no comestibles,
mater¡ales s¡ntét¡cos para perfumes y cosméticos, edulcorantes sintét¡cos, entre otros.

2600 COMBUSTIBLES, TUBRICANTES Y ADITIVOS

Asignaciones destinadas a la adquisición de
necesarios para el funcionamiento de vehículos
y fluviales; así como de maquinaria y equipo.

261 Combustibles, lubricantes y adit¡vos

combustibles, lubricantes y aditivos de todo tipo,
de transporte terrestres, aéreos, marítimos, lacustres

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos derivados del petróleo (como gasolina, diesel,
leña, etc.), aceites y grasas lubricantes para el uso en equipo de transporte e industrial y regeneración
de aceite usado. Incluye etanol y biogás, entre otros. Excluye el petróleo crudo y gas natural, así

como los combustibles utilizados como mater¡a Drima.

262 Carhón v sus derivados

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos derivados de la coquización del
carbón y las briquetas de carbón. Excluye el carbón utilizado como mater¡á prima.

2700 vEsTuARro, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCTON y ARTTCULOS DEPORTTVOS

Asignaciones destinadas a la adquisición de vestuario y sus accesorios, blancos, artículos deportivos;
así como prendas de protecc¡ón personal diferentes a las de seguridad.

271 Vestuario v uniformes
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As¡gnaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vest¡r: de punto, ropa de tela,
cuero y piel y a la fabricación de accesorios de vestir: camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes y
sus accesorios: ¡ns¡gnias, d¡stintivos, emblemas, banderas, banderines, uniformes y ropa de trabajo,
calzado.

272 Prendas de seguridad y protecc¡ón personal

Asignaciones destinadas a la adqu¡sición de ropa y equipo de máx¡ma segur¡dad, prendas especiales
de protección personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela o materiales especiales,
cascos, caretas, lentes, cinturones y demás prendas dist¡ntas de las prendas de protección para

segu rid ad p ú blica y nacion a l.

273 Artículos d eportivos

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de artículos deportivos, tales como: balones,
redes, trofeos, raquetas, guantes, entre otros, que los entes públicos realizan en cumplimiento de su

fu nción oública.

274 Prod uctos text¡les

Asignaciones destinadas a la adquisición de fibras naturales como lino, seda, algodón, ixtle y
henequén; hilados e hilos de fibras naturales o sintéticas; telas, acabados y recubrimientos;
alfombras, tapetes, cortinas, costales, redes y otros productos textiles que no sean prendas de vestir.

275 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir

As¡gnaciones destinadas a la adquisición todo tipo de blancos; batas, colchas, sábanas, fundas,
almohadas, toallas, cobertores, colchones y colchonetas, entre otros,

28OO MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, sustanc¡as explosivas y prendas de protección
personal necesar¡as en los programas de seguridad.

281 Sustancias y materiales explosivos
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Asignac¡ones dest¡nadas a la adquisición de sustancias explosivas y sus accesorios (fusibles de
seguridad y detonantes) tales como: pólvora, d¡nam¡ta, cord¡ta, tr¡n¡trotolueno, amatol, tetr¡1,

fu lm in a ntes, entre otros.

282 Materiales de seguridad pública

As¡gnaciones destinadas a la adquisición de toda clase de sumin¡stros propios de la industria militar y
de seguridad pública tales como: municiones, espoletas, cargas, granadas, cartuchos, balas, entre
otros.

283 Prendas de protección para seguridad pública y nacional

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de protección propias para el

desempeño de las funciones de seguridad pública y nacional, tales como: escudos, protectores,
macanas, cascos policiales y militares, chalecos blindados, máscaras y demás prendas para el mismo
fin.

29OO HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda
menores y demás bienes de consumo del mismo
bienes m uebles e inmuebles.

291 H e rram ¡entas menores

clase de refacciones, accesorios, herramientas
género, necesarios para la conservación de los

Asignac¡ones destinadas a la adquisición de herramientas aux¡l¡ares de trabajo, utilizadas en
carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias, tales como:
desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carret¡llas de mano, cuchillos, navajas, t¡jeras de mano,
sierras de mano, alicates, hojas para seguetas, micrómetros, cintas métr¡cas, pinzas, martillos,
prensas, berbiquÍes, garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, micrófonos, detectores de metales
manuales y demás bienes de consumo similares. Excluye las refacciones y accesor¡os señalados en
este capítulo; así como herramientas y máquinas herram¡enta consideradas en el capítulo 5000
Bienes muebles, inmuebles e intangibles.

292 Refacciones v accesorios menores de edificios
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Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumental complementario y repuesto de edificios,
tales como: candados, cerraduras, pasadores, chapas, llaves, man¡jas para puertas, herrajes y
bisasras.

293 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional y
recrea Vo

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios de escritorios, sillas, sillones,
archiveros, máquinas de escribir, calculadoras, fotocopiadoras, entre otros. Tales como: bases de 5
puntas, roda.jas (para sillas y muebles), estructuras de sillas, p¡stones, brazos asientos y respaldos,
tornillos, soleras, regatones, estructuras de muebles, entre otros.

294 Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y tecnologías de la información

Asignaciones destinadas a la adquisición de componentes o dispositivos internos o externos que se

¡ntegran al equipo de cómputo, con el objeto de conservar o recuperar su funcionalidad y que son de
difícil control de inventarios, tales como: tarjetas electrónicas, unidades de discos ¡nternos, circu¡tos,
bocinas, pantallas y teclados, entre otros.

295 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e
instrumentos médicos V de laboratorio.

296 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas,
suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión
y dirección, marchas, embragues, retrov¡sores, limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas,
aulo eslereos, gatos hidráulicos o mecán¡cos.

297 Refacciones y accesorios menores de equipo de defensa y seguridad

Asignaciones destinadas a cubrir la adquisición de refacciones para todo t¡po de equipos de defensa y
seguridad referidos en Ia partida 551 Equipo de defensa y seguridad, entre otros.
298 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equ¡pos
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Asignaciones destinadas a la adqu¡s¡ción de piezas, partes, componentes, aditamentos, implemento*. i,: ,'
y reemplazos de maquinaria pesada, agrícola y de construcción, entre otros. Excluye refacciones y

accesorios mayores contemplados en el capítulo 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles.

299 Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles

noAsignaciones destinadas a la adquisición de instrumental complementario y repuestos menores
considerados en las partidas anter¡ores.

3OOO SERVICIOS GENERALES

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten con particulares o
instituciones del propio sector público; así como los servicios oficiales requeridos para el desempeño
de actividades vinculadas con la función oública.

3100 sERVrCrOS BÁSTCOS

Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por concepto de servicios básicos necesarios para el
funcionamiento de los entes públicos. Comprende servicios tales como: postal, telegráfico, telefónico,
energía eléctrica, agua, transmisión de datos, radiocom u n icaciones y otros análogos.

311 Enersía eléctrica

Asignac¡ones destinadas a cubrir el importe de la contratación, instalación y consumo de energía
eléctr¡ca, necesar¡as para el funcionamiento de las instalaciones oficiales. Incluye alumbrado público.

312 Gas

Asignaciones destinadas al sumin¡stro de gas al consumidor final por ductos, tanque estacionario o de

cilind ros.

313 Agua

Asignaciones destinadas a cubrir el importe del consumo de agua potable y para riego, necesar¡os
para el funcionamiento de las instalaciones oficiales.

314 Telefon ía trad iciona I
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As¡gnaciones destinadas al pago de servicio telefónico convencional nacional e ¡nternacional,
medlante redes alámbricas, incluido el servicio de fax, requerido en el desempeño de funciones
oficia les.

315 Telefon ía celular

Asignaciones dest¡nadas al pago de servicios de telecomu n icaciones inalámbricas o telefonía celular,
requeridos para el desempeño de funciones oficiales.

316 Servicios de telecomu n icacio n es v satélites

Asignaciones destinadas a cubr¡r el pago de servicios de la red de telecom u n icacion es nacional e

internacional, requeridos en el desempeño de funciones oficiales. Incluye la radiolocalización
unidireccional o sistema de comunicación personal y selectiva de alerta, sin mensaje, o con un
mensaje definido compuesto por caracteres numéricos o alfanuméricos. Incluye servicios de
conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales,
tales como: servicios satelitales, red digital ¡ntegrada y demás servicios no considerados en las redes
telefónicas y de telecom u nicaciones nacional e internacional.

317 Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de información

Asignaciones destinadas a cubrir el servicio de acceso a Internet y servicios de búsqueda en la red.
Provisión de servicios electrónicos, como hospeda.je y diseño de páginas web y correo. Incluye
procesam¡ento electrónico de información, como captura y procesamiento de datos, preparación de
reportes, impres¡ón y edición de archivos, respaldo de información, lectura óptica; manejo y
admin¡stración de otras aplicaciones en servidores dedicados o compartidos, como tiendas virtuales,
servicios de reservaciones, entre otras. lncluye microfilmación.

318 Servicios postales y telegráficos

Asignaciones destinadas al pago del servicio postal nacional e internacional, gubernamental y privado
a través de los esta blecim ientos de mensajería y paquetería y servicio telegráfico nacional e
internacional, requeridos en el desempeño de funciones oficiales.

319 Servicios integrales y otros servic¡os
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Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios integrales en materia de telecom u nicaciones
requeridos en el desempeño de funciones oficiales tales como: telefonía celular, radiocom un¡cación y
radiolocalización, entre otros, cuando no sea posible su desagregación en las demás partidas de este
concepto. Incluye servicios de teleco m u n icaciones especializadas no clasificadas en otra parte, como
rastreo de satél¡tes, telemetría de comunicaciones, operación de estaciones de radar,
telecom un icacion es tra nsoceá n icas.

32OO SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO

Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por concepto de arrendamiento de: ed¡ficios, locales,
terrenos, maquinaria y equipo, vehículos, intangibles y otros análogos.

32L Arrendamiento de terrenos

Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de terrenos.

322 Arrendamiento de edificios

Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de edificios e ¡nstalac¡ones como: viviendas y
edificaciones no residenciales, salones para convenciones, oficinas y locales comerciales, teatros,
estadios, auditorios, bodegas, entre otros.

323 Arrendamiento de mobiliario y equipo de administración, educacional y recreat¡vo

Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de mobiliario requerido en el cumplimiento
de las funciones oficiales. Incluye bienes y equipos de tecnologías de la información, tales como:
eq u ipo de cómputo, impresoras y fotocopiadoras, entre otras.

324 Arrendamiento de equ¡po e instrumental médico y de laboratorio

Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de equipo e instrumental médico y de
la borator¡o.

325 Arrendam¡ento de equipo de transporte
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Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de equipo de transporte, ya sea terrestre,
aeroespacial, marítimo, lacustre y fluvial.

325 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas

As¡gnaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de maquinaria para la construcción, la

minería, actividades forestales, entre otras. Ejemplo: cribadoras, demoledoras, excavadoras,

mezcladoras, revolvedoras, perforadoras, barrenadoras, grúas para la construcción, equipo para la

extracción de petróleo y gas, sierras para corte de árboles y transportadores de bienes silvÍcolas,

entre otros.

327 Arrendamiento de activos intanB¡bles

Asignaciones destinadas a cubrir el ¡mporte que corresponda por el uso de patentes y marcas,

representac¡ones comerciales e industriales, regalías por derechos de autor, membresías, así como

licencias de uso de programas de cómputo y su actualización.

328 Arrendamiento fina n ciero

Asignaciones destinadas a cubrir el importe que corresponda por los derechos sobre bienes en

régimen de arrendamiento fina nciero.

329 Otros a rrend am ientos

Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de elementos no contemplados en las

partidas anter¡ores, sustancias y productos químicos, sillas, mesas, utensilios de cocina, mantelería,

lonas, carpas y sim¡lares para ocasiones especiales. lnstrumentos musicales. Equipo médico como

muletas y tanques de oxígeno. Equipo y vehículos recreativos y deportivos requeridos en el

cumplimiento de las funciones oficiales.

33OO SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTíFICOS, TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS

As¡gnaciones destinadas a cubrir erogac¡ones por contratación de personas físicas y morales para la
prestación de servicios profesionales independientes tales como informáticos, de asesoría,

consultoría, capac¡tación, estudios e investigac¡ones, protección y seguridad; excluyen los estudios de

pre-¡nversión previstos en el Capítulo 6000 Inversión Pública, así como los honorarios asimilables a

salarios considerados en el caoítulo 1000 Serv¡cios Personales.
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331Servic¡os legales, de contabilidad, auditoría v relac¡onados ,3 
. .

' j idi,".,,,

Asignaciones destinadas a cubrir servicios legales, notariales y servicios de apoyo para gfeptuar.
trámites legales; la contratac¡ón de servicios de contabilidad, auditoría y asesoría contable y filcfi
servicios técn¡cos de contabil¡dad como cálculo de impuestos, elaboración de nóminas, llenadó de.
formatos fiscales y otros no clasificados en otra parte. Excluye: servicios de mecanografía, qlabpraciig --
de programas computacionales de contabilidad

332 Servicios de diseño, arquitectura, ingeniería y actividades relacionadas

Asignaciones destinadas a cubrir servicios de arquitectura, arqu¡tectura de paisaje, urbanisme,
ingeniería civil, mecánica, electrónica, en proceso de producción y a actividades relacionadas como
servicios de dibujo, inspección de edificios, levantam¡ento geofísico, elaboración de mapas, servicigt,
prestados por laboratorios de pruebas. Creación y desarrollo de diseños para opt¡m¡zar el uso, valoi'V '
apar¡encia de productos como maquinaria, muebles, automóviles, herramientas y gráfico. Excluyq:
diseño de sistemas de cómputo y confección de modelos de vestir para reproducción masiva.

333 Servicios de consultoría adm¡n¡strativa, procesos, técnica y en tecnologías de la información

AsiSnaciones destinadas a cubrir los servicios en el campo de las tecnologías de información a través
de actividades como planeación y diseño de s¡stemas de cómputo que ¡ntegran hardware y software y ^tecnologías de comunicación, asesoría en la instalación de equipo y redes informáticas,
administración de centros de cómputo y servicios de instalación de software, consulto¡ía
administrat¡va (administración general, financiera, organizacional, recursos humanos), científica y
técnica (en biología, química, economía, sociología, estadística, geografía, matemáticas, física,
agricultura, desarrollos turísticos, seguridad, comercio exterior, desarrollo ¡ndustrial y otros no
clasificados en otra parte). lncluye planeación, diseño y desarrollo de programas com putacionales.
Excluye: Servicios de investigación de mercados y encuestas de opinión pública, servicios de
investigac¡ón y desarrollo c¡entífico, servicios de adm¡nistración de negocios, consultoría en
psicología, educación y servicios de empleó.

.'
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Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales que se contraten con personas

físicas y morales por concepto de preparación e ¡mpartición de cursos de capacitación y/o
actualización de los serv¡dores públicos, en territor¡o nacional o internacional, en cumplimiento de los
programas anuales de capacitac¡ón que establezcan los entes públicos. Excluye las erogaciones por
capac¡tación correspond ientes a las prestaciones comprendidas en el capítulo 1000 Servicios

Person a les.

335 Servicios de investigación científica y desarrollo

As¡gnac¡ones dest¡nadas a cubrir la ¡nvest¡gac¡ón y desarrollo en c¡encias físicas, de la vida (biología,

botánica, biotecnología, medicina, farmacéutica, agricultura), ingeniería, química, oceanografía,
geología y matemáticas, ciencias sociales y humanidades (economía, sociología, derecho, educación,
lenguaje y psicología ).

336 Servicios de apoyo administrativo, fotocopiado e impresión

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de la contratación de servicios de fcltocopiado y preparación

de documentos; digitalización de documentos ofici¿les, fax, engargolado, enmicado, encuadernación,
corte de papel, recepción de correspondenc¡a y otros afines. Incluye servicios de apoyo secretarial,
servicios de estenografía en los tribunales, transcripción simultánea de diálogos para la televisión,
reuniones y conferencias; servicios comerciales no prev¡stos en las demás partidas anteriores. Incluye
servicios de impresión de documentos oficlales necesarios tales como: pasaportes, certificados
especiales, títulos de crédito, formas fiscales y lormas valoradas, y dernás documentos para la
identificación, trámites oficiales y servicios a la población; serv¡c¡os de impresión y elaboración de
material ¡nformativo, tales como: padrones de beneficiarios, reglas de operación, programas
sectoriales, regionales, especiales; informes de labores, manuales de organilación, de procedimientos
y de servicios al público; decretos, convenios, acuerdos, instructivos, proyectos editoriales (libros,
revistas y gacetas periódicas), folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, y demás servicios
de impresión y elaboración de material informativo. Incluye gastos como: avisos, precisiones,
convocator¡as, edictos, bases, licitaciones, diario oficial, concursos y aclaraciones, y demás
información en medios masivos. Excluye las inserciones derivadas de campañas publicitarias y de
comunicación social, las cuales se deberán registrar en las partidas correspon d ¡entes al concepto
-1600 Servicios de Comunicación Soc¡al v Publicidad.

.137 Serv¡cios de protección y seguridad
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Asignaciones destinadas a la realización de programas, investigaciones, acciones y act¡vidades en
materia de seguridad pública y nacional, en cumplimiento de funciones y activ¡dades oficiales, cuya
realización implique riesgo, urgencia y confidenciatidad extrema. Incluye los recursos para ra

contratación temporal de personas y la adquisición de materiales y serv¡c¡os necesar¡os para tales
efectos. En ningún caso se podrán sufragar con cargo a esta part¡da, erogac¡ones previstas en otros
capítulos, conceptos y partidas de este clasificador cuando corresponda a programas, investigacion es,
acciones y activ¡dades diferentes de los especiales sujetos a esta partida.

338 Servicios de vigila ncia

Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones por servicios de mon¡toreo de personas, objetos o
procesos tanto de inmuebles de los entes públicos como de lugares de dominio público prestados por
in stituc¡ones de segu ridad.

339 Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales

Servicios profesionales de investigación de mercados, de fotografía, todo tipo de traducciones escritas
o verbales, veterinarios, de valuación de meta¡es, piedras preciosas, obras de arte y antigüedaóes, y
otros servlcios profesionales, científicos y técnicos no clasificados en otra parte.

34OO SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de servicios tales como: fletes y maniobras; almacenaje,
embalaje y envase; así como servicios bancarios y financieros; seguros patr¡moniales; comisiones por
ve ntas.

341 Servicios linancieros y bancarios

Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios financieros y bancarios, tales como: el pago de
comisiones, intereses por adeudos de los entes públicos, descuentos e intereses devengados con
motivo de la colocación de empréstitos, cert¡ficados u otras obl¡gaciones a cargo de la Tesorería, de
acuerdo con tratados, contratos, convenios o leyes. Incluye los gastos por la realización de avalúo de
bienes muebles e inmuebles o por justipreciación,

342 Serv¡c¡os de cobranza, investigación cred¡t¡cia y similar

I
I

i

I
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Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por serv¡c¡os de cobranza, ¡nvestigación credit¡cia
recopilación de información sobre solvencia financiera de personas o negocios,

343 Servicios de recaudación, traslado V custod¡a de valores

Asignaciones destinadas a cubrir el pago de serv¡cios financieros por guarda, custodia, traslado de
valores y otros gastos inherentes a la recaudación,

344 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas

Asignaciones destinadas a cubrir las primas con cargo al presupuesto autorizado de los entes públ¡cos,
por concepto de la contratación del seguro de responsabilidad patrimonial del Estado, que permrra
con ia suma asegurada cubrir el monto equivalente a las indemnizaciones y que corresponderán a la
reparación integral del daño y, en su caso, por el daño personal y moral, que se ocasionen como
consecuencia de la actividad administrativa irregular del Estado. Excluye el monto de las erogaciones
que resulten por insuficiencia de la suma asegurada contra el costo de la indemnización y, en su caso,
los deducibles correspon d ientes. Estas erogac¡ones deberán cubrirse con cargo a la part¡da: Otros
gastos por responsa b ilidad es, de este Clasificador.

345 Seguro de bienes patrimoniales

AsiSnaciones destinadas a cubrir las primas por concepto de seguros contra robos, incendlos, y demás
riesgos o contingencias a que pueden estar sujetos los materiales, bienes muebles e inmuebles y todo
tipo de valores registrados en los activos. Excluye el pago de deducibles previstos en el concepto:
Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y conservación, así como los seguros de vida del
personal c¡vil y m¡litar o de gastos médicos, prev¡stos en el capílulo 1000 Serv¡cios Personales.

346 Almacenaje, envase y embalaje

Asignaciones dest¡nadas a cubrir el costo de los servicios de almacenamiento, embalaje, desembalaje,
envase y desenvase de toda clase de objetos, artículos, materiales, mob¡l¡ario, entre otros.
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Asignaciones destinadas a cubrir el costo de traslado, maniobras, embarque y desembarque de toda
clase de objetos, artículos, materiales, mobiliario, entre otros, que no requieren de equipo
especializado (camiones de redilas, tipo caja, con contenedor, plataforma para carga general), como
de aquellos productos que por sus características (líquidos, gases) requieren ser transportados gno.
cam¡ones con equipo especializado (equipo de refrigeración, equipo para transportar materiales y
residuos peligrosos, plataformas para carga especializada y mudanzas).

348 Comisiones 0or ventas

Asignaciones destinadas a cubrir el pago de comisiones a personas físicas, ya sean: profesionistas,
técnico, expertos o per¡tos, así como a las personas morales, con las cuáles se tenga celebrado
contrato respectivo, por los servicios de venta prestados a los entes públic<ls.

349 Servicios financieros, bancarios y comerciales integrales

Otros servicios financieros, bancarios y comerciales no previstos en las demás partidas anteriores de
este concepto. Incluye casetas telefónicas sin operar las recles alámbricas, recepción de llamadas
telefónicas y promoción por teléfono de bienes y servicios, rJe recepción de Ilamadas telefónicas en
nombre de los clientes. Excluye: cálculo de impuestos y preparación de formatos para la declaración
de impuestos, al procesamiento de datos, a la operación de redes de telefonía tradicional, venta de
productos por teléfono y a los servicios de correo electrónico.

35OO SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

Aslgnaciones destinadas a cubrir erogaciones no capitalizables por contratación de servicios para la
inslalación, mantenimiento, reparación y conservación de toda clase de bienes muebles e inmuebles.
Inclr'rye los deducibles de seguros, así como Ios servicios de lavandería, limpieza, jardinería, hig¡ene y
fumigación Excluye los gastos por concepto de mantenimiento y rehab¡litación de la obra pública.

351 Conservación y mantenim¡ento menor de inmuebles

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por serv¡cios de conservación y mantenimiento menor de
dificios, locales, terrenos, predios, áreas verdes y caminos cJe acceso, propiedad de la Nación o al
::¡ricio de los entes públicos, cuando se efectúen por cuenta de terceros, incluido el pago de
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352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de administración, educacional y
recreat¡vo

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por serv¡cios de instalación, reparación v mantenimiento
de toda clase de mobiliario y equipo de administración, tales como: escr¡torios, sillas, sillones,
arch¡veros, máquinas de escribir, calculadoras, fotocopiadoras, entre otros. Incluye el pago de
d educibles de segu ros.

353 Instalación, reparación y manten¡miento de equipo de cómputo y tecnologías de la información

As¡gnaciones destin¿das a cubrir los gastos por servic¡os que se contraten con terceros para la
¡nstalación, reparación y mantenim¡ento de equipos de cómputo y tecnologías de la información,
tales como: computadoras, impresoras, dispositiv<.:s de seguridad, reguladores, fuentes de potencia
ininterrumpida, entre otros. Incluye el pago de deducibles de seguros.

354 Instalación, reparación y manten¡m¡ento de equipo e instrumental médico v de laboratorio

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación v mantenimiento
de equipo e instrumental médico V de laboratorio.

355 Reparación y manten¡miento de equipo de transporte

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de
de transporte terrestre, aeroespacial, marítimo, lacustre ,i

mismos, propiedad o al servicio de los entes públicos.

reparac¡ón y mantenimiento del equipo
fluvial e instalación de equipos en los

356 Reparación y mantenimiento de equipo de defensa y seguridad

As¡gnac¡ones destinadas a cubrir los gastos por serv¡cios de reparación y mantenim¡ento del equipo
de defensa y segu ridad.

357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinar¡a, otros equipos y herramienta

As¡gnac¡ones destinadas a cubrir los gastos por servicios de ¡nstalación, reparación v manten¡m¡ento
de la maquinaria, otros equipos y herramienta, propiedad o al serv¡c¡o de los entes públicos tales
como: tractores, palas mecánicas, dragas, fertilizadoras, vehículos, embarcaciones, aeronaves, equrpo
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. especializado instalado en los inmuebles, entre otros, cuando se efectúen por cuenta de terceros.

. Incluye el mantenimiento de plantas e instalac¡ones productivas y el pago de deducibles de seguros.

358 Servicios de limpieza y manejo de desechos

lr" .¡
I
r.

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de lavandería, limpieza, desinfección, higiene
en los bienes muebles e inmuebles propiedad o al cuidado de los entes públicos. Servicios de manejo
de desechos y remediación, como recolección y manejo de desechos, operación de sit¡os para

enterrar desechos (confin amiento), la recuperación y clasificación de materiales reciclables y
rehabilitación de limoieza de zonas contaminadas.

359 Servicios de jardinería y fumigación

Asignaciones destinadas a cubr¡r los gastos por control y exterminac¡ón de plagas, instalación y

manlenimiento de áreas verdes como la plantación, fertilización y poda de árboles, plantas y hierbas.

3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de realización y difusión de mensajes y campañas para

informar a la población sobre los programas, servicios públicos y el quehacer gubernamental en
general; así como la publicidad comercial de los productos y servicios que generan ingresos para los

entes públicos. Incluye la contratación de servicios de impresión y publicación de información; así

como al montaje de espectáculos culturales y celebraciones que demanden los entes públicos.

361 Difusión por radio, televisión y otros med¡os de mensajes sobre programas y actividades
gubernamentales

As¡gnac¡ones destinadas a cubrir el costo de difusión del quehacer gubernamental y de los bienes y

servic¡os públicos que prestan los entes públicos, la publicación y difusión masiva de las mismas a un
público objetivo determinado a través de telev¡sión abierta y restr¡ng¡da, radio, c¡ne, prensa, encartes,
espectaculares, mobiliario urbano, tarjetas telefónicas, medios electrónicos e impresos
internacionales, folletos, trípticos, dípt¡cos, carteles, mantas, rótulos, producto integrado y otros
medios com plementa rios; estudios para medir la pertinenc¡a y efect¡vidad de las campañas, asi como
los gastos derivados de la contratación de personas físicas y/o morales que presten servicios afines
para la elaboración, difusión y evaluación de dichas campañas.
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362 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes comerciales para promover la venta de
b¡enes o servicios

Asignaciones destinadas a cubr¡r el costo de la publicidad derivada de la com ercia lización de los
productos o serv¡cios de los entes públicos que generan un ingreso para el Estado. Incluye el diseño y
conceptu a l¡zación de campañas publicitar¡as; preproducción, producción, postproducción y copiado;
publicación y difusión masiva de las mismas a un público objetivo determinado a través de televisión
abierta y restringida, rad¡o, cine, prensa, encartes, espectaculares, mobil¡ario urbano, tarjetas
telefónicas, Internet, med¡os electrónicos e impresos intern acion ales, folletos,'trÍpt¡cos, dípticos,
carteles, mantas, rótulos, producto integrado, puntos de venta, artículos promocionales, servicios
integrales de promoción y otros med¡os com plementa rios, estudios para medir la pertinencia y
efectividad de campañas; así como los gastos derivados de la contratación de personas físicas y/o
morales que presenten servicios afines para la elaboración, difusión y evaluación de dichas campañas
publicitarias. Excluye los gastos de difusión de mensajes que no comercializan productos o serv¡cios.

363 Serviclos de creatividad, preproducción y producción de publicidad, excepto ¡nternet

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por diseño y con ceptua lización de campañas de
comunicación, preproducción, producción y copiado.

364 Servicios de revelado de fotosrafías

Asignaciones destinadas a cubrir gastos por concepto de revelado o impresión de fotografías.

365 Servicios de la ¡ndustr¡a fílmica, del sonido v del video

Asignaciones destinadas a cubrir el costo por postproducción (doblaje, t¡tulaje, subtitulaje, efectos
v¡suales, an¡mación, edición, conversión de formato, copiado de videos, entre otros) y otros servicios
para la industria fílmica y del video (crestomatía y serv¡cios prestados por laboratorios fílmicos).

366 Servicio de creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet

Asignaciones destinadas a cubrir el gasto por creación, difusión v transmisión de contenido de interés
generalo específico a través de ¡nternet exclusivamente.
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369 Otros servicios de información

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de la contratación de servicios profesionales con personas
físicas o morales, por concepto de mon¡toreo de información en medios masivos de comunicación, de
las actividades de los entes públicos, que no se encuentren comprendidas en las demás partidas de
este CapÍtulo.

37OO SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS

As¡gnaciones destinadas a cubrir los servicios de traslado, ¡nstalación y viáticos del personal, cuando
por el desempeño de sus labores propias o comisiones de trabajo, requieran trasladarse a rugares
d¡st¡ntos al de su adscrioción.

371 Pasajes aéreos

As¡Snaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de traslado de personal por vía aérea en
cumplimiento de sus funciones públicas. Incluye gastos por traslado de presos, reparto y enrrega oe
mensajería. Excluye los pasajes por concepto de becas y arrendamiento de equipo de transpone.

372 Pasajes terrestres

As;Snaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de traslado de personal por vía terrestre
urbana y suburbana, interurbana y rural, taxis y ferroviario, en cumplimiento de sus funciones
públicas. Incluye gastos por traslado de presos reparto y entrega de mensajería. Excluye pasajes por
concepto de becas y arrendamiento de equipo de transpone.

373 Pasales marítimos, lacustres v fluviales

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de traslado de personal por vía marítima,
Iacustre y fluvial en cumplim¡ento de sus funciones públicas. Incluye gastos por traslado de presos
reparto y entrega de mensajería. Excluye los pasajes por concepto de becas v arrendamiento de
equrpo de transporte.

374 Autotransoorte

As¡gnaciones destinadas al autotransporte tanto de mercancías que no requieren de equ¡po
especial¡zado y que normalmente se transportan en camiones de caja o en contenedores, como de
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aquellos productos que por sus características (líquidos, gases, etc.) requ¡eren ser transportados en
camiones con equipo especializado.

375 Viáticos en el país

Asignac¡ones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación, hospedaje y arrendamiento
de vehículos en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de
labores en campo o de supervisión e ¡nspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta
partida aplica las cuotas diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. Excluye los gastos de
pasaJes.

376 V¡áticos en el extranjero

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación, hospedaje y arrendamiento
de vehículos en el desempeño de comisiones temporales fuera del país, derivado de la realización de
labores en campo o de supervisión e inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta
partida aplica las cuotas diferenciales que señalen los tabuladores respect¡vos. Excluye los gastos de
p a saj es.

377 Gastos de instalación y traslado de menaje

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que ocasione la instalación del personal civil o militar,
diplomático y consular al servicio de los entes públicos, cuando en el desempeño de funciones
oficiales dentro o fuera del país, se requiera su permanencia fuera de su residencia en forma
transitoria o permanente. Incluye, en su caso, el traslado de menaje de casa. Excluye los pagos de
viáticos y pasajes.

.J78 Servicios integrales de traslado y viáticos

Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones que realicen los entes públicos por la contratac¡on
con personas físicas y morales de servicios diversos cuya desagregación no es realizable en forma
específica para cada una de las partidas de gasto de este concepto, por tratarse de una combinación
de servicios relacionados cuya prestación se estipula en forma integral y que en térmjnos del costo
total resulta en condiciones menos onerosas para los entes oúblicos.
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379 Otros servicios de traslado y hospedaje

Asignac¡ones destinadas a cubrir el pago de serv¡cios básicos distintos de los
de este concepto/ tales como pensiones de estacionam iento, entre
desempeño de fu nciones oficiales.

3800 SERVtCtOS OFtCtALES

señ alados en las partidas

otros, requer¡dos en el

i

Asignaciones destinadas a cubrir los servicios relacionados con la celebración de actos y ceremonias
oficiales realizadas por los entes públicos; así como los gastos de representación y los necesarios para
las oficinas establecidas en el exterior.

381 Gastos de ceremonial

Asignaciones destinadas a cubrir los servicios integrales que se contraten con motivo de organización
y ejecución de recepclones de los titulares de los entes públicos al personal del Cuerpo Diplomático
acreditado y personalidades nacionales o extranjeras residentes o de visita en el territorio nacional,
así como para cubrir dichos Eastos en eventos que se realicen en el extranjero; siempre y cuando que
por tratarse de servicios inteBrales no puedan desagregarse en otras partidas de los capítulos 2000
Materiales y Sumin¡stros y 3000 Servicios Generales. Incluye bienes y servicios tales como:
organización y ejecución de recepciones, adornos, escenografía, entre otros.

382 Gastos de orden social y cultural

Asignaciones destinadas a cubrir los servicios integrales que se contraten con motivo de la celebración
de actos conmemorativos, de orden social y cultural; siempre y cuando que por tratarse de servicios
integrales no puedan desagregarse en otras partidas de los capítulos 2O0O Materiales y Suministros y
3000 Servicios Generales. lncluye la realización de ceremonias patriót¡cas y oficiales, desfiles, la
adquisición de ofrendas florales y luctuosas, conciertos, entre otros.

383 Congresos y convencion es

Asignac¡ones destinadas a cubrir el costo del servic¡o integral que se contrate para la celebración de
congresos, convenc¡ones, sem¡natios, s¡mposios y cualquier otro tipo de foro análogo o de
caracterist¡cas similares, que se organicen en cumplimiento de lo previsto en los programas de los
entes públicos, o con motivo de las atribuc¡ones que les corresponden; siempre y cuando que por
tratarse de serv¡cios integrales no puedan desagregarse en otras part¡das de los capítulos 2000
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Materiales y Suministros y 3000 Serv¡cios Generales. Incluye los gastos estr¡ctamente indispensables
que se ocas¡onen con motivo de la participación en dichos eventos de servidores públicos federales o
locales, ponentes y conferencistas, entre otros.

384 Exposiciones

Asignaciones destinadas a cubrir el costo del servic¡o integral que se contrate con petsonas físicas y
morales para la instalación y sostenimiento de exposiciones y cualquier otro t¡po de muestra análoga
o de características s¡milares, que se organicen en cumplimiento de lo previsto en los programas oe
los entes públicos, o con motivo de las atribuc¡ones que les corresponden, siempre y cuando no
puedan desagregarse en otras partidas de los capítulos 2000 Materiales y Sumin¡stros y 3000 Servicios
Generales. Incluye el pago de indemnizaciones por los daños que sufran los bienes expuestos.

385 Gastos de representación

Asignaciones destinadas a cubrir gastos autorizados a los servidores públicos de mandos medios y
super¡ores por concepto de atención a actividades institucionales originadas por el desempeño de las
funciones encomendadas para la consecución de los objetivos de los entes públicos a los que estén
a d scritos.

39OO OTROS SERVICIOS GENERALES

Asignaciones destinadas a cubrir los servicios que correspondan a este capítulo, no prevrsros
expresamente en las partidas antes descr¡tas.

391 Servicios funerarios y de cementerros

Asignaciones destinadas a cubrir servicios y pagos de defunción como traslado de cuerpos, velación,
apoyo para trám¡tes legales, cremación y embalsamamiento y ataúdes, a los familiares de servidores
públicos, c¡v¡les y mil¡tares al servicio de los entes públicos, así como de pensionistas d¡rectos, cuyo
pago es con cargo al Erario, a excepción de los miembros del servicio exteric,r que perezcan fuera del
país. Asimismo, con cargo a esta partida se cubrirán apoyos a los militares en act¡vo o retirados para
gastos de sepe¡¡o en caso de fallecim¡ento de sus dependientes económicos. Incluye los gasros por
concepto de honores póstumos a quienes por sus méritos o serv¡c¡os se considere conveniente
tr¡butar; gastos de inhumación de los alumnos internos en las escuelas de la federación y, en los casos
de que los cuerpos no sean reclamados, de los m¡l¡tares que fallezcan en prisión cumpliendo
sentenc¡a cond en atoria.
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392 lmpuestos y d erechos

Asignaciones destinadas a cubrir los impuestos y/o derechos que cause la venta de productos y
servicios al extranjero, gastos de escrituración, legalización de exhortos notariales, de registro público
de la propiedad, tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, diligenc¡as judiciales; derechos y
gastos de navegación, de aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, certificación, y demás
¡mpuestos y derechos conforme a las disposiciones aplicables. Excluye impuestos y derechos de
importación.

393 lmpuestos y derechos de importación

AsiBnaciones destinadas a cubrir los ¡mpuestos y/o derechos que cause la adquisición de toda clase de
bienes o servicios en el extraniero

394 Sentencias y resoluciones judiciales

As¡Snaciones destinadas a cubrir el pago de obligaciones o indemnizaciones derivadas de resoluciones
emitidas por autorid ad comperenre.

395 Penas, multas, accesorios V actualizaciones

Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones derivadas del pago extemporáneo de pasivos
físcales, adeudos u obligaciones de pago, como multas, actualizaciones, ¡ntereses y demás accesorios
por dichos pagos. Incluye los gastos financieros por pago extemporáneo de estimaciones y de ajuste
de costos de obra pública, así como los gastos no recuperables derivados de la terminación anticipada
de contratos de adquisiciones u obras públicas. Excluye causas imputables a servidores públicos.

396 Otros gastos por responsab¡lidades

Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones de los entes públicos que deriven del robo o extravío
de recursos públicos que no sean recuperables e impliquen afectar su presupuesto disponible. lncluye
erogaciones de los entes públicos que se deriven de la responsabilidad civil, montos diferenciales de
las ¡ndemnizaciones que no cubran las sumas aseguradas, los importes deducibles del seguro de
responsabilidad patr¡monial del Estado asÍ como aquellas erogaciones distintas de las consideradas en
las demás partidas de este concepto, que impliquen afectar el presupuesto disponible del ente
público Excluye las recuperaciones de recursos que se realicen por los diversos medios establecidos
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por las disposiciones aplicables, como es el Fondo de (iarantía para Re¡ntegros al Erario en el caso de
los entes pú b licos.

399 Otros servicios generales

Asignaciones destinadas a cubrir otros servicios no contemplados en las partidas anteriores y por
realización de actividades propias de la función pública, entre otros. Incluye también con motivo de
las actividades de coordinación del Ejecutivo Federal con el Presidente Electo, durante la segunda
mitad del año en que termine el periodo presidencial, para el desarrollo de los trabajos cuya
aplicación tendrá repercusiones para la nueva administración, como la part¡c¡pación en la elaboración
de la iniciativa de la Ley de Ingresos y el proyecto de Presupuesto de Egresos de Ia Federación, así
como otras activ¡dades durante la etaoa de transición.

4OOO TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

Asignaciones destinadas en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo,
organisrnos y empresas paraestatales y apoyos como parte de su política económica y social, de
acuerdo con las estrategias y prioridades de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus
actividades.

41OO TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASTGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO

Asignac¡ones destinadas, en su caso, a los entes públicos contenidos en el Presupuesto de Egresos
con el objeto de sufragar gastos inherentes a sus atr¡buciones.

411 Asignaciones presupuestarias al Poder Ejecut¡vo

As¡gnaciones presupuestarias destinadas al Poder Ejecutivo, con el objeto de financrar gasros
inherentes a sus atrib ucion es.

4L2 Asignac¡ones presupuestar¡as al Poder Leg¡slat¡vo

Asignaciones presupuestarias destinadas al Poder Legislativo, con el objeto de financrar gasros
in h e rentes a sus atribuciones.
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413 Asignaciones presupuestarias al Poder Judicial

As¡gnaciones presupuestarias destinadas al Poder Judicial, con el objeto de financ¡ar gastos
¡n herentes a sus atr¡buciones.

414 Asignaciones presupuestar¡as a Organos Autónomos

Asignaciones presupuestar¡as destinadas a Organos Autónomos, con el objeto de financiar gastos
inherentes a sus atr¡bucion es.

415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y no financieras

As¡Enaciones internas, que no implican las contraprestaciones de bienes o servicios, destinadas a

entidades paraestatales no empresariales y no financieras, con el objeto de financiar gastos

inherentes a sus funciones. Estas entidades cuentan con personalidad jurídica propia y en general se
les asignó la responsabilidad de proveer bienes y servicios a la comunidad en su conjunto o a los
hogares individualmente en términos no de mercado; financian sus actividades principalmente
mediante impuestos y/o transferencias que reciben de otros sectores gu bernamentales; distribuyen
sus productos gratu¡tamente o a precios económlcamente no significativos con relación a sus costos
de oroducción.

416 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales empresariales y no financieras

Asignaciones internas, que no implican la contraprestación de bienes o servicios, destinada a

entidades paraestatales empresariales y no financieras, con el objeto de financiar parte de los gastos
¡nherentes a sus funciones. Estas ent¡dades producen bienes y servic¡os para el mercado a precios
económicamente significativos con relación a sus costos de producción.

417 Transferencias internas otorgadas a fideicomisos públicos empresariales y no f¡nancieros

As¡gnaciones internas, que no implican la contraprestación de bienes o servicios, destinada a

fideicomisos públicos empresariales y no financieros, con el objeto de financiar parte de los gastos
¡nherentes a sus funciones. Estos fideicomisos producen bienes y servicios para el mercado a precios
económicamente s¡gnificat¡vos con relación a sus costos de producción.
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418 Transferencias internas otorgadas a ¡nstituciones paraestatales públicas financieras

As¡gnaciones internas, que no implican la contraprestación de bienes o servicios, destinada a

¡nstituciones públicas financieras, para financiar parte de los gastos ¡nherentes a sus funciones. Estas

ent¡dades realizan labores de intermediación financiera o activ¡dades financieras auxiliares
relacionadas con la m¡sma. Comprende las ¡nstituciones públicas monetar¡as y las ¡nstituciones
financieras no monetar¡as.

419 Transferencias internas otorgadas a fideicomisos públicos financieros

As¡gnaciones internas, que no implican la contraprestación de bienes o servic¡os, destinada a

fideicomisos públicos financieros, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus func¡ones. Estos

fideicomisos realizan labores de intermediación financiera o actividades financieras auxiliares
relacionadas con la misma.

42OO TRANSFERENCTAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO

Asignaciones destinadas, en su caso, a entes públicos, otorgados por otros, con el objeto de sufragar
gastos inherentes a sus atr¡buciones.

42l Transferencias otorgadas a organismos entidades paraestatales no empresariales y no financieras

Asignaciones a entidades, que no presuponen la contraprestación de bienes o servicios, destinada a

entidades paraestatales no empresariales y no financieras de control presupuestario indirecto, con el

objeto de financiar gastos inherentes a sus funciones. Estas entidades cuentan con personalidad
jurÍdica propia y en general se les asignó la responsabilidad de proveer bienes y servicios a la

comun¡dad en su conjunto o a los hogares individualmente en términos no de mercado; financian sus
activ¡dades principalmente mediante impuestos y/o transferencias que reciben de otros sectores
gubernamentales; distribuyen sus productos gratuitamente o a prec¡os económ¡camente no
s¡gn¡f¡cativos con relación a sus costos de producción.

422 Transferencias otorgadas para entidades paraestatales empresariales y no financieras

Asignaciones ¡nternas, que no suponen la contraprestación de bienes o serv¡cios, destinada a

entidades paraestatales empresariales y no financieras de control presupuestar¡o indirecto, con el
objeto de financiar parte de los gastos inherentes a sus funciones. Estas entidades producen b¡enes y
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servic¡os para el mercado a prec¡os económicamente significativos con relación a sus costos de

oroducción.

423 Transferencias otorgadas para inst¡tuciones paraestatales públicas f¡nancieras

Asignaciones internas que no suponen la contrap restación de bienes o servicios, dest¡nada a

instituciones públicas financieras de control presupuestar¡o indirecto, para financiar parte de los

gastos inherentes a sus funciones. Estas ent¡dades realizan labores de intermediac¡ón financiera o

actividades financieras auxiliares relacionadas con la misma. Comprende las instituciones públicas

monetar¡as y las inst¡tuc¡ones financieras no monetarias.

424 Transferencias otorgadas a entidades federativas y municipios

Asignaciones que no suponen la co ntra p resta ción de bienes o servicios, destinados a favor de los

estados, municipios y Distrito Federal, con la finalidad de apoyarlos en sus funciones y que no

corresponden a conceptos incluidos en el Capítulo 8000 Particlpaciones V Aportaciones.

425 Transferencias a fideicomisos de entidades federativas v municipios

Asignaciones que no suponen la contraprestación de bienes o servicios, que se otorgan a fideicomisos

de entidades federativas y municipios para que e.iecuten acciones que se les han encomendado.

43OO SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES

Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades prioritarias de interés general a través

de los entes públicos a los diferentes sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus

operaciones; mantener los niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y

comercia lización de los bienes; motivar la inversión; cubr¡r impactos financieros; promover la

innovación tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industr¡ales o de

servicios,

43l Subsidios a la oroducción

Asignac¡ones destinadas a promover y fomentar la producción y transformación de bienes y servicios.

ó3
Av. Constituyen!es lCCi, EdLiicro B, P so 5, Col. Belén de las Efores

Deleq. Álva.o obregón, Méx1co, D.F., cP. Cill¡
TeI. +,<2 i55l 3666 .1890, tax {55) 3688 4805

!r'ww . (:.rrl!! jjjlr!_:mx



COI\AC
Cusrrrcnoon PoR Oa.t¡ro D¡l Gasro

432 Subsidios a la distribuc¡ón

As¡gnaciones destinadas a las empresas para promover la comercia lización y distribución de los bienes
y servicios básicos.

433 Subsidios a la inversión

Asignaciones destinadas a las empresas para mantener y promover la inversión de los sectores social
y privado en actividades económicas estratégicas.

434 Subsidios a la prestación de servicios públicos

As¡gnac¡ones destinadas a las empresas para promover la prestación de servicios públicos.

435 Subsidios para cubrir diferenciales de tasas de interés

Asignaciones destinadas a las ¡nstituc¡ones financieras para cubrir los diferenclales generados en las
operaciones financieras realizadas para el desarrollo y fomento de actividades prioritarias; med¡ante
la aplicación de tasas preferenciales en los créditos otorgados, cuando el fondeo se realiza a tasas de
mercado.

436 Subsidios a la vivienda

Asign acion es dest¡nadas a otorgar
fideicomisos, para la construcción y

soc¡al.

437 Subvenciones al consumo

subsidios a través de sociedades hipotecarias, fondos y

adquisición de vivienda, preferentemente a tasas de interés

Asignaciones destinadas a las empresas para mantener un menor nivel en los precios de bienes y
servicios de consumo básico que distribuyen los sectores económ¡cos.

44OO AYUDAS SOCIALES

As¡gnaciones que los entes públicos otorgan a personas, ¡nstituciones y diversos sectores de la
población para propósitos socia les.
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441 Ayudas sociales a personas

Asignaciones destinadas al auxilio o ayudas

entes públ¡cos otorgan a personas u hogares

442 Becas y otras ayudas para programas de

As¡gnaciones destinadas a becas y otras
acordadas con personas.

especiales que no revisten carácter permanente, que los

para propósitos sociales.

capacitación

ayudas para programas de formación o capac¡tación

443 Avudas sociales a instituciones de enseñanza

Asignaciones destinadas para la atención de gastos corrientes de establecimientos de enseñanza.

444 Ayudas sociales a act¡v¡dades científicas o académicas

Asignaciones destinadas al desarrollo de actividades científicas o académicas. Incluye las erogaciones

corrientes de los investigadores.

445 Avudas sociales a instituciones sin fines de lucro

As¡gnaciones destinadas al auxilio y estímulo de acciones realizadas por instituciones sin fines de lucro

que contribuyan a la consecución de los objetivos del ente público otorgante.

446 Ayudas sociales a cooperativas

Asignaciones destinadas a promover el cooperativismo.

447 Ayudas sociales a entldades de interés público

Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones que realizan los inst¡tutos electorales a los part¡dos

oolíticos.
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448 Ayudas por desastres naturales v otros siniestros

Asignac¡ones destinadas a atender a la población por cont¡ngencias y desastres naturales, así como las
actividades relacionadas con su prevención, operación y supervisión.

45OO PENSIONES Y JUBILACIONES

Asignaciones para el pago a pensionistas y jubilados o a sus familiares, que cubre el Gobierno Federal,
Estatal y Municipal, o bien el Instituto de Seguridad Soc¡al correspondiente, conforme al régimen legal
establecido, así como los pagos adicionales derivados de compromisos contractuales a personal
retirado.

451 Pensiones

Asignaciones para el pago a pens¡onistas o a sus familiares, que cubre el Gobierno Federal, Estatal v
Municipal, o bien el Inst¡tuto de Seguridad Social correspon d iente, conforme al régimen legal
establecido, así como los pagos adicionales derivados de compromisos contractuales a personal
ret¡rado.

452 J u bilaciones

As¡Snaciones para el pago a jubilados, que cubre el Gobierno Federal, Estatal y Municipal, o bien el
Inst¡tuto de Seguridad Social correspon d iente, conforme al régimen legal establecido, asi como los
pagos adicionales derivados de compromisos contractuales a personal retirado.

45OO TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS ANÁIOGO5

As¡gnac¡ones que se otorgan a fideicomisos, mandatos y otros análogos para que por cuenta de los
entes públicos ejecuten acc¡ones que éstos les han encomendado.

46L Transferencias a fideicomisos del poder Eiecut¡vo

Asignac¡ones que no suponen la contra p resta ció n de bienes o servtctos
del Poder Ejecutivo no incluidos en el presupuesto de Egresos para
públicos ejecuten acciones que éstos les han encomendado.
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462 Transferencias a fideicomisos del Poder Leeislativo

Asignaciones que no suponen la contraprestación de bienes o servicios que se otorgan a fideicom¡sos
del Poder Legislativo no incluidos en el Presupuesto de Egresos para que por cuenta de los entes
públicos ejecuten acciones que éstos les han encomendado.

463 Transferencias a fideicomisos del Poder Judicial

Asignaciones que no suponen la contra p resta ció n de bienes o servicios que se otorgan a Fideicomisos
del Poder Judicial no incluidos en el Presupuesto de Egresos para que por cuenta de los entes
públicos ejecuten acciones que éstos les han encomendado.

464 Transferencias a fideicomisos públicos de entidades paraestatales no empresariales y no
financieras

Asignaciones internas, que no suponen la contraprestación de bienes o servicios, destinada a

fideicomisos no empresariales y no financieros, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus
funciones. Estas entidades cuentan con personalidad jurídica propia y en general se les asignó la
responsabilidad de proveer bienes y servicios a la comunidad en su conjunto o a los hogares
individualmente en términos no de mercado.

465 Transferencias a fideicomisos públicos de entidades paraestatales empresariales y no financieras

Asignaciones internas, que no suponen la contraprestación de bienes o servicios, destinada a

fideicomisos empresariales y no financieros, con el objeto de financiar parte de los gastos inherentes
a sus fu ncion es.

466 Transferencias a fideicomisos de ¡nstituc¡ones oúblicas financieras

Asignaciones internas, que no suponen la contraprestac¡ón de bienes o servicios, destinada a

fideicomisos públicos financieros, para financiar parte de los gastos inherentes a sus funciones. Estas
entidades realizan labores de intermediación financiera o actividades financieras auxiliares
relacionadas con la misma.
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49OO TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR

Asignaciones que se otorgan para cubrir cuotas y aportac¡ones a instituc¡ones y órganos
internacionales. Derivadas de acuerdos, convenios o tratados celebrados por los entes públicos.

491 Transferencias para gobiernos extranjeros

Asignaciones que no suponen la contraprestación de bienes o servicio, se otorgan para cubrir cuotas y

aportaciones a gobiernos extranjeros, derivadas de acuerdos, convenios o tratados celebrados por los

entes oúblicos.

492 Transferencias para organismos internacionales

Asignaciones que no suponen la contraprestación de bienes o servlc¡o, se otorgan para cubrir cuotas y

aportaciones a organismos internacion ales, derivadas de acuerdos, convenios o tratados celebrados
por los entes p úb licos.

493 Transferencias para el sector privado externo

Asignaciones que no suponen la contra prestación de bienes o servicio, se otorgan para cubrir cuotas y

aportaciones al sector privado externo, derivadas de acuerdos, convenios o tratados celebrados por
lñc orrto( n ¡i hli¡n<

5OOO BIENES MUEELES, INMUEBLES E INTANGIBLES

Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de bienes muebles e inmuebles
requeridos en el desempeño de las actividades de los entes públicos. Incluye los pagos por
adjudicación, exprop¡ación e indemnización de bienes muebles e inmuebles a favor del Gobierno.

51OO MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINI5TRACIÓN

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de mob¡liar¡o y equipo de administración;
bienes informáticos y equipo de cómputo; a bienes artíst¡cos, obras de arte, objetos valiosos y otros
elementos colecc¡onables. Así como también las refacciones y accesorios mayores correspondientes a
este concepto. Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e indemnización de bienes muebles a

favor del Gobierno.
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511 Muebles de oficina y estantería

Asignaciones dest¡nadas a la adquisición de bienes muebles y sistemas modulares que requieran los
entes públicos para el desempeño de sus funciones, tales como: estantes, ficheros, percheros,
escritorios, sillas, sillones, anaqueles, archiveros, libreros, mesas, pup¡tres, caballetes, restiradores,
entre otros.

512 Muebles, excepto de oficina y estantería

Asignaciones destinadas a todo t¡po de muebles ensamblados, tapizados, sofás-cama, sillones
reclinables, muebles de mimbre, ratán y bejuco y materiales similares, coc¡nas y sus partes. Excepto
muebles de oficina v estantería.

513 Bienes artíst¡cos, culturales v científicos

Asignaciones destinadas a cubrir adquisición de obras y colecciones de carácter histórico y cultural de
manera permanente de bienes artísticos y culturales como colecciones de pinturas, esculturas,
cuad ros, etc.

514 Objetos de valor

Asignaciones destinadas a cubrir la adquisición de bienes producidos de considerable valor que se

adquieren y se mantienen como depósitos de valor y no se usan primordialmente para fines de
producción o consumo, comprenden: piedras y metales prec¡osos como diamantes, el oro no
monetario, el platino y la plata, que no se pretende utilizar como insumos intermedios en procesos
de producción.

515 Equipo de cómputo y de tecnología de la información

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos y aparatos de uso informático, para el
procesamiento electrónico de datos y para el uso de redes, así como sus refacciones y accesor¡os
mayores, tales como: servidores, computadoras, lectoras, terminales, monitores, procesadores,
tableros de control, equipos de conectividad, unidades de almacenamiento, impresoras, lectores
ópticos y magnéticos, monitores y componentes electrónicos como tarjetas simples o cargadas;
circuitos, modem para computadora, fax y teléfono y arneses, entre otras.
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519 Otros mobiliarios y equipos de administración

Asignac¡ones dest¡nadas a la adquisición de equipos propios para el desarrollo de las actividades
ad m in istrat¡vas, product¡vas y demás instalac¡ones de los entes públicos, tales como: máquinas de
escribir, sumar, calcular y registrar; equipo de fotocopiadoras, aspiradoras, enceradoras, grabadoras,
radios, televisores, m icrofilmadoras, circuito cerrado de T.V., equipos de detección de fuego, alarma y
voceo, lavadoras, hornos de microondas y demás bienes considerados en los act¡vos fijos de los entes
públ¡cos. Incluye los utensilios para el servic¡o de alimentación, cuya adquisición incremente los
activos fijos de las mismas.

52OO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos educacionales y recreat¡vos, tales como: equipos
y aparatos audiovisuales, aparatos de gimnasia, proyectores, cámaras fotográficas, entre otros.
Incluye refacciones y accesorios mayores correspond ientes a este concepto.

521 Equipos y aparatos audiovisuales

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, tales como: proyectores, micrófonos,
gra badores, televisores, entre otros.

522 Aparatos deportivos

Asignaciones destinadas a la adquisición de aparatos, tales como: aparatos y equipos de gimnasia y
p rácticas deportivas, entro otros.

523 Cámaras fotográficas y de video

Asignac¡ones destinadas a la adquisición de cámaras fotográficas, equ¡pos y accesorios fotográf¡cos y
aparatos de proyección y de video, entre otros.

529 Otro mobiliario y equipo educacionaly recreativo

Asignaciones destinadas a la adquisición de mobiliario y equipo educacional y recreativo, tales como:
muebles especializados para uso escolar, aparatos para parques infant¡les, mesas especiales de
juegos, ¡nstrumentos musicales y otros equipos destinados a la educación y recreación.
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53OO EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE IABORATORIO

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipo e instrumental médico y de laboratorio requerido
para proporcionar los servic¡os médicos, hospitalar¡os y demás actividades de salud e investigac¡ón
científ¡ca y técn¡ca. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a esta partida.

531 Equipo médico y de laboratorio

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, refacciones y accesorios mayores, utilizados en
hospitales, unidades san¡tar¡as, consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios auxiliares de
las ciencias médicas y de ¡nvest¡gación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diál¡sis e
inhalo-terap¡a, máquinas esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras,
microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia,
de hospitalización y de operación médica y equipo de rescate V salvamento.

532 Instrumental médico v de laboratorio

Asignaciones destinadas a la adquisición de ¡nstrumentos, refacciones y accesorios mayores ut¡lizados
en la ciencia médica, en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones
quirúrgicas, dentales y oftalmológicas, entre otros. Incluye el ¡nstrumental utilizado en los
laboratorios de investigación científica e instrumental de medición.

54OO VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de equipo de transporte terrestre, ferroviario,
aéreo, aeroespacial, marítimo, lacustre, fluvial y auxiliar de transporte. lncluye refacciones y
accesor¡os mayores correspond¡entes a este concepto.

541 Automóviles V camiones

Asignaciones destinadas a la adquisición de automóviles, camionetas de carga ligera, furgonetas,
m¡nivans, autobuses y microbuses de pasajeros, camiones de carga, de volteo, revolvedores y tracto-
cam¡ones, entre otros.
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542 Ca rrocerías y remolques

Asignaciones destinadas a la adquisición de carrocerías ensambladas sobre chasises producidos en
otro esta blecimiento, remolques y semi-remolques para usos diversos, campers, casetas y toldos para
camionetas, carros dorm¡torios, remolques para automóviles y camionetas; adaptación de vehículos
para usos especiales, mecanismos de levantam¡ento de camiones de volteo, compuertas de camiones
de carga y la quinta rueda.

543 Equipo aeroespacia I

Asignaciones destinadas a la adquisición de aviones y demás objetos que vuelan, incluso motores,
excluye n avegación y medición.

544 Equipo ferrovia rio

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipo para el transporte ferroviario, tales como:
locomotoras, vagones de pasajeros y de carga, transporte urbano en vías (metro y tren ligero),
vehículos ferroviarios para manten¡miento. Excluye equipo de señalización férrea.

545 Embarcaciones

Asignaciones destinadas a la adquisición de buques, yates, submarinos, embarcaciones de recreo y
deportes, canoas y en general, embarcaciones, con o sin motor, diseñadas para la navegación
marítima, costera, fluvial y lacustre, plataformas no diseñadas para la navegación pero que son de uso
marítimo, tales como: dragas, buques faro, plataformas flotantes para la perforación de pozos
petroleros. Incluye material para construcción de embarcaciones. Excluye motores fuera de borda, de
sistema eléctrico y electrónico, de balsas de hule, de plástico no rígido.

549 Otros equipos de transporte

As¡gnac¡ones destinadas a la adquisición de otros equipos de transporte no clasificados en las partidas
anter¡ores, tales como: b¡c¡cletas, motoc¡cletas, entre otros
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55OO EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD

Asignac¡ones destinadas a la adquisición de maquinaria y equipo necesario para el desarrollo de las
funciones de seguridad pública. Incluye refacciones y accesorios mayores correspond ientes a este
conceoto.

551 Equipo de defensa y seguridad

AsiSnac¡ones destinadas a la adquisición de equipo y maquinaria para las funciones de defensa y
seguridad pública y demás bienes muebles instrumentales de inversión, requeridos durante la
ejecución de programas, investigaciones, acc¡ones y activ¡dades en materia de seguridad públ¡ca y
nacional, cuya realización implique riesgo, urgencia y confidencialidad extrema, en cumplimiento de
funciones y actividades oficiales, tales como: tanques, lanzacohetes, cañones, fusiles, pistolas,
metralletas, morteros, lanza llamas, espadas, bayonetas, cargadores, cureñas, entre otros.

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de maquinaria y equipo no comprendidas en
los conceptos anteriores tales como: los de uso agropecuario, industrial, construcción, aeroespacial,
de comun¡caciones y telecom u n icacion es y demás maquinaria y equipo eléctrico y electrónico. Incluye
la adquisición de herramientas y m áq u in as-herramientas. Adicionalmente comprende las refacciones
y accesor¡os mayores correspond ientes a este conceoto.

561 Maquinaria y equ¡po agropecuario

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de maqu¡nar¡a y equipo, refacciones y
accesor¡os mayores utilizados en actividades agropecuarias, tales como: tractores agrícolas,
cosechadoras, segadoras, incubadoras, trilladoras, fertilizadoras, desgranadoras, equ¡po de riego,
fumigadoras, roturadoras, sembradoras, cultivadoras, espolveadoras, aspersores e implementos
agrícolas, entre otros. Incluye maquinaria y equipo pecuario, tales como: ordeñadoras, equipo para la
preparación de al¡mentos para el ganado, para la avicultura y para la cría de animales.

562 Maquinaria y equipo industrial

As¡gnac¡ones destinadas a la adquisición de todo t¡po de maquinaria y equipo industrial, así como sus
refacciones y accesor¡os mayores, tales como: molinos industriales, calderas, hornos eléctricos,
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motores, bombas industriales, despulpadoras, pasteu riz ado ra s, envasadoras, entre otros. Incluye la

adquisición de toda clase de maquinaria y equipo de perforación y exploración de suelos.

563 Maquinaria y equ¡po de construcción

As¡gnaciones destinadas a la adquisición de maquinaria y equipo, refacciones y accesorios mayores
utilizados en la construcción, tales como: quebradoras, revolvedoras, palas mecánicas, tractores
oruga, moto-conformadoras, aplanadoras, excavadoras, grúas, dragas, máquinas para movimiento de

tierra, bulldozers, mezcladoras de concreto, entre otros.

554 S¡stemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y comercial

Asignaciones destinadas a la adquisición de sistemas de aire acondicionado, calefacción de ambiente,
ventilación y de refrigeración comercial e industrial. Incluye: estufas para calefacción, las torres de

enfriamiento, sistemas de purificación de aire ambiental y compresores para refrigeración y aire

acondicionado. Excluye los calentadores industriales de agua, calentadores de agua domésticos,
radiadores eléctricos, ventiladores domésticos y sistemas de aire acondicionado para equipo de

tra nsporte.

565 Equipo de comunicación y telecomu n¡cación

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos y aparatos de comunicaciones y

te lecomu n icaciones, refacciones y accesorios mayores, tales como: comunicación satelital,
microondas, transmisores, receptores; equipos de telex, radar, sonar, radionavegación y video;
amplificadores, equipos telefónicos, telegráficos, fax y demás equipos y aparatos para el mismo fin.

566 Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesor¡os eléctricos

Asignaciones destinadas a la adquis¡ción de equipo de generación eléctrica, aparatos y accesor¡os
electrón¡cos, tales como: generadoras de energía, plantas, moto-generadoras de energía eléctr¡ca,
tra n sform adores, reguladores, equipo electrónico, equipo electrónico nuclear, tableros de

transferencias, entre otros. Excluye los bienes señalados en la partida 515 Equipo de cómputo y de
tecn ología de la información.
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557 Herra m ientas y máq uinas-herramienta

Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas eléctricas, neumáticas, máquinas-
herramienta, refacciones y accesorios mayores, tales como: rectif¡cadoras, cepilladoras,
mortajadoras, pulidoras, lijadoras, sierras, taladros, martillos eléctricos, ensambladoras, fresadoras,
encuadernadoras y demás herramientas consideradas en los activos fijos de los entes públicos.

569 Otros equipos

As¡gnaciones dest¡nadas a cubrir el costo de los bienes muebles o maquinaria y equipos
especializados adquiridos por los entes públicos, no incluidos o especificados en los conceptos y
partidas del presente capítulo, tales como: equipo científico e investigación, equ¡po contra incendio V
maquinaria para protección al ambiente, entre otros.

s700 AcTtvos BtoLÓGtcos

AsiSnac¡ones destinadas a la adquisición de toda clase de especies animales y otros seres v¡vos, tanto
para su utilización en el trabajo como para su fomento, exhibición y reproducción.

571 Bovinos

As¡gnaciones destinadas a la adquisición de ganado bovino en todas sus fases: producción de carne,
cría y explotación de ganado bovino para reemplazos de ganado bovino lechero.

572 Porcinos

Asignaciones dest¡nadas a la adquisición de cerdos en todas sus fases en granjas, patios y azoteas.

573 Aves

Asignaciones dest¡nadas a la adquisición de aves para carne, aves para producción de huevo fértil y
para plato, gallinas productoras de huevo fértil y para plato; pollos en la fase de engorda para carne;
guajolotes o pavos para carne y producción de huevo; y otras aves productoras de carne y huevo
como: patos, gansos, codornices, faisanes, palomas, avestruces, emúes v otras.
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574 Ovinos y capr¡nos

Asignaciones destinadas a la adquisición de ovinos y caprinos.

575 Peces y acu icu ltu ra

Asignaciones destinadas a la adquisición de

ambientes controlados (peces, moluscos,
vegetal.

576 Equinos

peces y acuicultura, tales como: animales acuáticos en

crustáceos, camarones y reptiles). Excluye acuicultura

Asignaciones destinadas a la adquisición de equinos, tales como: caballos, mulas, burros y otros.

Excluye servicio de pensión para equinos.

577 Especies menores y de zoológico

Asignaciones destinadas a la adquisición de especies menores y de zoológico, tales como: abejas,

colmenas, conejos, chinchillas, zorros, perros, gatos, gallos de pelea, aves de ornato, cisnes, pavos

reales, flamencos, gusanos de seda, llamas, venados, animales de laboratorio, entre otros.

5 /ó ArOOteS V Otanras

Asignaciones destinadas a la adquisición de árboles y plantas que se utilizan repetida o
continuamente durante más de un año para producir otros bienes.

579 Otros activos biológicos

Asignac¡ones destinadas a la adquisición de otros activos b¡ológicos, tales como: semen como

material reproductivo y todos los que sean capaces de experimentar transform aciones b¡ológicas para

convert¡rlos en otros activos biolóeicos.

58OO BIENES INMUEBLES

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de b¡enes inmuebles, así como los gastos

derivados de actos de su adquisición, adjudicación, expropiación e ¡ndemn¡zac¡ón, incluye las

76
ConsLrl:uye¡tcs l0lrl, :..lrfiLr,.) ll¡ Prs.o ), ilo.. Bción de 1as I'lores

DcLca. 
^lváro 

Obrc.Jón, Méx .ro, D.F., cP. 01110

"el. 
+52 (55) .la¡l! 4890, l,¡x (55) 1688 4805

ii t]ü . r, . ljl-, -n,x



- -1q5,r
CONAC

Cusrnceoon PoR Os¡rro Del Gnsro

asignaciones destinadas a los Proyectos de Prestación de Servicios relativos cuando se realicen oor
causas de ¡nterés público.

581 Terrenos

As¡gnaciones destinadas a la adquisición de tierras, terrenos y predios urbanos baldíos, campos con o
sin mejoras necesarios para los usos propios de los entes públicos.

582 Viviendas

As¡gnaciones destinadas a la adquisición de viviendas que son edificadas principalmente como
res¡dencias requeridos por los entes públicos para sus actividades. lncluye: garajes y otras estructuras
asociad as req uerid as.

583 Edificios no residencia les

Asignaciones destinadas a la adquisición de edificios, tales como: of¡cinas, escuelas, hospitales,
edificios industriales, comerciales y para la recreación pública, almacenes, hoteles V restaurantes que
requ¡eren los entes públicos para desarrollar sus actividades. Excluve viviendas.

589 Otros bienes inmuebles

AsiSnaciones destinadas a cubrir el costo de los bienes inmuebles adquiridos por los entes públicos
no incluidos o especificados en los conceptos y partidas del presente capítulo.

59OO ACTIVOS INTANGIBTES

Asignaciones para la adquisición de derechos por el uso de activos de propiedad industrial, comercial,
intelectual y otros, como por ejemplo: software, licencias, patentes, marcas, derechos, conces¡ones v
franq uicias.

591Software

As¡gnaciones destinadas en la adquisición de paquetes y programas de informática, para ser
aplicados en los sistemas administrativos y operativos computari¿ados de los entes públicos, su
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descripción y los mater¡ales de apoyo de los s¡stemas y las aplicaciones informáticas que se espera
utiliza r.

592 Patentes

Asignaciones destinadas a la protección para los inventos, ya sea mediante una norma legal o un fallo
judicial. Los ejemplos de inventos susceptibles de protección incluyen las constituc¡ones de
materiales, procesos, mecan¡smos, circuitos y aparatos eléctricos y electrónicos, fórmulas
farmacéuticas y nuevas variedades de seres viv¡entes producidos en forma artificial, entre otros.

593 M arcas

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos generados por el uso de nombres comerciales, símbolos o
emblemas que identifiquen un producto o conjunto de productos, que otorgan derechos de
exclusividad para su uso o explotación, por parte de los entes públicos.

594 Derechos

AsiSnaciones destinadas para atender los gastos generados por el uso de obras técnicas, culturales, de
arte o musicales, u otras pertenecientes a personas jurídicas o naturales, nacionales o extranjeras.

595 Concesiones

Asignaciones destinadas a cubrir la adquisición del derecho de explotación por un lapso de tiempo
determinado de bienes y servicios por parte de una empresa a otra.

596 Frano u icias

As¡gnaciones destinadas a la adquisición de franquicias que constituye un t¡po de relación contractual
entre dos personas jurídicas: franqu¡c¡ante y el franquiciatar¡o. Med¡ante el contrato de franquicia, el
franquiciante cede al franquiciatario la licencia de una marca así como los métodos y el saber hacer lo
necesario (know how) de su negocio a cambio de una cuota periódica).

597 Llcencias informáticas e intelectuales

Asignac¡ones destinadas a la adquisición de permisos informáticos e ¡ntelectuales.
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598 Licencias industriales, comerciales V otras

Asignaciones destinadas a la adquisición de permisos para realizar negoc¡os en general o un negocio o
profesión en particular.

599 Otros activos ¡ntangibles

Asignaciones destinadas atenderá cubrir los gastos generados por concepto de otros activos
intangibles, no incluidos en part¡das específicas anteriores.

6000 INVERSIÓN PÚBLICA

Asignaciones destinadas a obras por contrato y proyectos productivos y acciones de fomento. Incluye
los gastos en estudios de pre-inversión y preparación del proyecto.

6100 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBIICO

Asignaciones destinadas para construcciones en bienes de dominio público de acuerdo con lo
establecido en el art.7 de la Ley General de Bienes Nacionales y otras leyes aplicables. Incluye los
gastos en estudios de pre-inversión y preparación del proyecto.

511 Ed ificación ha bitacional

As¡gnaciones dest¡nadas a obras para vivienda, ya sean unifamiliares o m u ltifam iliares. Incluye
construcción nueva, ampliación, remodelación, mantenimiento o reparación integral de las

construcciones, así como los gastos en estudios de pre-inversión y preparación del proyecto.

61.2 Ed ificación no habitacional

Asignaciones destinadas para la construcción de edificios no residenciales para fines industr¡ales,
comerciales, instituc¡onales y de servicios. Incluye construcción nueva, ampliación, remodelación,
mantenim¡ento o reparación integral de las construcc¡ones, así como, los gastos en estudios de pre-
inversión y preparación del proyecto.
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613 Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, gas, electr¡cidad y

telecom u nicaciones

Asignaciones destinadas a la construcción de obras para el abastecim¡ento de agua/ petróleo y gas y a

la construcción de obras para la generac¡ón y construcción de energÍa eléctr¡ca y para las

telecom u n icaciones. Incluye los gastos en estudios de pre inversión y preparación del proyecto.

614 División de terrenos y construcción de obras de urbanización

Asignaciones destinadas a la división de terrenos y construcción de obras de urbanización en lotes,

construcción de obras integrales para la dotación de servicios, tales como: guarniciones, banquetas,

redes de energía, agua potable y alcantarillado. Incluye construcción nueva, ampliación,

remodelación, manten¡m¡ento o reparación integral de las construcciones y los gastos en estudios de

pre inversión y preparación del proyecto.

615 Construcción de vías de comunicación

Asignaciones destinadas a la construcción de carreteras, autop¡stas, terracerías, puentes, pasos a

desnivel y aeropistas. Incluye construcción nueva, ampliación, remodelación, mantenim¡ento o
reparación integral de las construcciones y los gastos en estudios de pre inversión y preparación del

p roVe ct o.

616 Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada

Asignac¡ones destinadas a la construcción de presas y represas, obras marítimas, fluviales y

subacuálicas, obras para el transporte eléctrico y ferroviario y otras construcciones de ingeniería c¡v¡l

u obra pesatia no clasificada en otra parte. Incluye los gastos en estudios de pre inversión y
p repa ració n del proyecto.

€i17 lnstalaciones y equipamiento en construcciones

Asignaciones destinadas a la realización de instalaciones eléctricas, h¡drosanitarias, de gas, a¡re

acondiclonado, calefacción, instalac¡ones electromecá n icas y otras ¡nstalaciones de construcc¡ones,

Incluye los gastos en estudios de pre inversión y preparación del proyecto.
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619 Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos especializados

Asignaciones destinadas a la preparación de terrenos para la construcción, excavación, demolición de
edificios y estructuras; alquiler de maquinaria y equipo para la construcción con operador, colocación
de muros falsos, trabajos de enyesado, pintura y otros cubrimientos de paredes, colocación de pisos
y azulejos, ¡nstalación de productos de carpintería, cancelería de aluminio e impermeabilización
Incluye los gastos en estudios de pre ¡nvers¡ón y preparación del proyecto.

6200 OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS

As¡Snaciones para construcciones en bienes inmuebles propiedad de los entes públicos. Incluye los
gastos en estudios de pre inversión y preparación del proyecto.

621 Edificación h abitaciona I

Asignac¡ones destinadas a obras para vivienda, ya sean unifamiliares o m u ltifa miliares. Incluve
construcción nueva, arnpliación, remodelación, mantenimiento o reparación integral de las
construcciones, así como los gastos en estudios de pre-inversión y preparación del proyecto.

622 Edificación no h abitaciona r

Asignaciones destinadas para la construcción de edificios no residenciales para fines industriales,
comerciales, institucionales y de servicios. Incluye construcción nueva, ampliación, remodelación,
mantenim¡ento o reparación integral de las construcciones, así como, los gastos en estudios de pre
inversión y preparación del proyecto.

623 construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, gas, electricidad y
telecom un¡caciones

Asignaciones destinadas a la construcción de obras para el abastec¡miento de agua, petróleo y gas y a
la construcción de obras para la generación y construcción de energía eléctrica y para tas
telecom u nicaciones. Incluye los gastos en estudios de pre-inversión y preparación del provecto.
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524 División de terrenos y construcción de obras de urbanización

Asignaciones destinadas a la división de terrenos y construcc¡ón de obras de urbanización en lotes,
construcción de obras integrales para la dotación de servicios, tales como: guarn¡c¡ones, Danquetas,
redes de energía, agua potable y alcantarillado. Incluye construcción nueva, ampliación,
remodelación, mantenimiento o reparación integral de las construcciones y los gastos en estud¡os de
pre inversión y preparación del proyecto.

625 Construcción de vías de comun¡cac¡ón

AsiSnac¡ones destinadas a la construcción de carreteras, autop¡stas, terracerías, puentes, pasos a
desnivel y aerop¡stas. Incluye construcción nueva, ampliación, remodelación, mantentmrento o
reparac¡Ón integral de las construcciones y los gastos en estudios de pre inversión y preparación del
proyecto.

626 Otras construcc¡ones de ingeniería civil u obra pesada

Asi8naciones destinadas a la construcc¡ón de presas y represas, obras rnarítimas, fluviales y
subacuáticas, obras para el transporte eléctrico y ferroviario y otras construcciones de ingeniería civil
u obra pesada no clasificada en otra parte. Incluye los gastos en estudios de pre inversión y
p reparación del p royecto.

62 / Instalaciones y equ¡pam¡ento en construcc¡ones

As¡gnaciones destinadas a la realización de instalaciones eléctr¡cas, hidro san¡tarias, de gas, aire
acond¡cionado, calefacción, instalaciones electromecá n icas y otras instalaciones de construcciones.
Incluye los gastos en estudios de pre-inversión y preparación oet provecto.

629 Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos especializados

As¡gnac¡ones destinadas a la preparación de terrenos para la construcción, excavación, demolición de
edificios y estructuras; alquiler de maqu¡naria y equipo para la construcción con operador, colocación
de muros falsos, trabajos de enyesado, p¡ntura y otros cubrim¡entos de paredes, colocación de p¡sos
y azulejos, instalación de productos de carp¡nteria, cancelería de aluminio e im perm eabilización.
lncluye los gastos en estud¡os de pre ¡nversión y prcparación del proyecto.
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6300 PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO

Erogac¡ones realizadas por los entes públicos con la finalidad de ejecutar proyectos de desarrollo
productivo, económico y social y otros. Incluye el costo de la preparación de proyectos.

631 Estudios, formulación v evaluación
anter¡ores de este caoítulo

de proyectos productivos no incluidos en conceptos

Asignaciones dest¡nadas a los estudios, formulación y evaluación de proyectos productivos no
incluidos en conceptos anteriores de este capítulo (PPS), denominados, esquemas de inversión donde
particlpan los sectores público y privado, desde las concesiones que se otorgan a particulares, hasta

los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, en los sectores de energía eléctrica, de

carretera y de agua potable, entre otros.

632 Ejecución de proyectos productivos no incluidos en conceptos anteriores de este capítulo

Asignaciones destinadas a la Ejecución de Proyectos Product¡vos no incluidos en conceptos anteriores
de este capítulo PPS, denominados, esquemas de inversión donde participan los sectores público y
privado, desde las concesiones que se otorgan a particulares hasta los proyectos de ¡nfraestructura
productiva de largo plazo, en los sectores de energía eléctrica, de carretera y de agua potable, entre
otros.

TOOO INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES

Erogac¡ones que realiza la administración pública en la adquisición de acciones, bonos y otros títulos y

valores; así como en préstamos otorgados a diversos agentes económicos. Se incluyen las

aportaciones de capital a las entidades públicas; así como las erogaciones cont¡ngentes e ¡mprevistas
para el cumplim¡ento de obligaciones del Gobierno.

71OO INVERSIONES PARA Et FOMENTO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS

Asignaciones destinadas al otorgam¡ento de créditos en forma directa o mediante fondos y

fideicomisos a favor de los sectores social y privado, o de los municipios, para el financiamiento de
acc¡ones para el impulso de actividades productivas de acuerdo con las políticas, normas y

d isposiciones aplica bles.
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711 Créditos otorgados por entidades federativas y municipios al sector social y privado para el

fomento de act¡v¡dades p rod uctivas.

Asignaciones dest¡nadas a otorgar créditos directos al sector social y privado, para la adquis¡ción de
toda clase de bienes muebles e inmuebles, así como para la construcción y reconstrucción de obras e

instalaciones, cuando se apliquen en actividades productivas.

712 Créditos otorgados por entidades federativas a municipios para el fomento de actividades
prod uctivas

Asignaciones destinadas a otorgar créditos directos a munic¡pios, para la adquisición de toda clase de

bienes muebles e inmuebles, así como para la construcción y reconstrucción de obras e instalaciones,

cuando se apliquen en actividades productivas.

72OO ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL

Asignaciones para aportar capital directo o mediante la adquisición de acciones u otros valores

representativos de capital a entidades paraestatales y empresas privadas; así como a organismos
n aciona les e intern aciona les.

721 Acciones y participaciones de capital en entidades paraestatales no empresariales y no

financieras con fines de política económ¡ca.

Asignaciones para la adquisición de acciones y participaciones de capital en organismos
descentralizados, que se traducen en una inversión financiera para el organismo que los otorga y en

un aumento del patrimonio para el que los recibe. Estas as¡gnaciones tienen por propós¡to fomentar o

desarrollar industr¡as o servic¡os públicos a cargo de las entidades paraestatales no empresariales y no
financieras, así como asist¡rlos cuando requieran ayuda por s¡tuaciones económicas o fiscales

adversas para Ios mismos.

722 Acciones y participac¡ones de capital en entidades paraestatales empresar¡ales y no financieras
con fines de politica económica

Asignaciones para la adquisición de acciones y participaciones de cap¡tal en empresas públicas no
financieras, que se traducen en una ¡nversión financiera para el organismo que los otorga y en un
aumento del patrimonio para el que los recibe, Estas asignaciones t¡enen por propósito fomentar o
desarrollar ¡ndustr¡as o servic¡os públicos a cargo de las entidades paraestatales empresar¡ales y no

84
aJf,s- .Lr,j.ri(:s iii l, F.d I ._:3 E/ F::. ., a::.:. i1.:)a. il. l¡s !lofes

-). e9. ¡'lv¿r. !b.t.lail I"t¿x.:to/ D.¡., Cp. 0I110
.Lel. +:-,2 (55i 3a:¿ ¡P;ll, t.rx 1551 3688 4805

t 'w.¡ . r:,> ¡ I ¿ r; . q ob . r,x



CusrnceooR Pon Os¡¡ro D¡l Gasro

financieras, así como asistirlos cuando requieran ayuda por s¡tuaciones económicas o fiscales
adversas oara los mismos.

723 Acciones y participac¡ones de capital en ¡nstituciones paraestatales públ¡cas financieras con fines
de política económica

Asignac¡ones para la adqu¡s¡ción de acciones y partic¡pac¡ones de capital en inst¡tuciones financieras,
que se traducen en una ¡nversión financiera para el organismo que los otorga y en un aumento del
patrimon¡o para el que los recibe. Estas asignaciones t¡enen por propósito fomentar o desarrollar
industrias o servicios públicos a cargo de las ¡nstituciones paraestatales públicas financieras, así como
asistirlos cuando requieran ayuda por situaciones económicas o fiscales adversas para los mismos.

724 Acciones y participaciones de capital en el sector privado con fines de política económlca

Asignaciones para la adquisición de acciones y part¡c¡pac¡ones de capital en el sector privado, que se
traducen en una inversión financiera para el organismo que los otorga y en un aumento del
patrimonio para el que los recibe. Estas asignaciones tienen por propósito fomentar o desarrollar
industrias o servicios públicos a cargo de las entidades del sector privado, así como asistirlos cuando
requieran ayuda por situaciones económicas adversas para los mismos.

725 Acciones y participaciones de cap¡tal en organismos internacionales con fines de política
económica

AsiSnac¡ones para la adquisición de acciones y participac¡ones de capital en organismos
¡nternacionales. Estas asignaciones t¡enen por propósito fomentar o desarrollar industrias o servicios
públicos a cargo de los organ¡smos internaciona les, así como asistirlos cuando requieran ayuoa por
situaciones económicas adversas oara los mismos.

726 Acciones y participac¡ones de capital en el sector externo con f¡nes de política económica

As¡gnac¡ones para la adquisic¡ón de acciones y part¡cipaciones de capital en el sector externo,
diferente de organismos internaciona les, que se traducen en una inversión financiera para el
organlsmo que los otorga y en un aumento del patrimonio para quien los recibe. Estas asignaciones
tienen por propósito fomentar o desarrollar ¡ndustrias o servicios públicos a cargo de las entidades
del sector Externo, así como asistirlos cuando requieran ayuda por situac¡ones económicas adversas
para los m¡smos.
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727 Acciones y participaciones de capital en el sector público con fines de gestión de la liquidez

As¡gnaciones para la adquisición de acciones y partic¡paciones de cap¡tal en ent¡dades del sector
público, que se traducen en una inversión financiera para el organismo que los otorga y en un
aumento del patrimonio para el que los recibe realizadas con fines de admin¡stración de la liouidez.

728 Acciones y part¡cipaciones de capital en el sector privado con fines de gestión de la liquidez

Asignac¡ones para la adquisición de acciones y part¡c¡paciones de capital en ent¡dades del sector
privado, que se traducen en una inversión financiera para el organismo que los otorga y en un
aumento del patr¡mon¡o para el que los recibe realizadas con fines de adm¡nistración de la Iiquidez.

729 Acciones y participac¡ones de capital en el sector externo con fines de gestión de la liquidez

Asignaciones para la adquisición de acciones y participaciones de capital en entidades de¡ sector
externo, que se traducen en una inversión financiera para el organisrno que los otorga y en un
aumento del patrimonio para el que los recibe realizadas con fines de administración de la liouidez.

73OO COMPRA DE TÍTULOS Y VALORES

Asignaciones destinadas a financiar la adquisición
Excluye los depósitos temporales efectuados en
intermed ia ción de inst¡tuciones fin a n cieras.

731 Bon os

de títulos y valores representat¡vos de deuda.
el mercado de valores o de caoitales oor la

Asignac¡ones destinadas en forma directa a la adquisición de títulos o bonos emitidos por
¡nstituc¡ones públicas federales, estatales y municipales; sociedades anónimas o corporaciones
privadas, tanto nacionales como extranjeras, autorizadas para emitirlos, con fines de administración
de la liou idez

732 Valores representat¡vos de deuda adquiridos con fines de política económica

Asignac¡ones destinadas en forma d¡recta a la adquisición de valores, como son los CETES, UDIBONOS,
BoNDES D, entre otros, emitidos por ¡nstituciones públicas federales, estatales y municipales;
sociedades anónimas o corporaciones privadas, tanto nacionales como extranjeras, autorizadas para
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emitirlos, s¡empre que dichas inversiones superen el e.iercicio presupuestal, adquiridos con fines de

oolít¡ca económica

733 Valores representativos de deuda adquiridos con fines de gestión de liquidez

As¡gnaciones destinadas en forma directa a la adquisición de valores, como son los CETES, UDIBONOS,

BONDES D, entre otros, emitidos por ¡nstituciones públicas federales, estatales y mun¡cipales;

sociedades anónimas o corporaciones privadas, tanto nacionales como extranjeras, autorizadas para

emitirlos, siempre que dichas inversiones superen el ejerc¡cio presupuestal, adquiridos con fines de

administración de la liouidez.

734 Obligaciones negociables adquiridas con fines de política económica

Asignaciones destinadas para la adquisición de obligaciones de renta fija, mismas que tienen un

cronograma de pagos predefinido, emitidas por instituciones públicas federales, estatales y

municipales; sociedades anónimas o corporaciones privadas, tanto nacionales como extranjeras,

autorizadas oara emit¡rlos.

735 Obligaciones negociables adquiridas con fines de gestión de liquidez

Asignaciones destinadas para la adquisición de obligaciones de renta fija, m¡smas que tienen un

cronogr¿ma de pagos predefinido, emitidas por instituciones públicas federales, estatales y

municipales; sociedades anónimas o corporaciones privadas, tanto nac¡onales como extranjeras,

autorizadas oara emitirlos.

739 Otros valores

Asignaciones destinadas en forma directa a la adquisición de cualquier otro tipo de valores crediticios

no comprendidos en las partidas precedentes de este concepto, emit¡dos por inst¡tuciones públicas

federales, estatales y municipales; sociedades anónimas o corporaciones privadas, tanto nacionales

como extranjeras, autorizadas para emitirlos.

74OO CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS

Asignaciones destinadas a la concesión de préstamos a entes públ¡cos y al sector privado.
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741 Concesión de préstamos a entidades paraestatales no empresariales y no financieras con fines de
política económica

Asignac¡ones destinadas para la concesión de préstamos a ent¡dades paraestatales no empresariales y
no financieras con fines de oolítica económ¡ca.

742 Coñcesión de préstamos a entidades paraestatales empresariales y no financieras con fines de
oo lít¡ca económ¡ca

As¡gnaciones destinadas a la concesión de préstamos a entidades paraestatales empresariales y no
financieras con fines de oolitica económica.

743 Concesión de préstamos a ¡nstituciones paraestatales públicas financieras con fines de política
económica

Asignaciones destinadas a la concesión de préstamos a instituciones paraestatales públicas
financieras con fines de política económica.

744 Conces¡ón de préstamos a entidades federativas y municipios con fines de política económica

As¡Enaciones destinadas a la concesión de préstamos a entidades federativas y municipios con fines
de política económica,

745 Concesión de préstamos al sector privado con fines de política económica

Asignaciones destinadas a la concesión de préstamos al sector privado, tales como: préstamos al
personal, a sindicatos y demás erogaciones recuperables, con fines de política económica.

74Éi Concesión de préstamos al sector externo con fines de política económica

Asignaciones destinadas a la concesión de préstamos al sector externo con fines de polít¡ca
económica.

747 Concesión de préstamos al sector público con fines de gestión de liquidez

As¡gnaciones destinadas para la concesión de préstamos entre entes públicos con fines de gestión de
lio u id ez.
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748 Concesión de préstamos al sector privado con fines de gestión de liquidez

Asignaciones destinadas para la concesión de préstamos al sector privado con fines de gest¡ón de
liquidez.

749 Concesión de préstamos al sector externo con fines de gestión de liquidez

Asignac¡ones destinadas para la concesión de préstamos al sector externo con fines de gestión de
liouidez.

75OO INVERSIONES EN FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS ANALOGOS

Asignación a fideicomisos, mandatos y otros análogos para constitu¡r o incrementar su patr¡mon¡o.

751 Inversiones en fideicomisos del Poder Eiecutivo

Asignaciones destinadas para construir o incrementar los fideicomisos del Poder Ejecut¡vo, con fines
de política económica.

752 Inversiones en fideicomisos del Poder Legislativo

Asignaciones destinadas para constru¡r o incrementar los fideicomisos del Poder Legislat¡vo, con fines
de política económica.

753 Inversiones en fideicomisos del Poder Judicial

Asignaciones destinadas para constru¡r o incrementar los fideicomisos del Poder Judicial, con fines de
oolítica económica.

754 Inversiones en fideicomisos públicos no empresariales y no financieros

As¡gnac¡ones destinadas para construir o ¡ncrementar los fideicomisos públicos no empresariales y no
financieros. con fines de oolítica económica.
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755 Inversiones en f¡delcomisos públicos empresariales y no financieros

As¡gnac¡ones dest¡nadas para construir o incrementar los fideicomisos públicos empresariales y no

financieros, con fines de política económica.

756 lnversiones en fideicomisos oúblicos financieros

Asignaciones destinadas para construir o incrementar a fideicomisos públicos financieros, con fines de

oolít¡ca económica.

757 Inversiones en fideicomisos de entidades federativas

Asignaciones a fideicomisos a favor de entidades federativas, con fines de política económica.

758 Inversiones en fideicomisos de municipios

Asignaciones a fideicomisos de municipios con fines de política económica.

759 Fideicomisos de empresas privadas y particulares

Asignaciones a fideicomisos de empresas privadas y particulares con fines de política económica.

7600 OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS

Asignaciones destinadas a inversiones financieras no comprendidas en conceptos anteriores, tales

como: la inversión en cap¡tal de trabajo en inst¡tuciones que se ocupan de actividades comerc¡ales

como son las tiendas y farmacias del ISSSTE e instituciones similares.

761. Depósitos a largo plazo en moneda nacional

As¡gnaciones destinadas a colocaciones a largo plazo en moneda nacional.

762 Depósitos a largo plazo en moneda extranjera

Asignaciones destinadas a colocaciones financieras a largo plazo en moneda extranjera
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79OO PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS EROGACIONES ESPECIALES

Provisiones presupuestarias para hacer frente a las erogaciones que se deriven de contingencias o
fenómenos climát¡cos, meteorológicos o económicos, con el fin de prevenir o resarcir daños a la
población o a la infraestructura pública; así como las derivadas de las responsa bilidad es de los entes
pú blicos.

791 Contingencias por fenómenos naturales

Provisiones presupuestales destinadas a enfrentar las erogaciones que se deriven de fenómenos
naturales, con el fin de prevenir o resarcir daños a la población o a la infraestructura pública; así como
las derivadas de las responsabilidades de los entes públicos. Dichas provisiones se considerarán como
transitorias en tanto se distribuye su monto entre las partidas específicas necesarias para los
progra mas.

792 Contingencias socioeconómicas

Provisiones presupuestarias destinadas a enfrentar las erogaciones que se deriven de contingencias
soc¡oeconóm icas, con el fin de prevenir o resarcir daños a la población o a la infraestructura pública;
así como las derivadas de las responsa bilidades de los entes públicos. Dichas provisiones se
considerarán como transitor¡as en tanto se distr¡buye su monto entre las partidas específ¡cas
necesarias para los programas.

799 Otras erogaciones especia les

Provisiones presupuestarias para otras erogaciones especiales, éstas se considerará como transitoria
en tanto se distribuye su monto entre las partidas específicas necesarias para los programas, por lo
que su asignación se afectará una vez ubicada en las partidas correspondientes, según la naturaleza
de las erogaciones y previa aprobación, de acuerdo con lineam¡entos específicos.

8OOO PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

Asignaciones dest¡nadas a cubrir las partic¡paciones y aportaciones para las entidades federativas y
los municipios. Incluye las asignaciones destinadas a la ejecución de programas federales a través de
las entidades federativas, mediante la reasignación de responsa b ilidades y recursos presupuesranos,
en los términos de los convenios que celebre el Gobierno Federal con éstas.
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81OO PARTICIPACIONES

Recursos que corresponden a los estados y municipios que se derivan del Sistema Nacional de
Coordinación Fiscal, de conformidad a lo establecido por los capítulos l, ll, lll y lV de la Ley de
Coordinación Fiscal, así como las que correspondan a s¡stemas estatales de coordinación fiscal
determinados por las leyes co rrespond ¡e ntes.

811 Fondo genera I d e pa rticipaciones

Asignaciones de recursos previstos en el Presupuesto de Egresos por concepto de las estimaciones de
participac¡ones en los ingresos federales que conforme a la Ley de Coord¡nación Fiscal correspondan a

las haciendas públicas de los estados, municipios y D¡strito Federal.

812 Fondo de fomento municipal

Asignaciones que prevén estimaciones por el porcentaje del importe total que se distribuye entre las

entidades federativas y de la parte correspondiente en materia de derechos.

813 Participaciones de las entidades federativas a los munic¡pios

Recursos de los estados a los municipios que se derivan del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal,

así como las que correspondan a sistemas estatales de coordinación fiscal determinados por las leyes

corresoon d ientes.

814 Otros conceptos participables de la Federación a entidades federativas

Asignaciones destinadas a compensar los montos correspond ientes en los fondos previstos en las

demás partidas, que conforme a la fórmula establecida se estima deben recibir las entidades
federativas por concepto de recaudación federal participable. Incluye las asignaciones cuya
part¡cipac¡ón total en los fondos general de part¡cipaciones y de fomento municipal no alcance el

crecimiento esperado en la recaudación federal participable; las asignaciones a las entidades
federativas que resulten afectadas por el cambio en la fórmula de participaciones y aquéllas
dest¡nadas a cubrir el porcentaje de las participaciones derivado de la recaudación del impuesto
especial de producción y servic¡os.
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815 Otros conceptos participables de la Federación a municipios

Asignaciones destinadas a compensar los montos correspond¡entes en los fondos previstos en las
demás partidas que, conforme a la fórmula establecida, se est¡ma deben recibir los municipios por
concepto de recaudación federal participable, Incluye las asignaciones cuya participación total en los
fondos general de part¡cipaciones y de fomento municipal no alcance el creclmiento esperado en la
recaudación federal participable; las asignaciones a los municipios que resulten afectadas por el
cambio en la fórmula de participaciones y aquéllas destinadas a cubrir el porcentaje de las
part¡c¡paciones derivado de la recaudación del impuesto especial de producción y servicios.

816 Convenios de colaboración administrativa

AsiSnac¡ones destinadas a cubrir los ¡ncentivos derivados de convenios de colaboración admin¡strat¡va
que se celebren con otros órdenes de eobierno.

83OO APORTACIONES

Recursos que corresponden a las entidades federativas y municipios que se derivan del Sistema
Nacional de coordinación Fiscal, de conformidad a lo establecido por el capítulo V de la Lev de
Coordinación Fiscal.

831 Aportaciones de la Federación a las entidades federativas

As¡Bnaciones destinadas a cubrir las aportaciones federales para educación básica
de salud, infraestructura social, fortalecimiento municipal, otorgamiento de
múlt¡ples, educación tecnológica y de adultos, seguridad pública y, en su caso,
refiere la Ley de Coordinación Fiscal a favor de los estados y Dlstrito Federal.

832 Aportaciones de la Federación a municioios

Asignac¡ones destinadas a cubrir las aportaciones federales para educación básica
de salud, infraestructura social, fortalecimiento municipal, otorgamiento de
múltiples, educación tecnológica y de adultos, seguridad pública y, en su caso,
refiere la Ley de Coordinación Fiscal a favor de los municioios.
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833 Aportaciones de las entidades federativas a los municipios

Asignaciones destinadas a cubrir las aportaciones estatales para educación básica y normal, servicios
de salud, infraestructura social, fortalecimiento mun¡cipal, otorgam¡ento de las aportaciones
múltiples, educación tecnológica y de adultos, seguridad pública y, en su caso, otras a ras que se
refiere la Ley de Coordinación Fiscal a favor de los Municipios.

834 Aportaciones previstas en leyes y decretos al sistema de protección social

Asignaciones destinadas a cubrir las aportaciones anuales para cada familia beneficiaria del Sistema
de Protección Social en Salud, conforme al porcentaje y, en su caso, las actualizaciones que se
determinen conforme a la LeV General de Salud.

835 Aportaciones previstas en leyes y decretos compensatorias a entidades federativas y municipios

Recursos destinados a compensar la disminución en ingresos participables a las entidades federativas
y munic¡pios.

8500 CoNVENTOS

Recursos asignados a un ente público y reasignado por éste a otro a través de convenros para su
ejecució n.

35l Conven ios de reasignación

Asignaciones destinadas a los convenios que celebran los entes públicos con el propósito de reasignar
la ejecución de funciones, programas o proyectos federales y, en su caso, recursos humanos o
m at e ria les.

852 Convenios de descentra lización

Asignac¡ones destinadas a los convenios que celebran los entes públicos con el propósito de
descentral¡zar la ejecución de funciones, programas o proyectos federales y, en su caso, recursos
h umanos o m ateria les.
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853 Otros Convenios

Asignaciones destinadas a otros convenios no especificados en las part¡das anteriores que celebran
los entes oúblicos.

9OOO DEUDA PÚBL¡CA

AsiSnaciones destinadas a cubrir obligaciones por concepto de deuda pública interna y externa
derivada de la contratación de empréstitos; incluye la amortización, los intereses, gastos y comisiones
de la deuda pública, así como las erogaciones relacionadas con la emisión V/o contratación de deuda.
Asimismo, incluye los adeudos de e.jercicios fiscales anter¡ores (ADEFAS).

91OO AMORTTZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA

Asignac¡ones destinadas a cubrir el pago del principal derivado de los diversos créditos o
financiamientos contratados a plazo con instituciones nacionales y extranjeras, privadas y mixtas de
crédito y con otros acreedores, que sean pagaderos en el interior y exter¡or del país en moneda de
curso legal.

9ll Amortización de la deuda interna con ¡nstituciones de crédito

Asignaciones destinadas a cubrir el pago del principal derivado de los créditos contraídos en moneoa
nacional con ¡nst¡tuciones de crédito establecidas en el territorio nacional.

912 Amortización de la deuda interna por emisión de títulos y valores

Asignaciones para el pago del principal derivado de la colocación de valores por los entes públicos en
terr¡torio nacional.

913 Amortización de arrendamientos financieros nacionales

Asignac¡ones para la amortización de financiam¡entos contraídos con arrendadoras nacionales o en el
que su pago esté convenido en moneda nacional.

914 Amortización de la deuda externa con instituciones de crédito
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Asignac¡ones destinadas a cubrir el pago del principal, der¡vado de los créditos contraídos en moneoa
extranjera con bancos establec¡dos fuera del territor¡o nacional.

915 Amortización de deuda externa con organismos financieros internac¡onales

Asignaciones destinadas a cubrir el pago del principal de los financiamientos contratados con el Banco
Internac¡onal de Reconstrucción y Fomento, el Banco Interamericano de Desarrollo v otras
instituciones análogas,

916 Amortización de la deuda bilateral

Asignaciones para el pago del principal derivado de los financiamientos otorgados por gobiernos
extranjeros a través de sus instituc¡ones de crédito.

917 Amortización de la deuda externa por emisión de títulos v valores

Asignaciones para el pago del principal derivado de la colocación de títulos y valores mexicanos en los
mercados extra njeros.

918 Amortización de arrendamientos financieros internacionales

Asignac¡ones para la amortización de financiamientos contraídos con arrendadoras extranteras en el
que su pago esté convenido en moneda extraniera.

92OO INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA

Asignaciones destinadas a cubr¡r el pago de intereses derivados de los diversos créditos o
financiamientos contratados a plazo con instituc¡ones nacionales y extranjeras, privadas y mixtas de
crédito y con otros acreedores, que sean pagaderos en el interior y exter¡or del país en moneda de
curso lega L

921 lntereses de la deuda interna con instituciones de crédiro

Asignac¡ones destinadas al pago de ¡ntereses derivados de los créditos contratados con ¡nst¡tuciones
de crédito nacion a les
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922 Intereses derivados de la colocación de títulos v valores

As¡gnaciones destinadas al pago de intereses por la colocación de títulos y valores gubernamentales
colocados en terr¡torio nacionat.

923 Intereses por arrendamientos financ¡eros nacionales

Asignaciones destinadas al pago de intereses derivado de la contratación de arrendam¡entos
financieros nacionales.

924 Intereses de la deuda externa con instituciones de crédito

Asignaciones destinadas al pago de intereses derivados de créditos contratados con la banca
comercial externa.

925 Intereses de la deuda con organismos financieros Internaclonales

Asignaciones destinadas al pago de intereses por
Internacional de Reconstrucción y Fomento, el
¡nstituciones análogas.

926 Intereses de la deuda bilateral

la contratación de financiamientos con el Banco
Banco lnteramericano de Desarrollo v otras

Asignaciones destinadas al pago de ¡ntereses por la contratación de financiamientos otorgados por
gob¡ernos extranjeros, a través de sus instituciones de crédlro.

927 Intereses derivados de la colocación de títulos y valores en er exterior

Asignaciones destinadas al pago de intereses por la colocación de títulos y valores mex¡canos en los
mercados extranjeros.

928 Intereses por arrendamientos f¡nancieros internacionales

Asignaciones destinadas al pago de intereses por concepto de arrendamientos financieros
contratados con arrendadoras extranjeras en el que su pago esté establec¡do en moneda extranjera.
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9300 coMtstoNEs DE tA oeuo¡ pÚgltc¡

derivadas de los diversos créditos
Unión, pagaderos en el inter¡or y

o fina nciam ientos
exterior del país,

As¡gnaciones destlnadas al pago de obligaciones derivadas del servicio de la deuda contratada en

territorio nacion al.

932 Comisiones de la deuda pública externa

Asignaciones destinadas al pago de obligaciones derivadas del servicio de la deuda contratada fuera

del territorio naciona l.

94OO GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA

Asignaciones destinadas a cubrir las comisiones
autori¿ados o ratificados por el Congreso de la
tanto en moneda nacional como extraniera.

931 Comlsiones de la deuda oública interna

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos

autorizados o ratificados por el Congreso de

tanto en moneda nacional como extraniera.

941 Gastos de la deuda pública interna

derivados de los diversos créditos o financiamientos
la Unión, pagaderos en el interior y exterior del país,

Asignaciones destinadas al pago de gastos de la deuda pública interna, como son: diversos gastos que

se cubren a los bancos agentes conforme a los convenios y/o contratos de crédito suscritos, gastos

asociados a la difusión de la deuda, gastos por ¡nscripción de los valores en las instancias respect¡vas;

así como cualquier otra erogación derivada de la contratac¡ón, manejo y servicio de la deuda pública

interna que por su naturaleza no corresponda a amortizaciones, intereses, comisiones o coberturas.

942 Gastos de la deuda pública externa

Aslgnaciones destinadas al pago de gastos de la deuda pública externa, como son: d¡versos gastos que

se cubren a los bancos agentes conforme a los convenios y/o contratos de crédito suscritos, gastos

asociados a la difusión de la deuda, gastos por inscr¡pción de los valores en las instancias respectivas;

así como cualquier otra erogación derivada de la contratación, manejo y servicio de la deuda pública

externa que por su naturaleza no corresponda a amortizac¡ones, intereses, comisiones o coberturas.
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95OO COSTO POR COBERTURAS

Asignaciones destinadas a cubrir los importes generados por las variaciones en el tipo de cambio o en
las tasas de interés en el cumplimiento de las obligaciones de deuda intetna o externa; así como la

contratac¡ón de instrumentos financieros denominados como futuros o derivados.

951 Costos por cobertura de la deuda oúbl¡ca ¡nterna

As¡gnaciones destinadas al pago de los importes derivados por las var¡ac¡ones en las tasas de interés,
programas de coberturas petroleras, agropecuarias y otras coberturas mediante ¡nstrumentos
financieros derivados; así como las erogaciones que, en su caso, resulten de la cancelación anticipada
de los propios contratos de cobertura de la deuda pública interna.

952 Costos por cobertura de la deuda pública externa

Asignaciones destinadas al pago de los importes derivados por las variaciones en las tasas de interés,
en el tipo de cambio de las divisas, programa de coberturas petroleras, agropecuar¡as otras
coberturas med¡ante instrumentos financieros derivados; así como las erogaciones que, en su caso,
resulten de la cancelación anticipada de los propios contratos de cobertura de la deuda pública
eXIerna.

9600 APOYOS FINANCIEROS

Asignaciones destinadas al apoyo de los
sistema financiero n acion al.

951 Apoyos a intermediarios financieros

ahorradores y deudores de la banca y del saneamiento del

As¡gnaciones para cubrir compromisos derivados de programas de apoyo y saneam¡ento del sistema
financiero nac¡on al.

962 Apoyos a ahorradores y deudores del Sistema Financiero Nacional

Asignaciones, destinadas a cubrir compromisos por la aplicación de programas de apoyo a

a horradores v deudores.
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9900 ADEUDOS DE EJERCTCTOS FTSCALES ANTERTORES (ADEFASI

As¡gnaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pend¡entes de liquidar al cierre del
ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el
desempeño de las funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuestal con
saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron.

991ADEFAS

Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre del

ejerc¡cio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el

desempeño de las funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuestal con
saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron.

SEGUNDO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad, los
poderes Ejecutivo, Legislativo y judicial de la Federación y entidades federativas; las entidades y los

órganos autónomos deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por el que

se emite el Clasificodor por Objeto del Gssto a más tardar, el 31 de diciembre de 2010, considerando
lo señalado en el acuerdo tercero del presente documento. Lo anter¡or, a efecto de constru¡r junto
con los elernentos técnicos y normativos que el CONAC emitió para 2009, la matriz de conversión y
estar en posibilidad de cumplir con lo señalado en el cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad,
sobre la emisión de información contable y presupuestar¡a en forma periódica bajo las clasificaciones
ad min istrativas, económica, funcional y programática.

TERCERO.- Al adoptar e ¡mplementar lo previsto en el presente Closificodor por Objeto del Gosto,
las autoridades en mater¡a de Contabilidad Gubernamental y Presupuestal que corresponda en los
poderes ejecutivos federal, locales y municipales establecerán la forma en que las entidades
paraestatales y paramunicipales, respectivamente atendiendo a su naturaleza, se ajustarán al mismo.
Lo anter¡or, en tanto el Consejo Nacional de Armon¡zación Contable emite lo conducente

CUARTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, los
ayuntamientos de los municip¡os y los órganos político-ad m ¡n istrativos de las demarcaciones
territoriales del D¡strito Federal deberán adoptar e implementar, con carácter obl¡gatorio, el Acuerdo
por el que se emite el Closificodor por Objeto del Gosto a más tardar, el 31 de diciembre de 2010. Lo

anterior, a efecto de construir junto con los elementos técnicos y normat¡vos que el CONAC emit¡ó
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para 2009, la matriz de conversión y estar en posibilidad de cumplir con lo señalado en et ouinto
transitor¡o de la Ley de Contabilidad.

QUINTo'- El Presupuesto de Egresos de los Entes Públicos, que se apruebe para el ejercicio de
2011, deberá reflejar el Acuerdo por el que se emite el clasificador por objeto del Gasto.

sExTo.- De conformidad con los artículos 1y 7 de la Ley de Contab¡lidad, los gobiernos de las
entidades federativas deberán adoptar e implementar las decisiones del CoNAC, vía la adecuación de
sus marcos jurídicos, lo cual podría cons¡stir en la eventual modificación o formulación de leves o
d¡sposic¡ones adm¡nistrat¡vas de carácter local, según sea el caso.

SEPTIMO.-De acuerdo con lo previsto en el
las entidades federativas deberán coordinarse
con un marco contable armonizado, a través
ambos órdenes de gobierno.

artículo L de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de
con los gob¡ernos municipales para que logren contar
del intercambio de información y exper¡enc¡as entre

ocTAVO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el Secretario Técnico
llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las entidades
federativas, mun¡cipios y demarcaciones territor¡ales del Distrito Federal realicen para la adopción e
¡mplementación del presente acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las entidades federativas,
los mun¡cip¡os y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal rem¡tirán al Secretar¡o Tecn¡co la
información relacionada con dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección
electrónica conac-sriotecnico @ hacienda.gob. mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a
partir de la conclusión del plazo fijado por el CONAC.

NoVENo.- En términos del artículo 15 de la Ley de contabil¡dad, las ent¡dades federativas v
municip¡os sólo podrán inscr¡bir sus obligaciones en el Registro de obligaciones y Emprést¡tos si se
encuentran al corr¡ente con las obligaciones contenidas en la Ley de Contabilidad.

DÉclMo.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de ra Ley de
contabilidad, el Closificodor por objeto del Gosto será publicado en el Diario oficial de la Federación,
así como en los medios oficiales de difusión escritos y electrónicos de las entidades federativas.
mun¡c¡p¡os y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, dejando sin efectos al acuerdo publicado
en el Diario Oficial de la Federación el día 9 de diciembre de 2009.
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En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 14:00 horas del día 28 de mayo del año dos mil
diez, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre Ia Gestión Pública de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretar¡o Técnico del Consejo Nacional de
Armonización Contable, HACE CONSTAR que el documento cons¡stente de 10L fojas útiles
denominado Clasificador por Objeto del Gasto (Capítulo, Concepto y Partida Genérica), corresponde
con los textos aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismos que estuvieron a

la vista de los integrantes de dicho Consejo en su primera reunión celebrada el pasado 28 de mayo del
presente año. Lo anterior para los efectos legales conducentes, con fundamento en el artículo 7 de la
Ley General de Contabilidad Gubernamental y en la regla 20 de las Reglas de Operación del Consejo
Nacional de Armonizac¡ón Contable. El Secretario Técnico del Conseio Nacional de Armonización
Contable, Moisés Alcalde Virgen.- Rúbrica.
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Acuenoo PoR EL QUE Sr Ellrre La Cuslr¡cncróru Furucrorr,¡nl D¡l Gnsro

ANTECEDENTES

El 31 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Fedéración la ley General de
contabilidad Gubernamental (Ley de contabilidad), que tiene como objeto establecer los
cr¡ter¡os generales que regirán la contabilidad Gubernamental y la emisión de información
financiera de los entes públicos, con er fin de rograr su adecuada armonización, para
facil¡tar a los entes públicos el registro y Ia fiscalización de ¡os activos, pasivos, ingresos y
gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso
públicos.

La Ley de contabilidad es de observanc¡a obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo
y Judicial de la Federación, ent¡dades federativas; ros ayuntam¡entos de ros municip¡os; ros
órganos político-a d m ¡n ¡strat¡vos de las demarcac¡ones territoriales del D¡str¡to Federal; las
entidades de ra adm¡nistración púbrica paraestatal, ya sean federares, estatares o
municipales y los órganos autónomos ferjerales V estatales

El órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad Gubernamental es el
consejo Nacional de Armonización contabre (coNAc), er cuar tiene por objeto ra em¡s¡on
de ras normas contables y l¡neamientos para la generación de información financiera oue
aplicarán los entes púbricos, prev¡amente formuradas y propuestas por er secretar¡o
lécnico.

El coNAc desempeña una función única debido a que ros instrumentos normativos,
contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes
públicos, a través de las rn od ificaciones, adiciones o reformas a su marco juridico, ro cual
podría consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso.

Por lo anterior, el coNAC, en el marco de la Ley de contabilidad está obligado a contar con
un mecanrsmo de seguim¡ento que informe el grado de avance en el cumplimiento de ras
decisiones de dicho cuerpo colegiado. fl secretario Técnico del CONAC realizará el registro
de los actos que los gobiernos de ras entidades federativas, mun¡cipios y demarcaciones
terr¡tor¡ales del D¡str¡to federar ejecuten para adoptar e imprementar rás decisiones
tomadas por el CONAC en sus respectivos ámbjtos de competencia.
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El secretar¡o Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose que
cualqu¡er persona pueda tener fác¡l acceso a la misma. Lo anterior cumple con la finalidad
de proporcionar a la población una herramienta de seguimiento, mediante la cual se dé
cuenta sobre el grado de cumplimiento de las entidades federativas y municipios. No se
om¡te menc¡onar que la propia Ley de Contab¡l¡dad establece que las entidades federativas
que no estén al corriente en sus obligaciones, no podrán inscribir obligaciones en el
Registro de Obligaciones y Empréstitos.

En el marco de la Ley de c<¡ntabilidad, las entidades federativas deberán asumir una
posición estratégica en las activ¡dades de armonización para que cada uno de sus
municipios logre cumplir con los ob.ietivos que dicha ley ordena. l-os gobiernos de ras
Entidades Federativas deben brindar la cooperación y asistencia necesarias a los gobiernos
de sus municipios, para que éstos logren armonizar su contabilidad, con base en ras
decis¡ones que alcance el CONAC.

Asimismo, es necesario considerar que el presente acuerdo se emite con el fin de
establecer las bases para que los gobiernos: federal, de las entidades federativas y
mun¡c¡pales, cumplan con las obligaciones que les impone el artículo cuarto transitorio oe
la Ley de Contabilidad. Lo anterior en el entendido de que los entes públicos de cada nrver
de gobierno deberán realizar las acciones necesarias para cumplir con dichas obrigaciones.

El presente acuerdo fue sometido a opinión del Comité Coniultivo, el cual integró distinros
grupos de trabajo, contando con la partic¡pación de representantes de entidades
federativas, municip¡os, Auditoria Superior rie la Federación, entidades estatales oe
Fiscalización, Inst¡tuto para el Desarrollo Técnico de las llaciendas públicas, Inst¡turo
Mexicano de contadores Públicos, Federación Nac¡onal de la Asociación Mexicana de
contadores Públicos y comisión permanente de Contralores Estados Federación. Así como
los grupos que ¡ntegran la Comisión permanente de Funcionar¡os Fiscales.

El 7 de Mayo de 2010 el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la ooinión sobre
el proyecto de Acuerdo por el que se emite la clasificación Func¡onal del Gasto.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 6 y 9 de la Ley de contabilidad,
el CONAC ha decidido lo sigu¡ente:

PRIMERo.- se emite la clasificación Funcionar der Gasto a que hace referencia er
artículo tercero transitor¡o, fracción lll de la Ley cle Contabilidad.
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A. ASPECTOS GENERALES

La Clasificación Funcional del Gasto agrupa los gastos según los propósitos u objet¡vos
soc¡oeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos.

Presenta el gasto público según la naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a

la población. Con dicha clasificación se identifica el presupuesto destinado a funciones de
gobierno, desarrollo social, desarrollo económico y otros no clasificados; permitiendo
determinar los objetivos generales de las políticas públicas y los recursos financieros que se

asignan para alcanza r éstos.

La información de la clasificación funcional es de interés primordial para la ciudadanía en
general, para altos funcionarios de los poderes del Estado, para quienes ejercen la

actividad política y para los analistas que realizan estud¡os sobre la ejecución de las

políticas públicas.

Las funciones que se identifican en esta clasificación son de interés Beneral y suscept¡bles

i de ser utilizadas en una amplia variedad de aplicaciones analíticas y estadísticas,

I relacionadas con el estudio de la orientación de las acciones del gobierno.

Esta clasificación forma parte del conjunto de clasificadores presupuestarios que se utilizan
para la fijación de políticas, la elaboración, ejecuc¡ón, evaluación y el análisis del
Presupuesto de Egresos; presentando una estructura detallada sobre las prioridades y

acciones que lleva a cabo el $obierno. Es importante notar que cada uno de los

clas¡f¡cadores presupuestarios tiene una utilidad específica; sin embargo, la utilización
conjunta de las mismas nos dará información de mayor valor agregado y apropiada para la
comprensión y análisis del gasto presupuestar¡o, ya que no es posible satisfacer todos los

orooósitos analíticos con una sola clasificación.

La clasificación funcional se vincula e ¡nterrelaciona. entre otras, con las clasificaciones
administrat¡va, programát¡ca y por objeto de gasto.

Es común que un ente público cumpla una o más funciones y que una función sea realizada
por varias inst¡tuc¡ones. La clasificación funcionaltiene por finalidad corregir esa dispersión
agrupando los gastos de acuerdo a las funciones a que destinan sus recursos.

3
Constrtuyer!es 1001, lidillc:o B. Piso 5, ccl. Be1én de las Flc¡es

Deleg. Áivaro Cbrca¡n, !'4axrco, D.F., CP. 01110
Tel. +52 (55) 3á89 4!90. r¿x i,c5) 36E8 4805

( ,l) .lILx



COIVAC
CLAsrrrcncrów Fuwcloruar DEL GAsro

El modelo de clasificac¡ón propuesto se desarrolló de acuerdo a los criter¡os técnicos
utilizados en las mejores prácticas nacionales e ¡nternac¡onales, entre las que destacan: las
clas¡ficaciones de Gastos por Finalidades de la organización de las Naciones unidas (2001),
el Manual de Estadísticas de las Finanzas Públicas del Fondo Monetario Internacional
(2001) y el s¡stema de cuentas Nac¡onares (2008) preparado por ra unión Europea (ut), la
organización para la cooperación y el Desarrollo Económico (oEcD) y Banco Mundial (BM).

B. OBJETIVOS

La Clasificación Funcional del Gasto tiene como objetivos los siguientes:

l. Presentar una descripción que permita informar sobre la naturaleza de los servicios
gubernamentales y la proporción der gasto púbrico que se destina a cada tipo de servicio;

ll. conocer en qué medida ras instituciones de ra Administración púbrica cumpren con
fu nciones económicas o sociales:

lll. Facilitar el análisis a ro rargo der tiempo de ras tendencias der gasto púbr¡co según ra
finalidad y fu nción;

lV Facilitar comparaciones internacionares respecto ar arcance de ras funciones
econom¡cas y sociales que desempeñan los gobiernos;

V. Favorecer el análisis del gasto para estudios económicos y sociales; y,

Vl. Cuantificar la proporción del gasto público que las instituc¡ones públicas destinan a las
áreas de serv¡cios púbricos generares, económicos, sociares y a ras transacciones no
asociadas a funciones,
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C. ESTRUCTURA DE LA CLASIFICACIÓN

La Clasificación Funcional del Gasto ha sido estructurada en 4 finalidades identificadas por

el primer dígito de la clasificación y 29 funciones identificadas por el segundo dígito.

Nivel 1:

Nivel 2:

Nivel 3:

1.1

l-inalidades

Función

S u bfu nción1.t.t

El primer dígito identifica si el gasto funcional es de gobierno, social, económico;

adicionalmente, con este primer dígito se identifican las transacciones no especificadas que

no corresponden a ningun Sasto funcional ett particular

Primera finalidad: corrrprende las acciones propias de gobierno;

Segunda finalidad:incluye las actividades relacionadas con la prestación de serv¡cios

sociales en beneficio de la población;

Tercera finaliclad: cornprende las actividades orientadas al desarrollo económico,

fomento de la producción y prestac¡ón de bienes y servicios públicos;

Cuarta finalidad: comprende los pagos de compromisos inherentes a la contratac¡ón

de deuda; las transferencias entre diferentes niveles y órdenes de gob¡erno, así

como aquellas actividades no susceptibles de etiquetar en las funciones existentes

En el segundo dígito se desagregan las 29 func¡ones, de conformidad con la f¡nalidad a la

cua I corresponde cl gasto,

Respecto a las funciones quc corresponden a "OTROS" en cada finalidad, su incorporaciÓn

será deterrninada, en conjunto con las unidadcs admin¡strativas o instanciaS competentes

en materia dc Contabilidad (lubernamental y de Presupuesto de cada orden de gob¡erno.

La subfunción, que es el tercer nivel, se armonizará posteriormente.
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D. RELACIÓN DE FINALIDADES Y FUNCIONES
GOBI E RNO
1.1. LEGISLACIÓN

1.2-. JUSTtCtA

1.3. cooRDtNACtoN DF tA pot Íllcn or GoBtLRNo
1.4. RELACIONESEXTERIORES

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS
1.6. DEFENSA

r.t. AsuNrosDroRDFN púar lcoyDFSt GURTDAD
1.8. INVESTIGACION FUNDAMENTAL(BASICA)
1.9. OfROS SrRVtCtos Gt Nf RAt r s

2 DESARROLLO SOCIAT
2.I. pnorEcclÓtrl AMBtENTAT
2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A t,A COMUNIDAD
2.3. SALUD

2.4. RECREACIÓN, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES
2,5, EDUCACIÓN

2.6. PROTECCION SOCIAL
2,7, OTROS ASUNTOS SOCIALES

3 DEsARRoLLo ¡coruóvllco
3.1, ASUNToS ecoruóvlcos, coMERctALEs y LABoRALES EN GENERAL
3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA
3.3. coMBUSTIBLES Y ENERGÍA
3.4. MtNERtA, MANUFACTURAs y corustRt.lcclór.l
3.5, TRANSPORTE

3.6. COMUNICACIONES

3,7, TURISMO
3.8. INVESTIGACION Y DESARROLLO RELACIONADOS CON ASUNTOS ECONÓMICOS
3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECOI,iÓVICOS

4 OTRAS

4.'J" TRANSACCIONES DE LA DEUDA PÚBLICA / COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA4.2. IRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES
NIVELES Y ÓRDENEs DE GoBIERNo

4,3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO
4,4, ADEUDOS DE E]ERCICIOS FISCALES ANTERIORES

Av. Co¡rsLriuy\:riLcs LO0l, n.¡L I i.:ro B, pr:.) r,. .... n j qor,
1e r. +5: (5:r) lijrJs

6
ao i E{, .:n d¡: r¿s rror.-!

Móx L .:., / fr.F.. Cp, 0ltt0
48!rl, !,rx (55) .J6eg 4e05

l.j.dt¡., ta)nAl:. c¡Ob. lfix



CüN&C

COORDINACIÓN DT. LA POLíTICA Dt: GOBIERNO

¡!,j. al¡rr:,1 , Lr)y.,.ies 10!'1, Ii..lrlr:1o 9, PLlo ),
¡,r L,::. a,.¿r.¡ i-rn..!ór ¡

rÉl. +5: L ¡a r..a¡

C¡-nst¡tcnclÓtr¡ Fuructorual DEt GAsro

E. DEFINTCTONES DE LA CLAS|FlcAclÓN FUNCIONAL DEL GASTO (CFG)

GOBIERNO

Comprende las acciones propias de la gest¡ón gubernamental, tales como la

adm¡nistración de asuntos rle carácter legislativo, procuración e ¡mpartición de justicia,

asuntos militares y seguri<Jad nacional, asuntos con el exterior, asuntos hacendarios,

política interior, organización de los procesos electorales, regulación y normatividad

aplicable a los particLrlares y al propio sector público y la administración interna del

sector público.

1.1. LEGISLACIÓN

Comprende las acciones relativas a la iniciativa, revisión, elaboración, aprobación,

emisión y difusión ¿le lcyes, dccretos, reglamentos y acuerdos; así como la fiscalización

de la cuenta pública, entre otras.

1..2. JUS rClA

comprende la Adrnini:Lr¿ción de la Procuración e lmpartición de la Justicia, como las

acciones de las fases de investigación, acopio de pruebas e indicios, hasta la imposición,

ejecución y cumplimicnlo de resoluciones de carácter penal, civil, familiar,

administrat¡vo, laLrr¡ral, electoral; del conocimiento y calificación de las infracciones e

imposición de s¿ncirncs cn contra de quienes presuntamente han violado la Ley o

disputen un derecho, e.iijan su reconocimiento o en su caso impongan obligaciones. Así

como las acciones or¡cntadas a Ia persecución oficiosa o a petic¡ón de parte ofendida,

de las conductas que iransgreden las disposiciones legales, las acciones de

representación de los intereses sociales en juicios y procedimientos que se real¡zan

ante las instancias cle iusticia correspondientes, Incluye la administración de los

centros de reclusión y readaptación social. Así como los programas, actividadeS y

proyectos relacionados con los derechos humanos, entre otros

'l
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comprende las acciones enfocadas a la formulación y establec¡m¡ento de las
d¡rectr¡ces, l¡neam¡entos de acción y estrateg¡as de gobierno.

RELACIONES EXTERIORES

Incluye la planeación, formulación, diseño, e implantación de la política exterior en los
ámbitos bilaterales y multilaterales, así como la promoción de la cooperación
internacional y la e.jecución de acciones culturales de igual trpo.

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS

comprende el diseño y ejecución de los asuntos relativos a cubrir todas las acciones
inherentes a los asuntos financieros V hacendarios.

1.6. DEFINSA

Comprende los programas, actividades y proyectos relacionados con la planificación v
operación del Ejército, la Marina y ra Fuerza Aérea de México, así como la
administración de los asuntos militares y servicios inherentes a la Defensa Nacional.
Incluye también la ayuda militar al exter¡or y los programas de ¡nvestigac¡ón y
desarrollo relacionados con la defensa,

CONAC
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T.7, ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y DE SEGURIDAD

Comprende los programas, actividades y proyectos relacionados con el orden y
seguridad pública, así como ras acciones que rearizan ros gobiernos Federar, Estatar y
Municipal, para la investigación y prevención de conductas der¡ctivas; tamb¡én su
participación en programas conjuntos de reclutamiento, capac¡tación, entrenamiento,
equ¡pamiento y ejecución de acciones coordinadas, al igual que el de orientación,
difusión, auxilio y protección civil para prevención ie desastres, entre otras.
comprende los servicios de poricía, servicios de protección contra incendios y ra
¡nvest¡gac¡ón y desarrollo relacionados con el orden público y la seguridad.

1.8, INVESTIGACION FUNDAMENTAL(BÁSICA)
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Comprende las actividades relac¡onadas con trabajos experimentales o teóricos que se

realizan primordialmente para adquirir nuevos conocimientos de los fundamentos
básicos de los fenómenos y hechos observables, s¡n tener presente ninguna aplicac¡ón

ni utilización pa rt¡cu la r.

r.t. O IROS SI-RVICIOS GLNLRALLS

Este grupo comprende servicios que no están vinculados a una función concreta y que

generalmente son de cometido de oficinas centrales a los diversos niveles del gobierno,

tales como los servicios generales de personal, planificación y estadísticas. También

comprende los servicios vinculados a una determinada función que son de cometido de

dichas oficinas centrales. Por ejemplo, se incluye aquí la recopllación de estadísticas de

la industria, el medio ambiente, la salud o la educación por un organismo estadístico

centra l.

2, DESARROLLO SOCIAL

Incluye los programas¡ actividades y proyectos relacionados con la prestación de

servicios en benef¡c¡o de la población con el fin de favorecer el acceso a mejores n¡veles

de bienestar, tales como: servicios educat¡vos, recreación, cultura y otras

manifestaciones sociales, salud, protección soc¡al, vivienda, serv¡c¡os urbanos y rurales

básicos, así como protección ambiental.

2.1. PROTECCIÓNAMBIENTAL

Comprende los esfuerzos y programas, act¡vidades y proyectos encaminados a

promover y fomentar la protecc¡ón e ¡nvest¡gación y desarrollo de los recursos

naturales y preservación del medio amb¡ente. Considera la ordenación de aguas

residuales v desechos, reducción de la contaminación, protección de la diversidad

biológica y del paisa.ie e investigación y desarrollo relacionados con la protecc¡ón del

medio am b¡ente.

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

al.r.sl LLuy.nLcs; 1001, FCi¡ LcL.r R, i'isc 1, Coi. U'rlón de l¿s ¡lo¡es
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Comprende la administración, gestión o apoyo de prog,ramas, activ¡dades y proyectos
relacionados con la formulación, administración, coordinación, ejecución y vigilancia
de políticas relacionadas con la urbanización, desarrollos comun¡tar¡os, abastec¡m¡ento
de agua, alumbrado público y servicios comun¡tarios, investigación y desarrollo
relacionados con la vivienda y los servicios comunitarios, así como la producción v
difusión de información general, documentación técn¡ca y estadísticas relacionadas con
la vivienda y los servicios comunitarios.

SALUD

Comprende los programas, actividades y proyectos relacionados con la prestación de
servicios colectivos y personales de salud, entre ellos los servicios para pac¡entes
externos, servicios médicos y hospitalarios generales y especializados, servicios
odontológicos, servicios paramédicos, servicios hospitalarios generales y
especializados, servicios médicos v centros de maternidad, servicios de residencias de
la tercera edad y de convalecencia y otros serv¡c¡os de salud; así como productos, út¡les
y equipo médicos, productos farmacéuticos, aparatos y equipos terapéut¡cos y la
¡nvestigación y desarrollo relacionados con la salud.

2.4. RECREACIÓN, CULI URA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES

Comprende los programas, actividades y proyectos relacionados con la promoción,
fomento y prestac¡ón de servicios culturales, recreat¡vos y deportivos, otras
manifestaciones sociales, servicios de radio, televisión v editor¡ales, activ¡dades
recreat¡vas y la investigación y desarrollo relacionados con el esparc¡m¡ento, la cultura y
otras ma n ifestaciones soc¡a les.

2,5, EDUCACIÓN

comprende la prestación de los servic¡os educativos en todos los niveles, en general a
los programas/ actividades y proyectos relacionadas con la educación preescolar,
primaria, secundaria, media super¡or, técnica, superior y postgrado, servicios auxiliares
de la educación, ¡nvestigación y desarrollo relacionados con la misma V otras no
clasificadas en los conceptos anrenores.

2.6. PROI-ECCIONSOCIAL

l0a.nstrlJtc-nt..sj .-iart / Jaolfrcro B. ?t-¡C, !/ aal. r-ra. !:. dc taS t¡tores
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Comprende los programas, actividades y proyectos relac¡onados con la protecc¡ón

social que desarrollan los entes públicos en materia de incapacidad económica o

laboral, edad avanzada, personas en situación económica extrema, familia e hijos,

desempleo, vivienda, exclusión social, y de investigac¡ón y desarrollo relacionados con

la protección social. Comprende las prestaciones económicas y sociales, los beneficios

en efectivo o en especie, tanto a la población asegurada como a la no asegurada.

Incluyen también los gastos en servicios y transferencias a personas y familias y los

gastos en servicios proporcionados a distintas agrupaciones.

OTROS ASUN IOS SOCIALES

Comprende otros asuntos sociales no comprendidos en las funciones anteriores.

3. DESARROLLO ECONÓMICO

Comprende los programas, act¡vldades y proyectos relacionados con la promoción del

desarrollo económico y fomento a la producción y comercia lización agropecuaria,

agroindustrial, acuacultura, pesca, desarrollo hidroagrícola y fomento forestal, así como

la producción y prestación de bienes y servicios públicos, en forma complementaria a

los bienes y servicios que ofrecen los part¡culares,

3.1. ASUNTOS ECONÓMICOs, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL

Comprende la adm¡nistración de asuntos y servicios económicos, comerciales y

laborales en general, inclusive asuntos comerc¡ales exteriores; gestión o apoyo de

programas laborales y de instituciones que se ocupan de patentes, marcas comerciales,

derechos de autor, inscripción de empresas, pronósticos meteorológicos, pesas y

medidas, levantamientos hidrológicos, levantamientos geodésicos, etc.;

reglamentación o apoyo de act¡vidades económicas y comerciales generales, tales

como el comercio de exportación e importación en su conjunto, mercados de

productos básicos y de valores de cap¡tal, controles generales de los ingresos,

actividades de fomento del comercio en general, reglamentación general de

monopolios y otras restricciones al comercio y al acceso al mercado, etc. Así como de la

formulación, ejecución y aplicación de políticas económicas, comerciales y laborales.

3.2.. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA

ll
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Comprende los programas, act¡vidades y proyectos relacionados con el fomento a la
producción, y comercialización agropecuaria, silvicultura, pesca y caza, agroindustria,
desarrollo hidroagrícola y fomento forestal.

3,3. coMBUSTIBLES Y ENERciA

comprende los programas, actividades y proyectos relacionados con la producción v
com ercia lización de combustibles y energía, tales como el petróleo y gas natural,
carbón y otros combustibles minerales sólidos, combustibles nucleares v otros.
electricidad y la energía no eléctrica.

3.4. MI NERIA, MAN UFACTURAS Y COITISI NUCCIÓIV

Comprende los programas, actividades y proyectos relacionados con la administración
de asuntos y servicios relacionados con la minería, los recursos minerales (excepto
combustibles minerales), manufacturas y construcción; la conservación,
descubrimiento, aprovechamiento y explotación racionalizada de recursos minerales:
desarrollo, ampliación o mejoramiento de las manufacturas; superv¡s¡ón,
reglamentación, producción y difusión de información para actividades de minería,
manufactura y construcción.

3.5. TRANSPORTE

Comprende la administración de asuntos y servicios
utilización, la construcción y el mantenimiento
transporle por carretera, ferroviario, aereo, agua,
s¡stemas. Así como su supervisión y reglamentac¡ón.

3.6. COMUNICACIONES

comprende los programas, actividades y proyectos relacionados con ra adm¡n¡stración
de asuntos y servicios relacionados con ra construcción, la ampl¡ación, el mejoram¡ento,
la explotación y el mantenimiento de sistemas de comunicaciones, telecomunicac¡ones
y postal.

relacionados con la explotación, la

de sistemas e instalaciones del
oleoductos y gasoductos y otros
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3.7. TURISMO
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Comprende la adm¡nistración, fomento y desarrollo de asuntos y servicios de turismo;
enlace con las industrias del transporte, los hoteles y los restaurantes y otras industr¡as
que se benefician con la presencia de tur¡stas, la explotación de oficinas de tur¡smo en
el país y en el exterior; organización de campañas publicitarias, inclusive la producción
y difusión de literatura de promoción, entre otras.

3.8. INVESTIGACION Y DESARROLLO RELACIONADOS CON ASUNTOS ECONOMICOS

Comprende los programas de investigación aplicada que consiste en invest¡gaciones
originales realizadas a fin de adquirir nuevos conoc¡mientos pero orientadas
primordialmente a un fin u objetivo práctico concreto. El desarrollo experimental que
cons¡ste en trabajos sistemáticos, basados en conocimientos existentes logrados a

partir de la investigación y la experiencia práctica, que están orientados a producir
nuevos materiales, productos y dispositivos; instalar nuevos procesos, s¡stemas y
servicios o a perfeccionar los que ya se han producido o instalado, relacionados con
asuntos económicos.

3.9. OTRAS INDUSIRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONÓMICOS

Comprende el comercio, distribución, almacenamiento y depósito V otras ¡ndustrias no
incluidas en funciones anteriores. Incluye las act¡vidades y prestación de servicios
relacionadas con asuntos económicos no consideradas en las funciones anteriores.

4 OTRAS

Comprende los pagos de compromisos inherentes a la contratación de Deuda; las

transferencias, part¡cipaciones y aportaciones entre diferentes niveles y órdenes de
gobierno que no se pueden registrar en clasificaciones anteriores, así como aquellas
áctividades no susceptibles de et¡quetar en las funciones ex¡stentes.

4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA / COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA

Comprende los pagos de compromisos que por concepto de intereses, comisiones,
amortización y otras erogaciones derivadas de la contratación de deuda pública. Se

refiere al pago de la deuda pública contratada y documentada, tanto con instituciones
internas como externas. Así como pago de intereses y gastos por concepto de
suscripción y emisión de emprést¡tos gu bernamenta les.
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4.2. TRANSFERENCIAS, PARTI('IPA(.I()NES YAPORTACIONES ENTRE DIFERENTES
NtvELES y óRoe ¡lrs DE GogtERNo

Transferencias, participaciones y aportaciones entre diferentes
gobierno que son de carácter general y no están as¡gnadas a una

4.3. SANEAMIEN I O DI I SISI tMA FINANCII RO

n iveles y órdenes de
fu nció n determinada.

Comprende el apoyo financiero a las
problemática de pago de los oeuoores
saneam¡ento financiero.

respecttvamente atendiendo a su naturaleza,
el Consejo Nacional de.Armonización Contable

operacrones y programas para atender la
del Srstema [Jancario Nacional e impulsar el

se ajustarán al misrr]o. lo anter¡or, en tanto
em ite lo cond uce nte.

4.4, ADEUDOS DE EJFRCICIOS f ISCAI [S ANIFRIORIS

comprende los pagos que realiza el Gobierno l-ederal derivados del gasto
devenBado no pagado de ejercicios fjscales anteriores.

sEGUNoo.- En cumprirriento con ros artícuros ,/ y cuarto transrtorio de ra Ley de
Contabilidad, los pocJercs Ejecutivo, Legisrat.ivo y Judiciar cre ra Ferreración y entidades
federativas; las entidades y ros órganos autónomos deberan adoptar e imprementar, con
carácter obfigatorio, el Acuerdo por el que sc emite la Ctasificación Funcional det Gdisto a
más tardar, el 31 de diciembre de 2010, considerancro ro seiiarado en er acuerdo tercerodel presente documento Lo anlerior, a efecto cle construrr JUnto con ros erementos
técnicos y normat¡vos que el (-ONAC emit¡ó en 200g, la mar.¿ de convers¡ón y estar enposibilidad de cumprir con ro señar¿do en er cuarto transitorio de ra Ley cJe contabir¡dad,
sobre la emisión cre información contabre y presupuestar¡a e. roTrna periódica bajo ras
clasificaciones administrativas, económica, funcional y programatica.

TERCERO'- Ar adoptar e impremenrar ro previsto en ra presente crasificoción
Funcional der Gdsto, ras autoridades en marer¡a de conrabiridad cubernamentar yPresupuestal que correspo.ria en ros podercs ejecut¡vos federar, rocares y municiparesestablecerán la forma en que las enl.¡dacles paraestatalcs y paramunicipales,
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CUARTO,- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de

Contabilidad, los ayuntamientos de los mun¡cipios y los órganos polít¡co administrativos de

las demarcaciones territoriales del Distrito Federal deberán adoptar e implementar, con

carácter obligatorio, el Acuerdo por el que se emite la Closificoción Funcionol del Gosto a

más tardar, el 31 de dic¡embre de 2010, Lo anterior, a efecto de construir junto con los

elementos técn¡cos y normativos que el CONAC emitió en 2009, la matr¡z de conversión y

estar en posibilidad de cumplir con lo señalado en el quinto trans¡torio de la Ley de

Contabilidad.

QUINTO.- De conformidad con los artículos 1 y / de la ley de Contabilidad, los

gobiernos de las entidades federativas deberán adoptar e ¡mplementar las decisiones del

CONAC, vía la adecuación de sus marcos jurídicos, lo cual podría consistir en la eventual

modificación o formulación de leyes o drsposiciones adm¡nistrativas de carácter local,

según sea el caso.

SEXTO.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley de Contabilidad, los

gobiernos de las entidades federativas deberán coordinarse con los gobiernos municipales

para que logren contar con un marco contable armonizado, a través del intercambio de

información y experiencias entre ambos órdenes de gobierno.

SEPTIMO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el

Secretario Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los

gobiernos de las entidades federatrvas, munic¡pios y demarcaciones territoriales del

Distrito Federal realicen para la adopción e implementación del presente acuerdo. Para

tales efectos, los gob¡ernos de las entidades federat¡vas, los municipios y las

demarcaciones terr¡toriales del Distrito Federal remit¡rán al Secretario Técnico la

información relacionada con dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la

dirección electrónica con ac_sriotecn ico@ hacie nd a.go b, mx, dentro de un plazo de LS días

hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado por el CONAC.

OCTAVO.- En términos del articulo 15 de la Ley de Contabilidad, las entidades

federativas y municipios sólo podrán inscribir sus obligaciones en el Registro de

Obligaciones y Empréstitos s¡ se encuentran al corriente con las obligaciones contenidas en

la Ley de contabil¡d ad.

NOVENO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la

Ley de Contabilidad,la Ctosificocíón Funcionol del Gosto será publicada en el Diario Oficial

l5
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de la Federación, así como en los medios oficiales de difusión escr¡tos y electrón¡cos de tas
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 14:00 horas del día 2g de mavo
del año dos mil diez, el ritular de la unidad de contab¡lidad Gubernamental e Informes
sobre la Gestión Pública de la secretaría de Hacienda y crédito público, en mi calidad de
secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización contable, HAGE coNsrAR oue el
documento cons¡stente de 16 fojas útiles denominado Clasificación Funcional del Gas¡o,
corresponde con los textos aprobados por el consejo Nacional de Armonización contable,
m¡smos que estuvieron a la vista de los integrantes de dicho consejo eh su primera reunión
celebrada el pasado 28 de mayo del presente año. Lo anterior para los efectos legales
conducentes, con fundamento en el artículo 7 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y en la regla 20 de ras Reglas de operación der consejo Nacional de
Armonización contable.- El Secretario Técnico del consejo Nacional de Armonización
Contable, Moisés Alcalde Virgen.- Rúbrica.
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Acu¡noo PoR EL QUE SE EMIIE Er- Cus¡¡rcnoon PoR Trpo D¡ Gnsro

ANTECEDENTES

El 31 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de
Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), que t¡ene como objeto establecer los
criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información
financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para

facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y
gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso
oú blicos.

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo
y Judicial de la Federación, entidades federativas; los ayuntam¡entos de los municipios; los

órganos político-ad m inistrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las

entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o

municipales y los órganos autónomos federales y estatales.

El órgano de coordinación para la armonización de la Contabilidad Gubernamental es el

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión
de las normas contables y lineamientos para la generación de información financiera que

aplicarán los entes públicos, prev¡amente formuladas y propuestas por el Secretario
Técnico.

El CONAC desempeña una función rinica debido a que los instrumentos normativos,
contables, económ¡cos y financieros que emite deben ser implementados por los entes
públicos, a través de las modificaciones, adiciones o reformas a su marco jurídico, lo cual
podría consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y d¡sposic¡ones

administrativas de carácter local, según sea el caso.

Por Io anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a contar con

un mecanismo de seguimiento que informe el grado de avance en el cumplimiento de las

I
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decisiones de dicho cuerpo colegiado. El Secretario Técnico del CONAC realizará el registro
de los actos que los gobiernos de las ent¡dades federat¡vas, municipios y demarcaciones
terr¡toriales del D¡strito Federal e.jecuten para adoptar c implementar las decisiones
tomadas por el CONAC en sus respect¡vos ámbitos de competencia.

El secretar¡o Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose que
cualquier persona pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anterior cumple con la finalidad
de proporcionar a la población una herramienta de seguimiento, mediante la cual se oe
cuenta sobre el grado de cumplimiento de las entidades federativas y munici0¡os. No se
omite menc¡onar que la propia Ley de Contabilidad establece que las entidades federativas
que no estén al corriente en sus obllgaciones, no podrán inscribir obligaciones en er
Registro de Obligaciones y Emprést¡tos.

En el marco de la Ley de contabilidad, las entidades tederativas deberán asumir una
pos¡ción estratégica en las actividades de armonización para que cada uno de sus
municipios logre cumplir con los objetivos que dicha ley ordena. tos gobiernos de ras
Entidades Federativas deben brindar la cooperación y asistenc¡a necesarias a los gobiernos
de sus municipios, para que éstos logren arm<;nizar su contabilidad, con base en las
decisiones que alcance el CONAC.

Asimismo, es necesar¡o considerar que er presente acuerdo se er.ite con el fin de
establecer las bases para que los gobiernos: federal, de las entidades federativas y
municipales, cumplan con las obligaciones que les impone'el artículo cuarto trans¡torio de
la Ley de contabilidad. Lo anterior en el entendido de que los entes públicos de cada niver
de gobierno deberán realizar las acciones necesarias para cumplir con dichas obligaciones.

El presente acuerdo fue sometido a opinión del comité consultivo, el cual integró distinros
grupos de trabajo, contando con la part¡cipación de representanres de entidades
federativas, munic¡pios, Auditoría superior de la Fecleración, enticlades estatales oe
Fiscalización, Instituro para el Desarrollo Técnico de las llaciendas públicas, Inst¡turo
Mexicano de contadores públicos, Federación Nacional de la Asociación Mexicana oe
contadores Públicos y comisión permanente de contralores Estados Federación. Así como
los grupos que integran la Comisión permanente de Func¡onar¡os Fiscales.

El 7 de mayo de 2010 el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario
el proyecto de Acuerdo por el que se em¡Le el Clasif¡cador por Tipo

Av. Constitr!y-or)tes 10r,.1, dn:frrj-. B, L)i:,, 5,
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En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 6 y 9 de la Ley de Contabilidad, el

CONAC ha decidido lo s¡gu¡ente:

PRIMERO.- Se emite el Clasificador por Tipo de Gasto a que hace referencia el

artículo tercero transitorio, fracción lll de la Ley de Contabilidad.

El Clasificador por Tipo de Gasto relaciona las transacciones públicas que generan gastos

con los grandes agregados de la clasificación económica presentándolos en Corriente, de

Capital y Amortización de la deuda y disminución de pasivos.

1 Gasto Corr¡ente
2 Gasto de Capital
3 Amortización de la deuda v disminución de pasivos

A continuación se conceptualizan las siguientes categorías:

1. Gasto Corriente

Son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la propiedad y las

transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del sistema económico

para financiar gastos de esas características.

2. Gasto de Capital

Son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias a los otros

componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para financiar gastos

de éstos con tal propósito.

3. Amortización de la deuda y disminución de pasivos

Comprende la amortización de la deuda adquirida y disminución de pasivos con el sector

privado, pú blico y externo.

3
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SEGUNDO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitor¡o de la Ley de
Contabilidad, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y ent¡dades
federativas; las entidades y los órganos autónomos deberán adoptar e implementar, con
carácter obl¡gatorio, el Acuerdo por el que se em¡te el Closilicador por Tipo de Gosto a más
tardar, el 31 de d¡ciembre de 2010, considerando lo señalado en el acuerdo tercero del
presente documento. Lo anterior, a efecto de construir junto con los elementos técnicos y
normativos que el coNAc em¡tió en 2009, la matr¡z de conversión y estar en posibilidad oe
cumplir con lo señalado en el cuarto trans¡torio de la Ley de contabil¡dad, sobre la emisión
de información contable y presupuestaria en forma periódica bajo las clasificaciones
adm ¡n istrativas, económica, funcionaly programát¡ca.

TERCERO.- Al adoptar e implementar lo prev¡sto en el presente Closilicador por
Tipo de Gosto,las autoridades en materia de contabilidad Gubernamental y presupuestal
que corresponda en los poderes ejecut¡vos federal, locales v municipales establecerán la
forma en que las entidades paraestatales y paramunicipales, respectivamente atendiendo
a su naturaleza, se ajustarán al mismo. Lo anter¡or, en tanto el conseio Nacional de
Armonización Contable emite lo conducente.

CUARTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y qu¡nto transitor¡o de la Ley de
contabilidad, los ayuntam¡entos de los municipios y los órganos político-a d m in istrat¡vos de
las demarcaciones territor¡ales del Distrito Federal deberán adoptar e implementar, con
carácter obligatorio, el Acuerdo por el que se em¡te el closifícodor por Tipo de 6osto a más
tardar, el 31 de diciembre de 2010. Lo anterior, a efecto de constru¡r junto con los
elementos técn¡cos y normativos que el CONAC emitió en 2009, la matriz de conversión y
estar en posibilidad de cumplir con lo señalado en el quinto transitorio cle la Lev oe
Contabilidad.

QUlNTo.- El Presupuesto de Egresos de ros Entes públicos, que se apruebe para el
ejercicio de 2011, deberá reflejar el Acuerdo por el que se emite el ctasificodor porT¡po de
Gdsto.

sExro.- De conformidad con los artÍculos 1y 7 de la Ley de contab¡lidad, ros
gobiernos de las entidades federativas deberán adoptar e ¡mplementar las decis¡ones del
CoNAC, vía la adecuación de sus marcos jurÍdicos, lo cual podría consistir en la eventual
modificación o formulación de leyes o dispos¡ciones admrn¡strat¡vas de carácter locar,
según sea el caso.

4Con¡ititLlyentes 1001, Ldrfi,rio B, piso 5, Co1. tsejéL de las ttor:es
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SEPTIMO.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 1de la Ley de Contabilídad, los

gobiernos de las entidades federativas deberán coordinarse con los gobiernos municipales
para que logren contar con un marco contable armonizado, a través del intercambio de

información y exper¡encias entre ambos órdenes de gobierno.

OCTAVO,- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el Secretario

Técnico llevará un reg¡stro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos

de las entidades federativas, municip¡os y demarcaciones territoriales del Distrito Federal

realicen para la adopción e implementación del presente acuerdo. Para tales efectos, los

gobiernos de las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del

Distrito Federal remitirán al Secretario Técnico la información relacionada con dichos actos.

Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica

conac_sriotecn ico@ h acien d a.gob. mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a

partir de la conclusión del plazo fijado por el CONAC.

NOVENO.- En términos del artículo 15 de la Lev de Contabilidad, las entidades

federativas y municipios sólo podrán inscribir sus obligaciones en el Registro de

Obligaciones y Empréstitos s¡ se encuentran al corriente con las obligaciones contenidas en

la Ley de Contabilidad.

DECIMO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la

Ley de Contabilidad, el Closificodot por Tipo de Gosto será publicado en el Diario Oficial de

la Federación, así como en los medios oficiales de difusión escritos y electrónicos de las

entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal.

En la Ciudad de México, D¡strito Federal, siendo las 14:00 horas del día 28 de mayo

del año dos mil diez, el Titular de la Unidad de Contab¡l¡dad Gubernamental e lnformes

sobre la Gestión Pública de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de

Secretario Técnico del Consejo Nac¡onal de Armonización Contable, HACE CONSTAR que el

documento consistente de 5 fojas útiles denominado Clasificador por T¡po de Gasto,

corresponde con los textos aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable,

m¡smos que estuvieron a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su primera reunión

celebrada el pasado 28 de mayo del presente año. Lo anterior para los efectos legales

conducentes, con fundamento en el artículo 7 de la Ley General de contabilidad

Gubernamental y en la regla 20 de las Reglas de Operac¡ón del Consejo Nacional de

Armonización Contable.- El Secretario Técnico del Conseio Nacional de Armonización

Contable, Moisés Alcalde Virgen.- Rúbrica.

5
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE

tsAJACAL|FoRN|ASUR'PoRELQUESEAPRUEBAELMoDELoDEPAUTA
PARA LA TRNHSUISIÓru EN RADIO Y TELCVISIÓII, DE LOS MENSAJES DE LOS
pÁnrroos pot-fttcos DURANTE Los PERloDos DE PREcAMPAÑA Y

CnmptñR ELECTORAL, DENTRO DEL PROCESO ESTATAL ELECTORAL 2010 -
20i1, euE sE cELEBRARÁ E¡l eu ESTADo DE BAJA CALIFoRNIA suR

ANTECEDENTES

L EI trece de noviembre de dós mil siete se publicó en el Diario Oficial de la

Federación el "Decreto rJue reforma los añiculos 6, 41 , 85' 99, 108' 116 y 122;
' adiciona el art¡cuto 1 34 y deroga un párrafo al arlículo 9/ dc la Const¡tuctÓn

Po!ítica de /os Esfactos lJn¡dos Mex¡canos", el cual enttó en vigor al dÍa siguiente al

de su publicación en términos de su articulo primero transitorio-

11. El catorce de enero de dos mil ocho fue publicado en el Diario oficial de la

Federación el "Decreto por el gue se exp¡de el Codigo Federal de lnst¡tuc¡ones y
Procedintientos Electorales', el cual entró en vigor al día siguiertte al de su

. publicac¡ón, de conformidad con lo que a1 efecto establece el artículo primero
transitorio del citado ordenam¡ento.

lll. En sesión exlraordinaria de fecha diez de lulio de dos mil ocho, el Consejo General. 
del Instituto Federal Electoral aprobó el "Acuerdo [...] por e/ gue se expide el
Reglamento de Acceso a Radio y Televíslón en Materia Electoral", identificado
con la clave número CG32712008, mismo gue fué publicado en el Diario Oficiat de
la Federación el once de agosto de dicho año, y entró en vigor al dia siguiente, de

' conformidad con lo que al efecto establece el artículo primero transitorio det citado
orden am¡ento.

fV. El doce de marzo y el 30 de abril de dos mil diez, fueron publicados en el Bolet¡n
Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, los Decreto números 1839
y 1843 expedidos por el H. Congreso del Estado de Baja Caljfornia Sur, mediante
los cuales se reformaron y adicionaron diversas disposiciones en materia electoral
de la Constitución Política y de la Ley Electoral del Estado de Eaja California Sur.

V. Mediante oficio número DEPPPISTCRTl42STt2OOg recibido en fecha veintiocho de
mayo del dos mil diez, el Director Ejecutivo de Prerrogat¡vas y Partidos Políticos y
Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión del Inst¡tuto Federal Electoral
solicitó a la Conseiera Presidenta del Consejo General del Instituto Estatal
Electoral de Baja California Sur, lo s¡guiente:

PRIMERO.- Proporc,one al Inst¡tu1o Federal Elcctoral los s¡gu¡entcs daton
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a) Fecha exacta del inicio de ta precámpaña local y su duraciÓn'

b¡ Ferlra exacta del inicio de la campaña local y su duraclÓn

c) Periodo exaclo de acceso en su ionjunto de los particlos politicos a la radio y la televisión

durante las PfecamPsñas locales

d) Per¡odo exacto de acceso en su coniunto de los Partidos politicos a la rad¡o y la lelevisiÓn

durante las campañas localss

e) Fecha de la jornada electoral

SEGUNDO.- Indique los partidos políticos quc contendrán en el prÓxlmo p(oceso electoral en el

Estado de tsaja California Sur y el Porcentaje de votacón obtenido por cada partido pollllco que

farticipó en li última elección de d¡putados locales de dicho Estado

TERCERo.-Remitaunacop|sdelacuerdode||nst¡tutoEstatalt]lectoraldeBajaca|¡forniaSur
medianre el cual se aprueba la propuesta de modelo de pauta para la transmisiÓn de los

r.""áj". de los partioás politicos para Ias precampañas y campañas que tendrán lugar en su

entidad.

CUARTO.- Actualice el catálogo d€ coberluras de las estac¡ones que cubdrán el proceso

electoral locat en Bala California lur con la informac¡ón atinente a los distritos eleclorales locales

QUINTO.- Envle La informaciÓn solleitada a través del presente oficio a mas lardar setenta d¡as

anteriores al inacLo del acctlso a radlo y televisión durante las precampañas eleclorales locales a

celebrarse en su Estado.

f .l'

ia $ur

1.

CONSIDERANDO

Que en términos de lo señalado en los artículos 41, base lll' Apartado A' primer

p¿ri.io Oá ta Constitución pJ¡tica ¿e los Estados Unidos Mexicanos; 49, pánafo 5;

ióS,'p¿irafo 1. inciso h) det Gódigo Federai de_lnstitúcioned y Pfoced¡miento:- :

Ei""tJol""; 49 de la Ley Electoral ie Estado de Bala California Sur y 7' pánafo 1

delReglamentodeAccesoaRad¡oyTelevisiónenMaler¡aElectoral,el|nst¡tuto
Federa'Í Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo que

@rresponda a| Estado en radio y te|evisiÓn dest¡nado a sus pfopios objetivos, a

üs de'otras auloridades electoralLs y a garantizar el ejercicio de los derechos que

corresponden a los partidos polfticos en la materla

Que como lo señala el artículo 1, párrafos 1 y 2 del Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorátes, las disposic¡ones del m¡smo son de

orden público y de observancia general en e¡ -territorio 
nacional y reglamentan'

entre otras, las normas constit;ionales relativas a las prerrogativas de los

p"rti¿ou politicos, entre las que se encuentran aquetlas gue les conf¡eren acceso a

L radio v televis¡Ón para el cumplimiento de sus propios fines'

Que de acuerdo con el an¡culo 1, párrafo l del Reglamento de Acceso a Radio y

Televis¡ón en Materia Electoral, dic'ho ordenamiento t¡ene por objeto establecer las

nármaS conforme a las cuales se inStrumentarán las dispoSiciones Señaladas en e
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Código Federal de Instituciones y Procedirnientos Electorales, relativas al ejercicio
de las prerrogativas que la ConstíluciÓn Politica de los Fstados Unidos fi,4cxtcanos

y el propio Código otorgan a los partidos politicos en nrater¡a de acceso a la rad¡o
y a la televisión, asi como a la administración de los ttempos destinados en dichos
medios a los fines propios del Instituto Fcderal Electoral y los de otras autortdades
electorales.

Que en términos del párrafo 2 del rnismo arliculo. el Reglamento es de
observancia general y obligatoria para el lnst¡tuto Federal Electoral, los partidos
pollticos, nacionales y locales, los conccsionarios y permtsionarios de estacrones
de radio y televisión, las autoridades electorales y no electorales, los
precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, así como para cualquier
persona fisica o mo¡al.

Que tal y como lo señalan los art¡culos 41, base lll, primer párrato de la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 48, párrafo 1, inciso a), y

49, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, los
partidos politicos tienen derechg al uso de manera permanente de los medios de
comunicación social y, en específico, a la radio y la telev¡sión, en los térm¡nos
establecidos en las d¡sposiciones constitucionales y legales atinentes.

Que el articulo 41. base lll, Apartado A, incisos a) al c) y Apartado B, incisos c) y
b) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que se
refiere a la asignación de tiernpos a los partidos políticos y autoridades electorales,
señala expresamente:

'Artículo 41 1...1

ilr. t.-l

Aparlado A. El Inst¡tuto Federal Electoral será autoridad únic¿ para la administración
del t¡empo que corresponda al Estado en radio y tetevtsrón destinado a sus propios

. f¡nes y al ejercic¡o del derecho de los partidos politicos nacionales, de acuerdo con lo
srgu¡ente y a lo que €stablezcan las leyes:

a) A part¡r del inic¡o de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral
quedarán a disposición del Instituto Federal Electoral cuarenta y ocho minutos dranos,
que serán distribuidos en do6 y hasta tres mañutos por cada hora de transmisión en
cada estación de radio y canal de telev¡sión, €n el horario referido er¡ el inciso d) de
este apartado,

b) Durante sus precampañas, los palidos políticos dispondrán en conjunto de un
minuto por cada hora de transmisión en cada estac¡ón de radio y canal de televrs¡ón,
el t¡empo restante se ut¡l¡zará conforme a ¡o que determine la ley:

c) Durante las campañas electorales deberá destinarse para cubrir el derecho de los
partidos políticos al menos el ochenta y cinco por c¡ento del l¡empo total d¡sponible a
que se refiere el inciso a) de esle aDartado

fl

ornia sur
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Apartado R f)ara flnes electorales en las entidades lede¡ativas el lnstltuto Federal

Electoral adnlinistra,a ro, r'-'1po" que corresPondán al Estado cn Íaoro y televisión en

las estacioncs y canales rit: cobertura en la entidad de que se trale conforme a lo

siguiente y a lo que dctcrmine la ley

tl
b) Para los derllas plocesos alectoralcs' la aslgnacióu se haIJ cn lr)s 1¿rmrfros de la

üy, 
"oufont" 

a los crilerros de csta base constltuciorlal

c) La disrribución de los trernpos entre los Partrdos potít¡cos' Incluyerrdo a lc¡s de

roqistró local' se realizará ü JcuerOo a los 
-criterios 

señalados e'r el apartado A de

oJtt b"au u lo que deter¡ninc ta legrslactón aplicable

tl"
Quedeacuerdoconelarilculo49,párrafo6delCodigoFecieraldelnstituc¡onesy
Procedimientos Electorales' el Instituto garantizalá a .los 

partidos polit'cos, el,uso

de sus prerrog"t,ur, 
"onl;t'i'"ionales 

en- radio y televisiÓn' y además establecera

las pautas para la aslgnaclón de los mensajes y programas que tengan derecho a

difundir tanto durante ror 
-poiio¿tr 

que óompren¿an tos procesos electorales,

como fuera de ellos.

cadaestación de radio y canal de televisiÓn

L Que dc, acuefdo con los artictllos 41, base lll, Apartado A, ¡nciso a) de la

Constituc¡ón Política de tos E=iados Unidos Mexicanos -aplicable 
en té-rtninos de

lo dispuesto por el ¡ncaso ol ¿tinp"'tá0" I dela misma disposición-' 55' párrafos

iv á.de|-"0á¡go federal "í""io'ui v 12' párrafo.1 del. reglamentg d9 i1,'1Ll"jl1;1
partir del inicio de tas precampañai y hasta el dia de la iornada electoral queoaran

a disposiciÓn del Instituto Federat Electoral cuarenta y ocho ntinutos diarios' que

serán distribuidos en dos y-f-tásta tres minutos por cada hora de transmisiÓn en 
'

9

10.

Que por disposición constltucional, la asignaciÓn de liempos en rad¡o y televis¡Ón

que haga en el ejercicio d" ;;;;i;¡ú;"És este Instiluto icderal Electoral deberá

apegarse no solamente t rus iegtts establecidas en la propia Base lll del artículo

41 constitucional, slno n ''= f*"y*t que regulen la materia' en particular' a las

ürÑü¡"""t Jet CÓdigo Faderai de lrtstrtuciones y Proced¡mientos Electorales'

Que los articulos 64. párrafo l del CÓdigo Federal de Inst¡tuciones y

Procedimientos etectorares ! zO ' parrafo'1 del réglamento de la materia d¡sponen

que en los com¡c¡os no ".r¡rí"ü"ni". 
con el Fedeial, el Instituto Federal Electoral

adm¡n¡strará cuarenta y ocno mitrutos diarios en cada estaclón de radio y canal de

televisión cuya señal ,o tünu 
"n 

fa ent¡dad que. celebre el proceso gte9toll

locat, a partir <Jel inicio O" ri ütJ"üp"ña y hasta el térm¡no de la jornada electoral'

Quee|artícu|o55de|CódigoFedera|deInstitucionesyProcedinlientos
Eteclorales dispone qu", -oJn-rio"d" /o.s p¡ocesos ele.ctorales federates' a pañir del

inicio de las precampan'"7i'"¡u et dá de la iornada elect<;ral' el tnst¡tuto Federat
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Electoral tendé a s¿/ disposic¡ó n cuarenta y ocho m¡nutos diarios ett cada eslactÓn

áe rad¡o y canal de telev¡sión. Las transn¡isiones de mensaies en cada estación 
.d,e

radio y íanal de televisión se distribuirán dentuo del horario de programactón

compíendido entre tas scis y /as veinticuatro horas de cada dla En /os casos en

que una estación o canal transmita menos horas de las comprendidas en el

horatio antes indicado, se utilizarán fres rninutos por cada hora de transmis¡Ón.

Los cuarenta y ocho minutos serán distribuidos en dos y hasta lres mtnLrtos por

cada hora de transmisión cn cacla eslación de radio y canal de televisiÓn. Ert los

horarios comprenclidos entre las seis y /as doce horas y entra las dieciocho y la:
veinticuatro horas se utilizarán tres minutos por cada horc: en el norano

comprendido despr.rés cle las doce y hasta antes de las clicciocho horas se

utilizarán dos minutos por cada hora".

Que de los artículos 4Q y 41, en relaciÓn con el articulo 1 16. fracción lV, todos de

la constitución Politica de los Estados unidos Mexicanos sc desprerlde que la
República Mexicana está constitu¡da por Estados libres y soberanos en todo lo

concernienle a su rég¡men interiqr, y que el pueblo eierce su soberanía por medio

de los Poderes de los Estados. en lo que toca a dichos regimenes. En virtud de lo

anterior, la aplicación e instrumentación de las nofrnas que regulan la celebrac¡ón

de procesos electorales locales es atribuclÓn de las entidades federativas,

oue conforme al artículo 36. fraccion lV de la const¡tuc¡ón Politica del Estado de
Baja California Sur y el arllculo 2 de la Ley Electoral del Estado de Baja California
Sur, la organización de las elecciones es una función estatal que se lleva a efecto
por un organismo público aulónomo denominado Insiituto Estatal Electoral de Baja

California Sur, de carácter permanente, autÓnomo e independ¡ente, con
personalidad juridica y patrimonio propios.

Que los?rticulos B7 y 99, fracciones XXll y XXVII de la Ley Elealóral dél Estado
de Baja Californ¡a Sur, establecen que el Consejo General del Inst¡tuto Estatal
Electoral de Bala California Sur, será el órgano superior de direcciÓn del lnstituto,
responsable de vigilar el cumplimiento de la legislación electoral y las
d¡spos¡c¡ones que con base en ellas se dicten. Asimismo, preverá que lo relat¡vo a
las prerrogativas de los partídos politicos se desarrollen con apego a la legislac¡ón
aplicable

Que de conformidad con los articulos 157,142, fracción Vl, inciso a) y 176 de la
Ley Electoral del Estado de Baja California Sur. en relación con el artículo
segundo del Decreto número 1843 emitido por el Honorable Congreso del Estado
de Baja California Sur, en lo relativo a la reforma del inciso a) del artículo 142 de la
Ley Electoral de Baja California Sur, los periodos de acceso a radio y telev¡sión de
los partidos pollticos durante las precampañas y campañas electorales, serán los
siguientes:

lnstituto Estatal Electoral de California $ur

12.
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Que respecto de la asignación de tiempos en raclio -y 
televisión' las disposlciones

qü toti aplicables al caso que nos ocupa son las relativas a las entidades

federativas cuya Jornacta tonii"i"t tenga iugar en mes o año dist¡nto al que

corresponde a los procesos electoralei federales' pues la fecha en que tendrá

ül"i l" iorn"¿u electoral no concurre con las elecciones federales

Que, en congruencla corl lo anterior, los artÍculos 64 del Código Federal de

lnstituciones y Proceotm,entos Electorales y ?6' párrafo 1 rJel reglamento de la

mái"ii, airponen que el Instituto Federal Electoral administrará los tiempos que

"oii"sponOln 
al Eslado en radio y televisión en las estaciones y canales cle

cobertura en la entidad o" qr"1é iáü, 
"gt"g"noo. 

que los cuarenta'y :ch.o
m¡nuto* de que disponclrá el Instituto se utilizarán desde el ¡nic¡o de la

práámpana local nasia el término de la jornada electoral respectlva

Que de acuerdo con los art¡culos 65, párrafo 1 del Código Federal de lnstitucio¡es

y Procedimientos Electorates y 27, pártafo 1 del Rcglamento de Acceso a Radio y

felevisión en Materia Etectorá|, dt¡ianle las precampañas electorales locales en

las entidades federativas cuya jornada comicial no sea coincidente con los

;;*t;; átectorales fer,eralci, el Instituto asignará como prerrogativa para los

partidos políticos, u tr"u"" de tas autorldade! electorales competenles' doce

m¡nutosdiariosenlasestac¡onesderadioycanalesdetelevisión:elt¡empo
restanlequedaráaoispo''"ionoellnstitutoFed'eralElectoralparasuftnespropios
o de otras autorida<les electorales

19. Que de conformidad con el artículo 35 del Reglamento de Acceso a Radio y

Televisión en Malena it""torrt, durante el periodo comprendido a partif del día

siguiente a la fecha "n 
q'á conctuyen las precampañas loca.les y 

-hasta 
el dla

' anterior al'inicio de la campaña eiectoral .respectiva -también conocldo comc

intercampañas-' et tnitituto'oispondrá de cuarenta y ocho ñ¡nutos diarios en

cada estación ¿" ,uáio--v cu'nar ¿e televisión, mismo que será destinado

exctusrvamenle prr" .i 
"urí,pri*iento 

de tos f¡nes propios del lnstituto y de otras

autoridades electorales' federales o locales'

20,Queentérminosdelosartículos66,párrafoldelcÓdigoFederald.elnstltuc¡ones
y Procedimientos Electorales y 28 dei Reglamento de Aiceso a Radio y Televisión

en Materia Electorat, Ouánt"'fur "".paáat 
electorales locales en las entidades

federativas cuya lornuáá tomiciat no sáa coincidente con los procesos electorales

federa|es,.ttnstituto"",g|.'",.a"o'oprenogativaparalospartidospo|ít¡cos.a
través de tas autor¡Oades Ét"ctotat". competéntes. áieciocho mlnütos diarios en

estac¡ones de radio y án"1." de televis¡ón qu_e determinen las pautas fespect¡vas'

Además, ta= oisposrcüiá' "n 
ót"nt" pttvén que el t¡empo restante quedará a

disposición ¿er rnst¡iJio 
-ptt"- 

"u" 
propios fines o los de otras autoridades

eleclorales.

ia Sur
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18.
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21.

23.

24.

25

Que por d¡sposición del art¡culo 177, pánafo segundo del Ley Electoral dcl Estado

de Baja California Sur, a partir del día siguiente a ta fecha cn que concluyen las

campañas y hasta el dia en que se lteve a cabo la iornada electotal -también
conocido como periodo de reflexión- los partidos politicos no podrán lransmitlr
propaganda elecloral, por lo que el tiempo disponible en radio y televisión será

destinado exclusivamente para el cumplimiento de los fines propios del lnstituto y

de otras autoridades electorales. federales o locales.

Que de conformidad con los artfculos 65, párrafo 2 y 66, pátralo 2 del código
comicial federal. la asignación y utilización del tienlpo cn radio y televis¡Ón que

corresponde a los partidos politicos durante los periodos dc ptecampaña y

campaña de los procesos electorales locales con jornada com¡cial no coincidenle
con la federal se realizará aplicando, en lo conducente, las reglas establecidas en

los artículos 56; 62, párrafos 2 y 3; 63 y de más conten¡das en el ordenamiento
citado

Que fos articulos 51, párrafo 1, lncisos a) al f) del código de la mater¡a y 4, párra'fo

1, incisos a) al f) del Reglamento de Acceso a Rad¡o y TelevisiÓn en Materia
Efectoral, disponen que el lnstituto €lercerá sus facultades en materia de radio y
televisión a través del Consejo General; de la Junta General Ejecutiva; de la

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Part¡dos Políticos; del Comité de Radio y
Televisiórr; de la Cornisión de Quejas y Denuncias, y de los vocales ejecutivos y
juntas elecutivas en los 'órganos desconcentrados, locales y distritales, que
tendrán funciones auxiliares.

Que de conformidad con lo señalado por el artículo 76, párrafo 1, inciso a), del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Comité de Radio
y Televisión será responsable de conocer y aprobar las pautas de transmisión
correspondientes a programas y mensajes de los partidos' politicós nacionales, así
como los demás asuntos eue en la mater¡a conciernan en fornra directa a los
propios partidos

Que, en concordancia con lo anter¡or, el articulo 6, párrafo 4, inciso b) del
Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral dispone que el
Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral es el encargado de
conocer y, en su caso, correg¡r, suprimir o adicionar las pautas gue presenten las
autof¡dades electorales locales, respecto del tiempo que corresponda a los
partidos politicos.

Que e[ artículo 29, párrafo I del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en
Materta Electoral indica que las autoridades electorales deberán adoptar los
acuerdos que sean necesarios pa ra determ¡nar, conforme a su leg¡slación
apl¡cable, los t¡empos en que habrán de iniciar las precampañas y campañas de
los partidos politicos en rad¡o y televisión.

toral de
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27- Que en concordanc¡a con lo señalado en el considerando anlerior' el párrafo 3 del

artioulo citado, .rt",r,"", q;;-i; autoridades electorales locales gon las únicas

responsab|esdelaelaboraciÓnde|aspat¡tasqueseránpropuestasalComité'así
como del esquema ¿e áistrioucion de tienrpos que se aplique pafa los. partidos

potiticos "n "u,tp,,t,"ni;'";;-ü 
previsto en la Conslitución' el Código y el

Reglamento

28. Que el articulo 66, párrafo 2, en relación con los diversos 56' párrafos 1 Y 2 y 62'

párrafos 2 y 3 del codrgo de'la mate ria.disponen que el tienlpo e-n radio televls¡Ón

convertido a número d"e mensajes, asignable.a los partidos polf ticos-durante los

periodos o. pr"""mJJn" I 
-"átb"¡t', 

se distribuirá entre ellos conforme al

:ü;;;r,r" o¡r.i", ll eiii"inrr'p"i iiinto del toial en forma igualitaria v ii) El setenta

por ciento restanre .n piopórián ,i porcentaie 
..de 

votos obtenido por cada paftido

oolitico en la elecctÓn para diputados locales inmediata anterior'

29.Queelarticulo67,párrafo2delCódigoFederalestablecequelospartidos
políticos nacionales qIá, 

"n 
la entidad de que se trate' no hayan obtenido nlinimo

de volos en la etecc¡o-ni. qr; ;; tfale para tener derecho a prerrogativás; o bien'

que los part¡do" 
"uyo'iugiti;locat 

nu¡iese sido-obtenido para la elecciÓn de que

se trate, tendrán derecho a la prerrogativa. de rad¡o y tclevisión para campañas

locales sotament. "n 
iu p"'t" que debá distribuirse en forma igualitaria'

30. Que con fundanrento en lo <Jispuesto por los arliculos 41' base lll' Apartado A'

prirner párrafo ¿" ra co'nuin""iá!, v ¿g párralo 5 del cÓdigo Federal, corresponde

al lnstituto ruc"|."r" Eiétioái un t' carácter de autoridad única para la

administraciÓn ¿er tltmóo 
-que 

conesponde al Estado en radio y televisión

destinado a sus propios fines y a los de otras autoridades etectorales' asl como al

elercicio o" ,"" pr",ié;ii;;t' ;"; ";;':-tp:19^"n 
a los partidos politicos en la

. mater¡a, revisar si la asignación propuesta por la aut'oridad administrativa electryal tl ;

local se ajusta " 
fu" Oi.p-ori".n"u qL" integran el marco jurídico electoral€plicable

y, en su caso, realizar lás conecciones que resulten necesarias para tal efecto'

3l.Queetartícu|o36'base|,de|aconstituciÓnPolíticade|EstadodeBaiaCalifornia
sur establece qu"'"iái i"iurriür¿ tas formas especificas de part¡cipaciÓn de los

partidos politicos en los procesos electorales

32. Que el articulo 42 de la Ley Electofal del Estado de BaJa california suf, establece

que los part¡dos poni¡cos óúe no hubieran obtenido et dos punto cinco por ctento

de ta votac¡ón totat ;; l; élecc¡on innrediata anterior de d¡putados por el pr¡nc¡p¡o

de mayoría retativa ! qul,-pli-to tanro, no hubiesen obtenido el pofcentaie mínrmo

de votación p"r" i"n-"i'áurecho a prerrogat¡vas ún¡camente accederán a la

prefrogativa a" ,"oiá'v't.iJuüión ¿,,tJ"t" ro". procesos electorales locales en la

parte que deba distribu¡rse en forma lgualltarla
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16137

27012

21445

PORCENTAJE OE VOTACION

9 78

16.37

23 63

12 76

16137 9.78

25107

l
I
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0.61 l

-l

----:]
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Es importante señalar que el Decreto número 1839 enlitido por el Honorable
Congreso del Estado de Baja California Sur, modiflcó entre otras disposiciones el
porcentale de votación para la conservación del reg¡stro del 2 al 2.5% y de igual
forma el porcentaje para el otorgamiento del financiamienlo público, ambos
critérios aplicábles para establócer el pórcentaje rnínirho de la votación estatal
emit¡da para acceder a los tiempos en la radio y la televisión, por lo anterior, es
precrso apunlar que el Partido de Renovación SudcalÍforniana, organización con
registro local, obtuvo en la elección de Diputados al Congreso del Estado de Baja
California Sur inmed¡ata anterior, el porcentaie del 2.32'A, votacíón suficiente para
conservar su regtstro y para recibir el financiamiento público correspondiente;
aplicar el nuevo porcentaie de votación establecido en los articulos 42 y 53,
fracción V de la Ley Electoral vigente en el Estado de Baja California Sur,
significaria ir en detf¡mento de dicho instituto politico, cuando este ya ha adquirido
un derecho previo; por principio general de derecho, mismo que se encueñtra
consagrado en el articulo 14, primer párrafo de la Constilución General de
República, a ninguna ley se le dafá carácter de retroactividad en perjuicio de
persona alguna, por lo anter¡ormente expuesto y fundado, para fa asignación de
t¡empos de radio y televisión se util¡zará para todos los partidos políticos el criterio
del2'k de la votación estatal emitida en la última eiección de díputados locales.

33. Que los artículos 42 y 53, fracción V de la Ley Electoral del Estado de Baja
california sur eslablecen que los partidos políticos qtre pierdan su registro como

NL]LOS
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PORCENTAJE DE VOT

34.

I

t

i

t,

I
L
t'

10 1tj

11 .O1

24U

TOTAL I

36.Quee||nstitutotstataItlectofa|deBaiaCa|iforniaSUr'poneaconsideracióndel
Comité de Radio y r*euü." o"t tnát¡trto Federal Electoral' la propuesta de

mode|odepautasparalatfansm¡Siónenradioytelevisiónde|osmensajesde|os
partidos polít¡cos para los per¡odos s¡guientes:

¡e novlembre rje 2010 al 03 de febrsro de zul I

37. Que de conformtdad con los articulos 26' 27 ' 2B' 29 y 30 del Reglamento de

AccesoaRadioyTe|eV¡SiónenMater¡aE|ectora|,e||nstitutoEstala|E|ectoralde
^,. Ea¡a,.Califatnia. Sur. ooi,é ' *"t¡J"(aciÓn del Comite-de Radio v Televisión del

138

California $ur

tal, les será cancelado su acfeditac¡ón y, en consccuencia, perderán el derecno a

recibir las prerrogativas que la ley local Preve'

Que mediante resoluciÓn identificada con el número JGE 76/2009 d¡ctada por la

Junta General E1ecut¡va del lnstituto Federal Electoral el veintiuno de agosto de

dos mil nueve se deciaro ta pérdida de registro como parlldo polit¡co nac'onal del

Partido Socialdemocrata por no haber obtenido el dos por ciento de la votaciÓn en

las elecciones federales celebradas el oinco de.¡ulio de dos mil nucve

Que el porcentaje de votaciÓn de los partidos polÍticos' descontando los votos

oUteni¿os por él P"tt¡,jo Socialdemócrata, los votos de los candidatos no

registrados y los votos nulos es el stgtttente

tNsllTttto [sTA IAI tl[cTol\Al
BAJ.{ CAI lr()RSIA SUR

EMBLEMA
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lnstituto Estatal Electoral de California Sur

a.

lnst¡tuto Federal Electoral, la propuesta de modelo de pautas para la transmrslon

en radio y televisión de los mensajes de los partidos politicos bajo los crlter¡os

siguientes:

El horario de transmislón clc los rnensales pautados será el comprendido entre las

seis y las veinticuatro horas, cle conformidad con lo previsto en el artículo 41, base

lll,+artadoA,incisod),delaConstituciÓnPoliticadelosFstadosUnidos
tvtáxlóanos, apl¡cable en términos de lo que señala el Apartado B, inciso c) de Ia

misma norma, y 16, pánafo 1. aplicable en términos <lei artículo 32' y 37 ' párrafo
.1, ¡nc¡so a) del i?eglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral.

Los t¡empos pautados se d¡stribuirán en dos y hasta tres rninutos por cada hora de

t¡ansmisión en cada estación de radio y canat de televisión. En los horar¡os

comprendidos entre las seis y las doce horas y entre las dieciocho y las

veiniicuatro horas se util¡zarán tres m¡nutos por cada hora; en el horarao

comprendido después de las doce y hasta antes de las dieclocho horas se

utilizarán ¿os minutos por cada hora, de conforrnidad con los artículos 41, base lll,

apartados A, inciso d), y B inciso c) de la ConstituciÓrr Politica de los Estados

ünidos Mexicanos, 55, pánafo 3, del cÓdigo federal electoral y 16, p^rrafo 1'

aplicable en términos del 32, ambos del reglamento de la materia'

El tiempo en radio y televisión, convertido en núnrero de mensaies' se asignÓ a los

partidos politicos contendientes conforme aL s¡guiente criterio: treinta por c¡ento se

ii.triOuyó de manera igualitaria y el setenla por ciento restante en proporción al

porcenta.;e de votos obtenidos por cada partido politico en la elecciÓn para

iiputaUoi locales inmediata anterior; de conformidad con los artículos 41, base lll'
Apartados A, inciso e), y B, inciso c), de la constitución Politica de los Estados

Unidos Mexicanos, y 56, párrafos 1 y 2 del código de la materia, aplicable en

términos del'65, párrafo 2, del código'federal electoral; 1,3-y'15, aplicabtes en

térm¡nos del 32, todos del reglamento de la materra.

De conform¡dad con los articulos 67, páfafo 2 del código electoral federal y 30,

párralo 4 del reglamento de la materia, sólo a los partidos que obtuvieron .el
porcentaje minimo de votos pafa tener derecho a prerrogativas se les asignarán

promocionales en radio y televisiÓn conforme al CriteriO de asignación proporcional

isetenta por ciento), de tal forma que a los partldos que no obtuvieron ese

porcentajc mÍnimo se les asignatott únicamente los promocionaies que

corresponde distribuir de manera igualitaria.

En la determinación del número de mensajes a dtstribuir entre los partidos

ooliticos. las unidades de medida serán: treinta segundos, uno y dos minulos, sin

fracciones: de acuerdo con lo establecido por el articulo 56, páftaIo 4' del código
federal electoral, apl¡cable en términos del 65. párrafo 2, del referido código y 16,

párrafo 5, aplicable en términos del 32, ambos del reglamento de fa mater¡a

Asimismo. como lo señala el articulo 19, párrafo 1 del reglamento de la materia,

aplicable en términos del artículo 25 del mismo ordenamiento, se distribuyeron
entre los partidOs oolllicos los mensaies que cprresponden a cada UnQ de ellos

o.

e.

|I.¡5T¡TUTO r\ ¡ ArAt tllcTr)R^l
B^iA (lAr rloRslA sulr
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dentrode|osmodelosdepautadospara|as'estacionesderadioycana|esde
televisiÓn, con base en: a) Un sorteo que sirvió para definir el orden suceslvo en

que se transmitirán a lo largo del periodo de precampañas y campañas dichos

mensaies, gorteo efectuado el dia cuatro de junio del presente año durante el

desarrollo de la seslÓn extraordinaria del conse.io General del lnstituto Estatal

Elecloral de Baja California Sur y cuyo resultado fue el siguiente:

b) Un esquema dc corrimiento de horarios vertical

DiEtr¡buc¡ón de los trompos de radlo y telovieión durante el poriodo de Precampaña

Oistribuclón.de los tiempos de radio y.telsvis¡ón durante el period.o .de Campaña

ornia Sur

rNsTtTufo EsT^l:tl fl-tc Ii)R 
^lB,\tA cALll oRNlA suR
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Que el tiempo no asignado para fines electorales duranle el proceso electoral en el
Estado de Baja California Sur, quedará a disposición del Instituto Federal Electoral
hasta la conclusión de las respectivas campañas electorales locales. Los
conces¡onar¡os de radio y televisión se abstendrán de comercializar el tiempo que
no sea asignedo por el Instituto, lo que será aplicable, en lo conducente, a los
permisionarios, de conformidad con el articulo 68, párrafo 3 del código comicial y
36, párrafo 6 del reglamento de la materia,

Que de conformidad con lo dispuesto por los articulo 41, base lll, Apartado A,
inciso g) de la Constitución Política de los Estados Un¡dos Mexicanos; 71, párrafos
1, incisos a) y b) y- 3 del Código Federal de lnst¡tuciones y Procedimientos
Electorales, y 10, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en
Materia Electoral, una vez que haya concluido 1a etapa de la jornada electoral del
proceso electoral ordinario 2010, del Estado de Eaja California Sur, la transmisión
de los programas y promoc¡onales de los partidos politicos deberá realizarse de
conformidad con la pauta aprobada por el Comité de Radio y Telev¡sión del
Instituto Federal Electoral que se encuentre vigente.

Que mediante sorteo efectuado en Sesión Extraordinaria del Consejo ceneral,
realizado en las instalaciones que ocupa la sala de sesiones del Instituto Estatal
Electoral de Baja California Sur, se detefminó el orden en el que habria de
corresponder la transmisión de los mensajes en rad¡o y televisión de la pauta
asignada, acordando los partidos polfticos las zonas horarias en las que éstas
debían de ser lransmitidas, delerminaciones que se plasman en el documento
adjunto en el que se propone el mencionado modelo de pauta.

En razón de los antecedentes y cons¡derandos expresados, y con fundamenlo en lo
dispuesto poi los'artículos 41, bases lll, apá¡tados A y B de la eonst¡tución política de
tos Estados Unidos Mexicanos: 49, párrafos 5 y 6; 76, párrafo 1, ¡ncisos a) y ¡); io5,
párrafo 1 , inciso h), y 129, párrafo I , incisos S) h) y t) det Cód¡go Federat de
f nstituciones y Proced¡m¡entos Electorales; 2,49, 99, fracciones XXil y XXXVII de ta Ley
Electoral del Estado de Baja California Sur; 4, párrafo 1, ¡ncisos c) y d); 6, párrafos 3,
lncisos a) y S), y 4, incisos a), c) y h); 7, párrafo 1; 12, párrafos 1, 2 y 3., 26.27; ZB;29.,
30, y 37 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, el
Consejo General del lnstituto Estatal Electoral de Ba.1a California Sur emite el siguiente:

toral de ia Sur
lNsTlTur(l f5 | l At. [L[L_ToRAL

n^tA c^r-t[oRNIA $uR

38.

40.
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ACUERDO

PRTMERO. En ros términos previstos en ros co,nsiderandos que anteceden,. se aprueba

la propuesta Ou mooero-áJ' p"'t". pt" la transm¡sión en radio y televisión de los

;,,iili"""*{1",,::d1'li:J::ll*';mjlig;y1";,1i:;::i{'r${#Kl:
8#:;;L tJ,i?.l'l i]' 3r;"8""'"# ff 

' "1;;; ñru Á"' e'd o v rornr a n pa rte de I m ism o

para todos los efectos legales'

SEGUNDO. Se instruye a ¡a comisión de partidos Politicos, Registro y Preffogativas

para que con base en el iesuttaoo del sorteo " á'- ttá"" refeóncia 'el 
inciso fl del

considerando 37 aer pre=Jenlá""f;"r¿o'"n un plazt de cinco días hábiles conlados a

partir de ra fecha,de ;il;"tó';;-':f::n::: t":i 
T:*"i",:ill5 i.t':li"lff;i;

:*nr:; ;:"1'¡"'j,;;"J,3;'¿f:",iTETL'¡ü':'"ú':l 
;;fi";;;rrt'"os der Instituto

Federal Elector"''u'"niI'" n"!] 
-"ni"i"o"nt" 

V dél p rese nte instrumento'

TERCERo'Seso|¡citaa|aDirecciónElecutivadePreffogat¡VasyPartidosPo|iticosa
que, una vez que lu ¡rit"'c""n'üig"á"i¡;á del lnstiiuto"FederaÍ Electoral apruebe el

i,-odeto oe pu,tu' p"i"'i"";;;üi;ii; ;a 119l: ! 
i"r""''* ?:.'n'tfi[ffi1"5i

l"Jüá¿o. ál cumplimiento de los flnes propros

tnstituto Estatal ElectorJ oJ üu'óLritotnia'sur y de tas demás autoridades electorales'

;;;;ip;ceso comicial precisádo' integre ambas pautas'

CUARTO. Se solicita a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Politicos a

que ileve a cabo tos,ánliJ='"ll.ia¡ás ynot¡nque oportunamente las pautas que se

aprueban mediante ui-pi"itnt" instrumento' ¡unio "l^ 
los acuerdos apl¡cables' las

órdenes o" ,"""^'t¡Jn-;'i;t ;;i;tia$1,-llsoectivos' a los concesionarios v

;;il;;i".;;".-1',if i"J¿'.'iJí::'elit;lil"" 
!'l' i"¡"tura der proc.eso e¡ectoral

oue se lleva a cabo en

QUINTO'- Una vez que haya concluido la jornada electorat del proceso estatal electoral

2010 - 2011 ¿er est;¿;?áLü""cáiioÁ¡" sur' la transmisión de los programas v

promociona|eso"ro,ia.rt¡oo.pátiti"ouoe¡erareatiiaisedeconformidadcon|apauta
aprobada po, ur corlí;'üñfi;t-i"luui"¡ón d"t lnstituto Federal Electoral que se

encuentre vigente'

sEXTo. Remitase er presente Acuerdo y.los anexos que le acompañan al comité de

Radio y Televisión o"i'1."i¡irú r"¿"r"r Lt"ctoraip"ia'los efectos'legales a que haya

lugar.
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El presente Acuerdo fue
Electorales en la Sesión
Electoral de Baia California

aprobado por
Extraordinaria
Sur, celebrada

unanimidad de votos de
del Consejo General del
el cuatro de junio de dos m¡l

los Consejeros
Instituto Estatal
diez.

California Sur

L¡c, nde

Profr. Martín F
Conseje

u ila

$G'TTTUÍ O ESTAÍAL ELECTOF¡!
La presente hoja correspond€ alds útt¡nQñ+€{Af QÍ+t¡r4A*ruER Do oEL coNsEJo GENERAL DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAT DE BAJA CALIFORNIA SUR, POR EL OUE SE APRUEBA EL
MODELO DE PAUTA P¡RA tA TRANSMTSIÓN EN RADIO Y TELEVISIÓN, OE LOS MENSAJES DE LOS
PARTIooS PoLÍTIcoS DURANTE LoS PERIoDoS DE PRECAI\¡PAÑa v cÁI.¡pÑn eiecronAl,
DENÍRO DEL PROCESO ESTATAL ELECTORAL 2O1O - 2011, QUE SE CELEBRARÁ EN EL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR."

toral de

INSÍNU I(} FsTATAL ILICÍORAL
BAJA CALI'ORI\I  sUR

Vidal

L¡c. Lenln Valente de

Canales Bianchi
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cG{009-JUNIO-2010

AcUERDoDELcoNSEJoGENERALDELINsT|TUToESTATALELECToRAL

DE BAJA CALIFORNTA SUR, MEDIANTE EL CUAL SE INTEGRA LA

courslóH DE MEDlos DE couuNlcectÓH, DE coNFoRMIDAD coN Lo

DrspuEsro PoR EL ¡Rrículo 49 DE LA LEY ELEcToRAL DEL EsrADo

DE BAJA"CALIFORNIA SUR.

ANTECEDENTES

1. Con fecha 10 de mar¿o del año 2010, la xll Legislatura del H. congreso del

Estado de Baia California Sur, aprobÓ el Decreto número 1839' con el que se

feformaron,adic¡onaronyderogafondiversasdisposicionesenmateriae|ectora|'

de la constituc¡Ón Polltica del Estado de Baia california sur, de la Ley Electoral

det Estado de Bala California Sur, de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación en Materia Electoral para el Estado de Baja California Sur y de la Ley

deResponsabi|idadesde|osSeNidofesPúb|icosde|EstadoyMunicipiosdeBaja

Ca|iforniaSur,mismoquefuepubiicadoene|Bo|etinoficia|de|Gobiernode|
Estad¡ el dia 12 de marzo del m¡smo año, cuyo Artfculo Pr¡mero Transitorio-

establece: "El presente - decrelo entÍará en vigor e! día siguíente al de sü

publ¡cac¡ón en el Batetín Oficiat det Gob¡erno del Estado de Baia Calitornia Sur'

conlassalvedadesaqueseref¡eren/as.slguienfesdlsposlcionestrans¡tor¡as'''

2'-MedianteDecretolB43,pub|icadoene|8oletínoficia|de|Gobiernode|Estado

deBajaCa|iforniaSur,defecha30deabrilde2010,sereformaron|osarticu|os

69; 96; 142, fracción Vl, inciso a), pánafos primero y segundo; 148 y 198 de la Ley

Electoral del Estado de Baja California Sur, los artfculos 96 142' inciso a)' primer

párrafoyl4Sdelartícu|oTerceroTransltoriode|Decreto.1839defecha12de

marzo de 2010, y se derogaron el segundo párrafo del inciso a) de la fracción Vl

del articulo 142 y fraccrÓn ll del artículo 157 del mismo artículo trans¡lorio
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CONSIDERANDO

l.- La naturaleza juridica del Instituto Estatal Elecloral de Baja California Sur, es la

de organismo público, autónomo en su funcionamiento e indePendiente en sus

decisiones, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propao, a cuyo cargo

comp'ete lá coordinación, prepáración, desarrollo y vigilañcia de los procesos

electorales para renovar los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como los

Ayuntamientos de la entidad y de igual manera, ptepa'ar, desarrollar y vigilar los

proced¡mientos de plebiscito y referéndum en el Estado y los municipios, bajo los

pr¡ncipios de certeza, legalidad, independencia, equidad, ¡mparc¡al¡dad y

objetividad, lo que se deriva de lo preceptuado en los articulos 1 | 6, fracción lV,

incisos b) y c), de la ConstitucÍón Política de los Estados Unidos Mexicanos;

articulo 36, fracción lV de la Constitución PolÍtica del Estado de Baja California

Sur; 2 y 86 de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur

ll.- Que el articulo 36, fracción lV, penúltimo párrafo de la Constitución Política del

Estado, establece que el lnstituto Estatal Electoral de Baja Califomia Sur, cuenta
'con 

las atribuciones s¡gu¡entes:

(...t

El Instituto Estatal Electoral tendrá a su cargo en foma integral y direc'ta, además

de las que determine la Ley, las actividades relativas a la capacitac¡ón elecloral y

educación cívica, geografía electorá|, los derechos y prerrogativas de las

agrupaciones y de los part¡dos políticos, ¡mpresión de materiales electoraies,

preparación de la jornada electoral, los cómpúos en los térm¡nos que señale la

Ley, declaración de validez y otorgam¡ento de constianeies en las elecciones de

Diputados locales y Ayuntamientos, cómputo de la elección de GoberÍ)ador del

Estado de Baja Califomia Sur en cada uno de tos distritos Electorales



lnstituto Estatal Electoral de California Sur

Uninominales, asi como la regulaciÓn de la observanc¡a electoral y de las

encuestás o sondeos de opiniÓn con fines electorales. Lo felaüvo al catálogo

general de electores, padrÓn electoral, Listado nominal y credencial para votar con

fotografía, se suietará a |os convenios que ce|ebre el |nstiluto Estata| E|ectofa| con

el Instituto Federal Electoral, preparar, desarollar y vrgilar los procesos de

plebiscito y referéndum en el Estado y los Municipios' Las sesiones de todos los

órganiÓsetectora|esdedirecciónseránpt]b|icosenlostérminosqueseña|e|a|ey-

(. ..)

|||..Losaftícu|os1y5de|aLeyE|ectora|de|EstadodeBa¡aCa|iforniaSur,
establecen que sus disposiciones son de orden público y de observancia general en

el Eslado de Baja california sur; la interpretación de las mismas será conforme a

los cfiterios gramatical, s¡stemát¡co y funcional, atendiendo a lo dispuesto en et

rlltimo párrafo del afticulo 14 de la const¡tuciÓn Política de los Estados unidos

Mexicanos.

fv.- Que con fundamento en los aftlculos 2,87, 98 y 99, fracción XXll de la Ley

Electoral vigente en la entidad, el Instituto Estatal Electoral de Baia california sur,

para el cumplimiento y desaffollo de todas sus funciones, cu.enta. c,omo Ófgano ,' -- 
.

superior de direcciÓn, con el Consejo General, responsable' entre otlas

atribuciones, de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales

fe|ativasylega|esenmateriae|ectoral.yque|osprincipioslectoresene|
desempeño de la funciÓn electoral riian las activ¡dades del lnstituto' atender lo

relativo a la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales'

referéndum y de plebiscitos; e integrar las comisiones que considere necesaf¡as

para el desempeño de sus atribuciones, mismas que serán presididas por un

Consejero Electoral y que funcionarán de acuerdo a la ley de la materia y al

Reglamenlo Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur

t¡isfrruTo r\ | AraL TLECTORAL
8ÁlA ( Ar rroR:¡lA suR
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V.- Que el artículo 98, último párrafo de la Ley Electoral vigente en la entidad,

determ¡na que el Consejo General podrá crear comis¡ones especiales que se

requieran para el eiercicio de sus funciones. Las comisiones del Conseio General

tendrán como atribuciones las de supervisar, analizar, evaluar y, en su caso,

d¡ctaminar sobre los asuntos que la Ley Electoral y este órgano superior de

dirección les asigne.

Vl.- Que de conformidad con lo dispuesto en los articulos 49, párrafo cuarto de la

Ley Electoral para el Estado, 14, inc¡so n) y 25 del Reglamento Interior del Instituto

Estatal Electoral de Baja California Sur, el Consejo General del Instituto creará la

Com¡sión de Medios de Comunicación, encargada de convenir las tarifas

publ¡citarias con medios distinlos a la radio y la televisión durané el proceso

el€ctoral respectivo, misma que estará iniegrada por dos consejeros electorales y

los representantes de los partidos politicos. Una vez agotado el fin para el que fue

creada, la Comisión se d¡solverá y se creará nuevamente duranté el siguiente

proceso electoral.

Vll.- Que los arliculos 49, fracción lll, inciso a) de la Ley Elecloral del Estado de

Baja California Sur, y 11, fracc¡ón lll, inciso a) del Reglemento lnterior del lnstituto

Estatal Electoral de Baja Californra Sur, establecen respectivamente, que durante

los procesos estatales eleclorales, se conformará la Comisión de Medios de

Comunicación, y que ésta contará con un consejero electoral titular, un consejero

electoral integrante, los representantes de los partidos polfl¡cos que participen en

el proceso estatial electoral 2010-201 1 , un Secretario Técnico y la estructura

administrativa necesaria, atendiendo en lodo momento, a la disponibilidad

presupuestal.

Vlll.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30, inciso F) del

Reglamenlo Interior del Instiluto Estatal Electoral de Baja California Sur, son

lnstituto Estatal Electoral de
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atribuciones de la comisión de lvedios de comuntcación, -derivadas de lo

dispuesto por el articulo 49 de la Ley Electoral vigente en la enlidad-, las

siguientes:

l.- Formular la propuesta de convocatoria a los medios de comunicación

distintos a la radio y la televisión para que presenten sus tarifas

publicitarias a aplicar en sus diversas modal¡dades, para Ia difusión de

los mensajes de los partidos políticos y coaliciones or¡enlados a la

obtención del voto durante las campañas electorales correspondientes;

ll.- Formular la propuesta de Convenio con los medios de comun¡cac¡Ón

impresos y electrónicos, distintos a la radio y televisión que hubieren

presentado su propuesta, de conformidad con el articulo 49 de la Ley

Electoral;

lll.- Formular la propuesta de contrato con los medios de comunicación

impresos y electrónicos que d¡fund¡rán propaganda de los partidos

políticos o,.coaliciones, en los térm¡nos eslablecidos en la Ley, con l-a

participación de la Comisión dé Fiscalización del Fiiianiiamiento de'los

Partidos Políticos, en sus respectivos ámbitos de competenoa'

lV.- Reunirse cuando lo convoque el titular de la Comisión;

V.- Tomar decisiones por consengo de sus integrantes, y en caso de

empate, el Titular de la Comisión, tendrá voto de calidad;

Vl.- Las demás que le delegue el Consejo General, la Ley o los

reglamentos.
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lX.. Por lo tanto, denvado de los raeonamientos expresados en los considerandos

anteriores, y a efecto de desempeñar debidamente las atribuciones que la ley le

señala al Conseio General, se propone lo siguiente:

1). Integrar la Comisión de Med¡os de Comunicación;

X.- eue larComisión de Medios de Comunicación del Instituto Eslatal Electoral de

Ba¡a Cal¡fornia 9ur, se integrará de la s¡guiente forma:

COMISTÓN DE MEDIOS DE COMUNIGACIÓN

Consejero Electoral Tltular: Lic, Lenin López Barrera

Consejero Eléctoral Integrante: Lic. Ana Ruth Garcia Grande

Miembros: Los representantes de los partidos políticos que participen en el

proceso estatal electoral 2010 201 1

Secretario Técnico: C. Lu¡s Carlos Cota Rojo

Xl.- Que en térm¡nos de lo dispuesto por el articulo 49, párrafo cuarto de la Ley

Electoral úigenle en la entidad, y de la función propia de la ComisiÓn'que se

propone, se concluye que la vigencia o duración de la misma, es la s¡gu¡ente:

1) La Comisión de Medios de Comunicación, de acuerdo a la función que

desempeña, una vez agotado el fin para el que fue creada, se disolverá.

Xll.- Oue la función de la Comis¡ón de Medios de Comunicac¡Ón, se def¡ne de la

sigu¡ente forma:

a) Para la Comisión de Medios de Comunicación, la atribución que le señala el

artículo 49, párrafo cuarto de la Ley Elecloral del Estado de Baja California Sur, es

ctoral de

|lrs¡ rluto t-5fAT^l ll I( l(tRAL
BAJA CALIÍOR\IA SUR
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la de convenir las tarifas publicatarias con medios distintos a radio y

televisión durante el proceso electoral respectivo, en el caso part¡cular, durante el

proceso estatal electoral 201 0-201 L

En atención a las consideraciones expresadas, y con fundamento en lo dispuesto

pof los artículos 1 16, fracción lV, incisos b) y c) de la constitución Política de los

Estados ú-nidos Mexicanos; 36, fracción lV de la Constitución Pol¡tica del Estado

Librey Soberano de Baja California Sur: 'l;2; 49; 86; 87; 96; 99, fracciÓn XXll de

la Ley Electoral del Estado de Baja california sur: 11, fracciÓn lll, inciso a); 14,

inciso n); 22, pá¡rato segundo; 25; 30, inciso f) del Reglamento Interiof del Instituio

Eslatal Electoral de Baja California Sur, y demás relativos y apticables, el Consejo

General de este organismo electoral, en ejercicio de las atribuciones que señalan

los artículos 49 y 98 últ¡mo párrafo de la Ley Electoral del Estado de Baja

California Sur, em¡te el sigu¡enie:

ACUERDO

Primero.- Se aprueba la creación de la ComislÓn de Medios de Comunicación con

el carácter de temporal y con la integ-rac¡ón, duración y funciones 
_ 

que se

establecen en los considerandos lX, X, X y Xll del presente Acuerdo'

segundo.- Publiquese el presente Acuerdo en el Boletín oficial del Gobierno del

Estado de Baja california Sur, asi como en la página web del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California Sur.

Tercero.- El presente Acuerdo entfafá en vigor a paftif de su publicación en e

Boletín Ofic¡al del Gobierno del Estado de Baja California Sur'

Tercero.- Notifíquese el presente acuerdo a todos los partidos políticos

acreditados anle este órgano electoral.
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Lic. Ana

Lic. José . Martín no Agullar Aguilar
Electoral

Valente de Cota

Bianchi
llnterina

El presente Acuerdo se aprobó por unanimidad de votos de /os consejeros
electorales con darecho a voto en la ciudad de La Paz, Baia Calilomia Sur, el dÍa
18 de junio de 2010, en la.Sala de Ses¡ones del Conse,p General del lnst¡tuto
Estatal Electoré[ de Baja Califomia Sur.

'La presente hoja de frmas forma parle del a@erdo CG,0009-JUN|O2010 medi.¡ls el orEl 3e inlegra la Cqm|gón de

Med¡o6 de Comunicec¡ó¡. de conformiclad con lo dispu6lo por el articulo 49 de t Lay Electotll del Estado de Baia

Calilorn¡a Su.

c
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ACUEROO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL

ELECTORAL DE BA.JA CALIFORNIA SUR, POR MEDIO DEL CUAL SE

APRUEBAN LOS NUEVOS LINEAMIENTOS PARA I.A PRESENTACIÓN DE

LOS INFORMES DEL ORIGEN Y MONTO DE LOS ]NGRESOS Y EGRESOS

OUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS RECIBAN POR CUALQUIER MODALIDAD

DE FINANCIAMIENTO, OUE PRESENTA I.A COMISIÓI'¡ OT FISCALIZACIÓN

DEL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLITICOS.

ANTECEDENTES

1.- El dla 10 de julio de 2007, se publicaron en el Boletín oficial número 28 del

Gobierno de.l Estado de Baia California Sur, los Lineamientos para la

Presentación de los Informes del origen y Monto de los lngresos y Egresos que

.los Partidos Pollticos réciban por cualquigr Modalidad de Financiamiento, ,

mediante los cuales se reformaron y adicionaron los Lineamientos del mismo

nombre, pub|icados en e| Bo|etín of]cia| número 64 de| Gobierno de| Estado de

Baja California Sur, de fecha 20 de noviembre de 2004'

2, Con fecha 10 de mar¿o del año 2010, la Xll Legislatura del H congreso del

Estado de Baja California Sur, aprobó el Decreto número 1839' con el que se

reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones en materla

elecloral, de la constitución Politica del Estado de Bala California sur, de la

LeyEtectora|delEstadodeBajaCa|iforniaSur,delaLeyde|Sistemade
Mediosde|mpugnaciónenMateriaElectofalpafae|EstedodeBajaca|ifofn.a

sur y de la Ley de Responsabilidades de los servidores Públicos del Estado y

a California $ur
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Municipios de Baja California Sur, mismo que fue publicado en el Eoletín Oficial

del Gobierno del Estado el día 12 de marzo del mismo año, cuyo Artículo

Primero Transitorio establece; "EI presente decreto entrará en vigor el día

slguiente al de su publícación en el Boletln Oficial del Gobiemo del Estado de

Baja Califomia Sur, con las salvedades a que se refieren ,as sigulenfes

disposrblones fransifonas ".

3.- Mediahte Decreto 1843, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del.

Estado de Baja California Sur, de fecha 30 de abril de 2010, se reformaron los

artículos 69; 96; 142, fracción Vl, inciso a), párrafos primero y segundo; 148 y

198 de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur; los artículos 96; 142,

inciso a), primer párrafo y 148 del artículo Tercero Transitorio del Decreto 1839

de fecha 12 de marzo de 2010, y se derogaron el segundo párrafo del inciso a)

de la fracción Vl del articulo 142 y fracción ll del artículo 157 del mismo artículo

transitorio.

CONSIDERANDOS

l.- Competencta. Este Conséjo Gerieral, es'competente para formular y

expedir los Lineam¡entos para la Presentación de los Informes del Origen y

Monto de los Ingresos y Egresos que los Partidos Polft¡cos reciban por

cualquier Modalidad de F¡nanclam¡ento, en términos de lo dispuesto por los

articulos 52, fracción lll, inciso a); 99, fracciones XXll, XXXlll y XXXVlll de la

Ley Electoral del Estado de Baja Cai¡fornia Sur vigente.

ll. Dicho lo anterior tenemos que, de conformidad con lo que establece el

artículo 36, fracción lV de la Constitución Política del Estado de Baja Caf¡fornia

Sur, la organización de las elecciones iocales es una función estatal que se

realiza a través de un organismo público autónomo en su funcionamiento e

indepéndiente en sus decisiones, denominado tnstituto Estatal Electoral.
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doiado de personalidad juridica y patrimonio propios' La cerleza, legalidad'

independencia, imparciatidad y obietiv¡dad, serán pfinc¡plos rectores en el

ejercicio de dicha funciÓn.

lll. En tal virtud, el artículo 86 de la Ley Electoral del Estado de Baia california

Sur,eslab|ecequee||nstitutoEslata|E|ectora|esunorganismopúbl.co
autÓnomoensufuncionamientoeindependienteensusdecisiones,dotadode

personalidad jurídica y patrimonio propros, a cuyo cargo compete la

coordinación, preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales

parafenovar|osPoderesLegis|ativoyEjecutivo,asicomo|osAyuntam.entos

de la E ntidad,

lv._ Que confórme a lo establecido en el articulo 52, fracción lll, inciso a) de la

LeyE|ectora|delEstadodeBajaCa|iforniaSur,para!arevisiónde|osinformes

que los partidos políticos presenten sobre el origen y destino de sus recursos

anuales y de tampana, según corresponda, asi como para la fiscalización del

maneloC|esusfecursos,seconstituirá|aComisióndeFisca|izaciónde|

Financiamiento de los Partidos Políticos, integrada por los Consejeros

E|ectora|esPropietariosdesignadospore|Conse.jo.'Generalde|lnstitutoEstata]

Electoral, Esta comisión funcionará de manera- permanente, y teridrá a su

cargo, entre otras atribuciones, la elaboración de l¡neam¡entos con bases

técnicas, para la presentación de los tnformes del origen y monto de los

ingresos que los partidos politicos reciban por cualquier modalidad de

financiamiento, asi como su empleo y aplicaciÓn

V.. Que conlorme a lo estab|ecido por e| aftícu|o 99, fracciones )ü|1, XXXI|| y

XXxV|llde|aLeyElectoralV¡genteene|EstadodeBajaCaliforniaSur,son
atr¡buc¡ones y comperencia de este Consejo General' vtgtlar el cumplimlento de

la legislación electoral y las disposiciones que con base en ella se d¡cten;

aDrobar la forma y términos en que los partidos politicos deberán comprobar el

ctoral de

t:lsTtTuTo €sTj\TAl I lt( IoRAL
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origen y destino de sus recursos financieros, asi como formular su Reglamento

lnterior, así como los demás reglamentos, circulares y lineam¡entos necesaf¡os

para el funcionamiento del Instituto Estatal Electoral de Baja california sur

Vl.- Oue en cumplimiento a la atribución que tiene este Consejo General de

vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en

máteria electoral y en apego a los principios de certeza, legalidad,

independéncia, equidad, imparcialidad y objetividad que rigen la maleria

electoral, en el control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con

que cuenten los partidos políticos, se hace necesario aprobar los Lineamientos

para la Presentación de los Informes del Origen y Monto de los lngresos y

Egresos que los Part¡dos Potíticos rec¡ban por cualquier Modalidad de

Financtamiento, asi como su empleo y aplicaciÓn, con el propósito de hacer

efectivas las disposiciones que sobre la materia se contienen en la Ley

Electoral del Estado de Baja California Sur

Por lo expuesto en los antecedentes y considerandos previos, y con

fundamento en los artículos 36, fracción lV, de la ConstttuciÓn Política del

Estado de Baja California Sur; 52, .lr.".gi0l lll, inc¡so a); 99, fracciones XXII'

)üXlll y XXXvttt de la Ley Electoral del Eslado de Baja California Sur vigente,

este Consejo General,

ACUERDA

Primero.- Se aprueban los nuevos Lineamientos para la PresentaciÓn de los

Informes del Origen y Monto de los Ingresos y Egresos que los Partidos

Potíticos reciban por cuatquier Modalidad de Financiamiento, asi como sus

anexos, m¡smos que forman parte del presente Acuerdo.

Segundo.- Se derogan los Lineamientos para la Presentación de los Informes

del Origen y Monto de los Ingresos y Egresos que los Partidos Politicos reciban

oor cúalqu¡er Modalidad de Financiamiento, publicados en el Boletín Oficial

tNsftTtffo ESTATAt ll r( I()R,\l
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número 28 del Gobierno del Estado de Baia Cal¡fornia Sur, de fecha 10 de julio

de 2007.

Tercero.- Publíquese el presente acuerdo en el Boletin Oficial del Gobierno del

Estado de Baia California Sur, así como en la página web del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California Sur.

Cuarto.;- El presente Acuerdo entrará en vigor -al dia siguiente de su

publicación en el Boletín Ofic¡al del Gobierno del Estado de Baia California Sur,

Quinto,- Notifíauese el presente acuerdo a lodos ¡os part¡dos pol¡ticos

acredit¿dos ante este órgano electoral.

Lic. Ana Ru
Consej

L¡c. José no Agu¡lar
Electoral

Aguilar

; . *zl ',á'
-{ ..",i, .

,Nsr*s,JflrÉH,{ff$lonÁt
Barrera Lic. Valente de Cota

Consejero

B¡anch¡
lnter¡na

El presenle Acuerdo se aprobó por unanimidad de votos de los conseieros
electorales con derecho a vota en la ciudad rle La Paz, Baia Califomia Sur, el
dia 18 de junio de 2010, en Ia Sala de Ses¡ones del Conseio General del
Instittio Estatal Electoral de Baia Qalifomia Sur.
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número 28 del Gobierno del Estado de Baja California Sur, de fecha 10 de julio

de 2007.

Tercero.- Publiquese el presente acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno del

Estado de Baia California Sur, asi como en la página web del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California Sur.

Cuarto.- El presente Acuerdo entrará en vigor aL d ía siguiente de su

publicac¡ón en el Boletín Oficiat del Gobierno del Estado de Baja California Sur.

Quinto.- Notifíquese el presente acuerdo a todos los partidos politicos

acreditados ante este órgano electoral.

Lic. Ana Ru
Consej

Lic. José Lu

INSTIÍ UTO €STATAL ELECTORA
BAIA CALIFORITIA SIJR

Lic. Len Barrera Lic. Valente de
I Consejero

Bianchi
lnterina

El presente Acuerdo se aprobó por unanimidad de votos de los consejeros
electorales con derecho a voto en Ia ciudad de La Paz, Baja Califomia Sur, el
dia 18 de junio de 2010, en /a Sa/a de Seslones del Conseja General del
Instituto Estatal Electonl de Baia Califomia Sur.
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cG-000&JUNIO-2010

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL

ELECTORAL DE BA'A CALIFORNIA SUR, POR EL QUE SE APRUEBA EL

NUEVO REGIAMENTO POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS COMO

ENTIDADES Og WTENES NJAtrcO, QUE PRESENTA I.A COMISIÓI.¡ OE

rtsc¡uz¡clóN DEL FtNANcIAMIENTo DE Los PARTIDoS PoLlrlcos

NTECEDENTES

1.- El día 15 de diciembre de 2008, fue aprobado mediante Acuerdo CG-0053-

DIC-2008, el Reglamento por Activrdades Especificas como Entidades de

Interés Público, en Sesión Ordinaria de este Consejo General-

2, Con fecha 10 de marzo del año 2010, la Xll Leg¡slatura del H. Congreso del

Estado de Baja California Sur, aprobó el Decrelo número '1839, con el que se

reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones en materia

electoral, de la Constitución PolÍtica del Estado de Baia California Sur, de la

tey Electoral del Estado de Baja California Sur, de la Ley del Sistema de '
Meclios de lmpugnación en Materia Electoral para el Estado de Baja california

Sur y de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y

Murricipios de Baja california sur, mismo que fue publicado en el Boletin oficial

del Gobierno del Estado el dia 12 de mazo del mismo año, cuyo Articulo

Primero Transitorio establece: " El presente decreto entrará en vigor el dia

siguiente a/ de su publicación en e! Botetin oficial del Gobierno del Estado de

Baja California Sur, con las salvedades a que se refieren ,as sigulenfes

disposlclones transitori as".
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3'-MedianteDecfetolS43,pub|icadoene|Bo|etínoficia|de|Gobiernode|
Estado de Baia California Sur, de fecha 30 de abril de 2010, se reformaron los

artículos 69;96; 142, fracciÓn Vl, inciso a), párrafos primero y segundo; 148 y

1g8 de ta Ley Electoral del Estado de Baja california sur; los articulos 96; 142,

inciso a), primer párrafo y 148 del artículo Tercero Transitorio del Decreto 1839

de fecha 12 de marzo de 2010, y se derogaron el segundo párrafo del inciso a)

de la fracción Vl del artículo 142 y fracciÓn ll del articulo 157 del mismo articulo

transitorio.

.CONEIDERANDOS.

l.- Competencia, Este Consejo General, es competente para formular y

expedir el fleglamento por Actividades Específrcas como Entidades de Interés

Público, en términos de lo dispuesto por los articulos 36, fracción lV de la

constitución Politica del Estado de Baja california sur; 52, fracción lll, inclso

a); 53, fracpión lll; 99, fracciones XXll, XXX|ll y XXXV|ll y 86 de la Ley Electoral

del Estado de Baja California Sur vigente,

ll. Dicho lo anterior tenemos que, de conformidad con lo que establece el

articulo 36, fracción lV de la constltución Politica del Estado de Baja california

Sur, la organización de las elecciones locales es una funcjón estatal que se

realiza a través de un organismo público autÓnomo en su funcionamiento e

independiente en sus decis¡ones, denominado Instituto Estatal Electoral,

dotado de personalidad juridica y patrimonio propios. La certeza, legalidad,

independencia, imparcialidad y obietividad, serán principios rectotes en el

ejercic¡o de dicha función.

lll. En tal virtud, el articulo 86 de la Ley Electoral del Estado de Baja California

Sur. establece que el lnstituto Estatal Electoral es un organismo público

autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, dotado de

!a Sur
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personatidad juridica y patr¡monio propios, a cuyo cargo compete 1a

coordinación, preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales

para renovar los Poderes Legislai¡vo y Ejecutivo, as¡ como los Ayuntamientos

de la Entidad.

lv.- Que conforme a lo establecido en el artículo 52, fracción lll, lnciso a) de la

Ley Electoral del Estado de Baja california sur, para la revisión de los ¡nformes

que los partidos politicos presenten sobre el of¡gen y destino de sus fecursos

anuales y de campaña, según corresponda, así como para la fiscalización del

- - mAnelo,-de sus recursos, se const'ituirá' la Comisión .de Fiscalización del

Financiamiento de los Partidos Políticos. integrada por los conseieros

Electorales Propletarios designados por el Conseio Generat del Inst¡tuto Estatal

Electoral. Esta ComisiÓn funcionará de manera permanente, y tend rá a su

cargo, entre otras atribuciones, la elaboraciÓn de lineamientos con bases

técnicas, para la presentaciÓn de los informes del origen y monto de los

ingresos que los partidos políticos reciban por cualquier modalidad de

financiamiento, así como su empleo y aplicación

v,- Que conforme a lo establecido por el articulo 99, fracciones xxll, xxxlll y

xxxvlll de la Ley Electoral vigente en el Estado de Baja california sur, son

atribuciones y competencia de este conseio General, vigilar el cumplimiento de

la legislac¡ón electoral y las disposiciones que con base en ella se d¡cten;

aprobar la forma y términos en que los partidos politicos deberán comprobar el

origen y destino de sus recursos financieros, asi como formular su Reglamento

f nterior, asi como los demás reglamenlos, circulares y lineam¡entos necesarios

para el funcionamiento del Instituto Estatal Electoral de Baia california sur.

V|.-Queencump|imientoa|aatribuciÓnquetieneesteConsejoGenera|de

vigilar el cumpl¡miento de las disposicioneg constitucionales y legales en

materia electoral y en apego a los principios de certeza' legalidad'
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independencia, equidad, imparcialidad y objetividad que rigen ta materia
electoral, en el control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con
que cuenten los partÍdos politicos, se hace ne@sa o aprobar el Reglamento
por Activ¡dades Específicas como Entidades de Interés público, con el
propósito de hacer efectivas las disposiciones que sobre la materia se
contienen en la Ley Electoral del Estado de Baja Calitornia Sur.

Por lo expuesto en los anlecedentes y considerandos previos, y con
fundamento en los artlculos 36, fiacción lv de la constitución politica del
€kado de Baja Oáifornia Sur; 52, fracción lll, inciso a};.b3, fracción lll; g6; 9g'
fracciones )qll, xxxlll y )(Xxvllr de ta Ley Electorar del Estado de Baja
California Sur vigente, este Consejo General,

ACU ERDA

Primgro.- se aprueba er Regramento por Actividades Especificas del Instifuto
Estatal Electorar de Baja carifornia sur, asi como sus anexos, mismos que
forman parte del presente acuerdo, por er que se adicionan y reforman diversas
disposiciones del Reglamento por Actividades Especificas del lnstituto Estatat
Electoral de Baja california sur, aprobado mediante Acuerdo cc-0Os3-Dlc-
2008, eñ sesión ordinaria de este conselo General de fechá 1s de diciembre
de 2008.

segundo.- Publfquese el presente Acuerdo en el Boletin oficiaf del Gobierno
del Estado de Baja Garifornia sur, asÍ como en la página web der lnstituto
Estatal Electoral dé Baja California Sur.

Torcero" El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Boletín of¡c¡al de Gobierno del Estado de Baja california sur

ia Sur
lt{stfflfT(¡ }sr A I AL ELtctoRAL

BA,A (:Al.tf()RNt^ SUn
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cuarto.- Notif¡quese el presente acuerdo a todos los partidos políticos

acreditados ante este órgano electoral. 
, /tl

t-7--

FI
Electoral

Cota

les Bianchi
llnterina

o Aguilar Aguilar

',.---\I .. 
''----./f,11 \-.1

Lic. Ana Ry'ttlGl
Consd\erf Pf,

\'J' I

Lic. Lenin

H presente Acuerdo se aprobó por unanimidad de yofos de /os conse.¡eros

ebictorales can derecho a voto en la ciudad de La Paz, Baia Califomia Sur, el

dia 1g de junio de 2010, en ta Sala de sesrbnes del consejo General del

lnstituto Estata! Electoral de Baja Califomia Sur.
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COXISó OE HACIENOA, PAÍRIÍOT{IO Y CUE¡ITA PÚBLEA

DICTATEN MEO|AilTE EL CUAL SE AUTORIZA LA
AHPLIACIóN f'E l.A SUPERFICIE DE LOS
LOCALES ü28 Y 26. SOLICITADA POR LA C.

AflELIA ATiIGULO TOLIT{4. PARA OCUPAR UN
TOTAL DE 36II', UBICADOS EN EL INTERIOR DEL
MERCADO PÚBLICO MUNICIPAL "GRAL AGUSTíN
OLACHEA AVILES".

La Pae. B. C. S.. 3 de Junio de 2010

Los integrantes de la Comisión de Hacienda, Patrimon¡o y Cuont Públic¡ dal H, Xlt!
Ayunt¿m¡onto de La Paz, de conform¡dad con lo astablecido por los artículos 'l15
fracciones I pánafo Fimero de la Constituc¡ón Polítjcs de los Estados Unidoe Mexicanos;
1, 17, 35, 47,52 iracsiones ll y lll ,60 fraccionee lll, V, Vt y X, 63, 66 Fracción I Incisos
b) y demás re{ativos de la Ley Orgánica d€l Gobi€mo Munic¡pat del Estado de Baja
California Sur; 6, 32, 108 lracc¡ón ll, 157 fracciones ll, 160 fracción Vll y demás relativos
del Reglamento Interior del H, Ayuntamiento de La paz; tenenros a b¡en someter a la
consideración de este H. Ayuntamiento reunido en ess¡ón de Cabildo el presente

DICTATEI{

DICTAMEN iIEDIANTE EL CUAL SE AUTORTZA LA AIUPLIACIÓH OC LA
SUPERFIGIE DE LOS LOCALES #25 Y 26, SOLICTTADA POR LA C. AUELIA ANGULO
TIOLINA, PARA OCUPAR UN TOTAL OE 36fl" UBICADOS EN EL INTERTOR OEL
TIERCADO PÚBLICO [lUNICIPAL "GRAL. AGUSTÍN OLACHEA AVLÉS".

El presente Diclamen se emite de conformidad a lo8 siguientes

@
\-/
a.;,t-¿t#4
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COüISIÓT DE HACIENDA, PATRIilIONIO Y CUEXTA PÚBLICA @
c,-2-,¿--¡üAYUr.r *¡rro o€ LÁ PA¿

ANTECEDENTES

1.- Con fecha 26 de Mazo 20.1o, la c. AI¡IEL|A ANGULO MOtlNA, presentó ante la c.

Presidenta Municipal, solicitud de ampliación de la superficie total de los locales #25 y 26

Dara Dasar de 18mz a 36m,, ub¡cados en el interiOr del mercadO prlblico municipal "Gral

Agustín olachea Avilés", asf como anexos qúe le fueron prev¡amente fegueridos; cabe

hac¿r mención que la c. GABRIEL FIGUEROA ANGULO, mediante ofiqo sin número de

fecha 06 de Abril da 2010, acepta voluntariamente c€der el espac¡o que ocupa la

"bodega,,que ti€ne asigneda, para que se lleve a cabo dicha ampliación en v¡rtud de que

colinda con los localee #25 y 26.

2.- Con bas€ en lo anterior, en fecha 20 de Abril del 2010, m€diante oficio sin número, la

Ltc. ELIA EDITH ANGELES GUTIERREZ, en su csrácter de Presidenta de la Mesa

Directiva de la Unión de Locatarios, hace del conoc¡miento al Director de DesanOllo

Económ¡co que otorgan su anuencia para la ampliac¡Ón de los locales #25 y 26 de la C.

AMELIA ANGULO MOLINA.

3.- Con fechs 10 de Mayo de 2010 por of¡cio DGDSE/DDE/239/10, el oirec{or de

Desarrotio Económrco, $oficita a la C. CENOVIA ESPINOZA GARCÍA, Administradora del

mercado, documentacion cornBbmentana respec{o sl irámite soliciiado

4.- con úecha 21 de Mayo de 2010 por oficio MAO/3312010, la c. cENovlA ESPINOZA

GARC|A, administradora del mercado, tem¡te á la Dirección de Desanollo Económico,

coDia de la documentación solicitada.

5.- En fecha 26 de Mayo de 2010, mediAnte oficio DGDSE/DDFJ260/10, se turnó a la

Comis¡ón edilicia de Hacienda. Patrimonio y Cuenta Pública, el exped¡ente que conforma

la solicitud de amptiación de superficie de los locales #25 y 26 presentada por la c-

AMELIA ANGULO MOLINA, locátar¡a del mercado pÚb¡lco municipel "Gral. Agust¡n

Olacheá Avilés".
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COTTISIÓ OE HACIENDA, PATRITONIO Y CUENTA PIJBLICA s
A;AA*¡n avLr¡¡*r¡lo o€ L P,^z

CONSIDERANDOS

PRlflERO.- Este Ayuntam¡er¡to del Municir¡io dé Le Paz, está plenament€ facultado pera

conocer y resolver sobre el presente asunto, tode vez que la Ley Orgánica del Gobierno

Mun¡cipal del Estado de Baja califomia sur, en sua artlculos l, 51 fracción lV inciso a),

52 fracción lll, 60 fracciones I y X; 32, 1€0 fracción X del Reglamento Interior del H

Ayuntamiento de La Paz; 1, 2, 7 inciso a), I fracciÓn I y lV, 15 y16 del R€glamento de

Mercados para el Municipio de La Paz, Baja Cal¡fornia Sur.

EEGUI{DO.- Que una vez analizado expediente Presentado para su dictamen y tal y

COmo se obseNa de las diversas documentales que se presentaron, y toda vez qug €xiste

la voluntad de las partes para ll€var a cabo la ampliación de la superficie total d€ los

locafes #25 y 26 pa? pasar de 1Em' a 36m', asimismo, se cuenta con la anuencla de ¡s

Mesa Direcliva de la unión de locatarioe Cfel mercado, por lo que, es faclible la ampliac¡Ón

de ta superficie y una vez anal¡zado el expediente por parte de la Dirección d€ D€oerrollo

Económico, en términos del artículo 16 del Reglamer o de Mercados para el Munic¡pio de

la Paz y habiéndose integrado el expediente de la solicitud de ampliación de loe locales

#25 y 26, se presenló ante la com¡8ión edilicia conespondiente para su oStudio y en su

caso, dtclaminación,

Con base en lO ant€riormente razonado, fundado y motivado, s€ 6om€te a congiderac¡Ón

de este H. Xlll Ayuntamimto reunido en sée¡ón de Cabildo el pf€sente:

DICTAilEN

ÚHlcO.- Con fundamento en los articulos I 15 fracc¡ón I párafo primero de la
Constitucaón Pol¡t¡ca de Los Estados Unidoe Mexlcanos; 1, 17, 35, 52 fracciones ll y lll' 60

fracc¡ones lll, V, Vl y X, 63, 66 Fracción | ¡ncisos b), c) y d) y demás relativos de Ia Ley

Orgánica del Gobiemo Mun¡cipal del Estado de Baja California Sur; 6, 32' 108 fracc¡ón ll'
157 fracc¡ones ll, llt y lV, 160 fracción Vll, 161 fracc¡ón Vl, 162 fracción X y demáa
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COMISIóT DE HACIEI{DA. PATRIüO IO Y CUENTA PúBUCA

rslalivos del Reglamento Interior del H. Ayuntam¡ento de La Paz', DICTA EN *IED|ANTE
EL CUAL SE AUTORIZA LA AMPLIAC]ÓN DE LA SUPERFICIE DE LOS LOCALES #25
Y 26, SOLICITADA POR LA C. AfriELlA AIIGULO I'OLINA, PARA OCUPAR UN
TOTAL DE 36XI', UBICADOS EN EL ITTTERIOR DEL IIIERCADO PÚBLEO IIUNICIPAL
"GRAL. AGUSTí|¡ Ot-¡cuen ¡vnÉs,.

TRANSITORIOS

PRIXERO.. Se instruye al C. Lic. Homsro Davis Cast¡o, Secretario General del H. Xllf
Ayuntamiento da La Paz, para efecto de realizer la diligencia de notificación del preaente
dictamen a la Dirección de Desarrollo Económico, de este H. AyuntamierÍo de La paz, lo
anterior para los efecloE legaleg respectivos.

SEGUHDO,- S€ instruye al C. Lic. Homero Davis Castro, Secreiario Gonerel del H. Xltt
Ayuntamiento ds La Paz, pare que po¡ su coñducto se solicite la publicacíón del presente
dictamen en el Boletín Oficial det Gobierno de Estado de Baja California Sur.

TERCERO'- El Presente dictamen entrará en vigor al día gigu¡ent€ de su publicación en el
Boletín Oficial de Gob¡emo del Estado de Baja Califomia Sur.

RESPETUOSA¡IENTE

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRITONIO YCUENTA PÚBLICA

g
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COMISÉI{ DE HACI€NDA, PATRIIIOI{IO Y CUE¡ITA PÚBLICA

r1{G. CARLOS UBIO

SÉ,PTIMO REG1DOR Y E r..A COMtslÓN

TERCER REGIDOR Y SEGUNDO SECRETARIO DE LA COMISIÓN

@
A;¿-A^ó

PROFRA. SANDRA FIOL COLLINS
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H. XIII AYUNTAMIENTO DE LA PAZ
PRESIDENCIA MUN¡CIPAL

¡It AY9IÍ^¡E¡To 0C t¡ P¡¿
¡ú0i.20fi

SECRET
DE
GONT

"ijl{:

IIUNICIPAL Y
NTAMIENTO

COLEGIO OE

t;!
,.,,.A.I{TETtrEDENT ES

U ICO.- Que en reuniones de traba¡o sosbn¡das rcr la Pres¡denta Mun¡c¡pal de este H. Xlll Ayuntramiento de
La Paz y el L.C. Juan MartÍn Medina cervante,s, Tltular del Cotegio de Contadores Públicos del Estado de Baja
Cal¡fornia Sur, se acordó celebrar Convenio Geñeral de Colabóración, para efecto de esteblecer las bases y
mecanismos operativos entte ambas institucioEes, pará coordinar esfuerzo8 con el propósito de elevar su nivel
de desarrollo med¡ante la formación, catricitáC¡ón y actualización de recursos a nivel técnico y profes¡onat;
realzación. de progremas conjuntos de ir}fresflgación; uso de instál€c¡ones y equ¡po, asl como en la
organización de eventos de enens¡ón y difusión en los campos cultural y humanlsti-co.
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XIIIAYUNTAMIENTO DE LA PAZ
PRESIDENCIA MUNTCIPAL

Cq!{SIDERANDOS

PRIMERo-- El Ayuntamrento de La Pa¿. es competente y está plenamente facultado pára conocer y resolver
respecto del presenie asunto. de conformidad a lo establec¡do por los articulos 115 hacción I pánafo: pñmero
de la ConstitJción Polifica de rr's Fstaoo Unidos Mexlcanosi 1 17, 148 fracción XXV y demás relativos y
aplicables óe la Ccnstitución Po¡'lics ddl'r$dlaoo oc.Blájii Cáiitornia Sur; 2, 35. 51 fraction t inciso l) y 53
fracc¡ór X ll de ta Ley Orgánica del Gob¡€|F,d¡lunicipral dÉl- E8tado de Bája California Sur: y 3, 6 y demás
relatrvos y ¡plrcables del Reglamer¡o Interior del H. Ayuntañriento de La Paz, preceptos legales que estabtecen
que cada Fvlunicipio será gobernado por un AyUntiamiento, siendo éste el órgano supremo de gobiorno y
admin¡skacjón municipal, qu¡en como órgano'ó6üb€rente, deberá resolver coleq¡adamente los aguntics de su
compétgn¿ia, como lo es la suscripción del convenio general de colaborac¡ón &n el Colegio de Conledores
Públ¡c¿s iel Estado de 8a.fa calrfornia sur, A c. -: ::"

SEGUNDü.- OuB dc conformrd',J a ro establecrdo por los artícutoE 148 fracción XXV de la ConFtrtución Politica
d€l Estado de Baja California Srrr y 53 de la Ley Orgánica del Estado de BaJa Cálifomia Súti'él Ayuntamiento
de-be áut¡)r¡zar Ja suscripcíóB de convenios, contratos y demás actos Jurldicos que sean nécesariog, esí como
áqü-élfos que comproÍet¿n al Ayuntamiento por un plazo nlalgli?l periodo de su administraciÍn; .:;;;,

TERCERO.- Que el numeral 51 fracción I inc¡sos l) y o) dé.la Ley, Orgánic¿ del
establece lentro dú las funcrone; de Ayuntamiento se encuentran lai de promor
la adm¡ni8iraeión públicir m rnil!íll. ¿sl cómo buscar. los .fiedios. €..instrumen
cumplimlentci de las funciones ce j!.s integrañtes del Ayuntam¡ento y demás serv

e"Baja C_aljfomia Sur,
tffollo del iersonal de

.p-ara --ef¡c¡€ntar el
üs municipales

Con base y fundame¡to en lcs airfericres anteced€rites y considerandos, se somete a consideración da este H
Ayuntam¡ento de La Paz, reunido ,¿n sesión de Ca$Uo..el presente:

PUNTO DE ACUEROO

út¡lCO.- Se autorrza a l¿r Piesrcenta Municipai, Slndice Muniói¡al y Secretaflo General Munrcipet, para que en
represe¡i.,Llion del H. Xlll Ayb¡l",rtt¡anto de Ls Paz, suscrÍben convenio general de colaboración con el Coleg¡o
de CorBccres Pübltcos de Eaj¡ Ci3i iornia Sur, A.C.

TRANSITORIOS

PRIMERO - Se instruye al C Secretario General Municipal, para que por su conduc-to se solicite la publ¡cac¡ón
del presenle punto de acLlerdo en el Boletin of¡c¡al del Gob¡emo del Estado de Baia California Sur
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H. XIIIAYUNTATT'IENTO DE LA PAZ
PRES¡DENCIA iIUNICIPAL

Medina Carvantes, Titular del Colegio de

TERGERO:.-El presente acuerdo
erobismo del Esia.lo de Baja

SÉGUNpO.- Se instruye al S€cretario
pr€srnb'punto de ecuerdo a 199 deP

PRESIDENTA MUNICIPAL DEL H. XIII AYUNTAM]ENTO

. i.i

9
, para que por su conducto sé realic¿ h noüfiffión d3l

llee quc correapondan, aoi 6rno al.L. C. Juan Martín
Estr¡do d€ Ba¡a Callfornie Sur, A.C.
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BOLETIN OFIGIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CA,LIFORNIA SUR

PALACIO DE GOBIERNO LA PAZ, B.C.S.

Direcc¡ón:

SECRETARiA GENERAL DE GOBIERNO

Correspondencia de Segunda Clase - Regisko DGC-Num. 0140883
Caracteristicas 31 51 1 281 6

Condiciones:

(SE PUBLICA LOS DIAS 10, 20 Y ULTIMO DE CADA MES)

LOS AVISOS SE COBRARÁN A RAZÓN DE O.O5 SALARIOS VIGENTES LA
PALABRA POR CADA PUBTICACIÓN, PARA EL EFECTO CONTARAN LAS
PALABRAS CON QUE SE DENOMINE tA OFICINA Y SE DESIGNE SU
UBICACIÓN, EL TITULO DEL AVISO (REIVIATE, EDICTO, ETC.) Y LA FIRMA Y
ANTEFIRMA DEL SIGNATARIO, EN LAS CIFRAS SE CONTARA UNA PALABRA
POR CADA DOS GUARISMOS

SUSCRIPCIONES:

NUMERO DE SALARIOS MINIMOS
VIGENTES EN EL ESTADO

POR UN TRIMESTRE
POR UN SEMESTRE
POR UN AÑO

NO SE SIRVEN SUSCRIPCIONES POR MENOS DE TRES MESES

NUMERO DEL DIA 0.5
NUMERO EXTRAORDINARIO 0,75
NUMERO ATRASADO ,1

NO SE HARÁ NINGUNA PUBLICACIóN SIN LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARíA
GENERAL OE GOBIERNO Y SIN LA COMPROBACIÓN DE HABER CUBIERTO SU
IMPORTE EN LASECRETARíA DE FINANZAS.

IMPRESO: Talleres Gráf¡cos del Estado. Navarro v N4elitónAlbáñez.

3
6

1a


	Boletin Oficial No.24_20_junio_2010.pdf
	Boletin Oficial No.24_20_junio_2010_001
	Boletin Oficial No.24_20_junio_2010_002
	Boletin Oficial No.24_20_junio_2010_003



